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RESUMEN 

El trabajo de investigación: Abuso del Derecho Municipal en contra de los 

vendedores ambulantes, tiene como objetivo analizar e interpretar las Ordenanzas 

Municipales y Legislación Municipal y ver si su aplicación vulnera los derechos 

fundamentales; considerando una visión amplia la Constitución señala que toda 

persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y 

física y a su libre desarrollo y bienestar. 

En la revisión de la literatura, referimos el marco conceptual, abordando conceptos 

del comercio en sus diferentes acepciones; comerciante, en una visión social y 

jurídica amplia; economía; negocio; trabajo; trabajo informal; comerciante 

ambulante. En el marco jurídico, referimos: el Derecho al trabajo, la Constitución 

Política del Perú, parte dogmática y principios básicos de la Constitución y otros 

temas relacionados. 

En el marco metodológico, atendiendo a los propósitos de la investigación, y 

optando por la interpretación jurídica y social, asumimos la interpretación a través 

de la hermenéutica, que nos permite estudiar los hechos de la realidad del vendedor 

ambulante. En cuanto a las técnicas de investigación, por el ámbito: documental y 

factual; por la fuente de datos: bibliográfica y documental, ya que se basa en fuentes 

secundarias, en información ya procesada; y según el contexto socio-histórico: 

investigación diacrónica o dinámica, ya que estudia los procesos y cambios a través 

del tiempo. 

En cuanto al análisis de los resultados, encontramos que en las descripciones, 

documentos y hechos analizados, existen actos lesivos a los derechos 

fundamentales. 

 

Palabras clave: Abuso del Derecho, Derechos Humanos, Ordenanza Municipal, 

Derecho a la vida, dignidad de la persona, la libertad de trabajo, autonomía 

municipal, vendedor ambulante.  
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ABSTRACT 

The research work: Abuse of Municipal Law against street vendors, aims to analyze 

and interpret Municipal Ordinances and Municipal Legislation and see if their 

application violates fundamental rights; considering a broad view, the Constitution 

states that every person has the right to life, to their identity, to their moral, psychic 

and physical integrity and to their free development and well-being. 

In the literature review, we refer to the conceptual framework, addressing concepts 

of trade in its different meanings; Trader, in a broad social and legal view; economy; 

business; work; informal work; street vendors. In the legal framework, we refer to: 

the right to work, the Peru Political Constitution, the dogmatic part and the basic 

principles of the Constitution and other related topics. 

In the methodological framework, taking into account the purposes of research, and 

opting for legal and social interpretation, we assume the interpretation through 

hermeneutics, which allows us to study the facts of the street vendor's reality. As for 

the research techniques, by the field: documentary and factual; by the source of 

data: bibliographic and documentary, since it is based on secondary sources, on 

information already processed; and according to the socio-historical context: 

diachronic or dynamic research, since it studies the processes and changes over 

time. 

As for the analysis of the results, we found that in the descriptions, documents and 

facts analyzed, there are detrimental acts to fundamental rights. 

 

Key words: Abuse of law, Human Rights, municipal ordinance, right to life, dignity 

of the person, freedom of work, municipal autonomy, peddler. 
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INTRODUCCIÓN 

El comercio informal preocupa a varios sectores de nuestra sociedad; preocupación 

de la política del gobierno central, de los gobiernos locales, a través de los 

municipios, especialmente, siendo ahora un problema de los gobiernos regionales. 

Todo esto, por cuanto compromete el quehacer ciudadano. La lucha constante que 

se generan los municipios que tienen la responsabilidad del cuidado y bienestar 

vecinal, administrar los espacios públicos, ver aspectos de tributación y 

presupuesto, entre otras actividades que tienen que asumir, según ley. 

Se entiende por abuso del derecho a la situación que se produce cuando el titular 

de un derecho subjetivo actúa de modo tal que su conducta concuerda con la norma 

legal que concede la facultad, pero su ejercicio resulta contrario a la buena fe, la 

moral, las buenas costumbres o los fines sociales y económicos del derecho. 

Igualmente, es el accionar de quien en ejercicio de un derecho actúa con culpa o 

dolo, sin utilidad para sí y causando daños a terceros. 

Apelamos también a algunos lineamientos del Informe Defensorial N° 133: ¿Uso o 

abuso de la autonomía municipal? 

ñEl desaf²o del desarrollo local, en donde manifiesta que Las Municipalidades son 

los órganos de gobierno local llamados a promover el desarrollo en su comunidad 

y prestar servicios básicos a las personas que habitan en sus circunscripciones 

geográficas. En esa medida, la Constitución y la Ley Orgánica de Municipalidades 

han encomendado funciones que se orientan a la consecución de esos fines, como 

regular y preservar el espacio físico de sus circunscripciones, prestar servicios de 

saneamiento y atención primaria de la salud, prestar servicios de serenazgo o 

vigilancia municipal, supervisar la actividad de transporte público, preservar el 

medio ambiente, y promover el desarrollo de la micro y la pequeña empresa en las 

referidas circunscripciones. 

Ciertamente, las especiales tareas asignadas a las municipalidades inciden en 

importantes y cotidianos derechos e interés de las personas. Además se puede 
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afirmar que sus acciones inciden en aquellos derechos que la Constitución 

considera fundamentales como, por ejemplo, el derecho a la integridad personal, el 

derecho a la igualdad, el derecho a la identidad, el derecho a la salud, el derecho a 

la libertad de trabajo, el derecho a la libertad de tránsito y el derecho a la propiedad. 

En ese contexto, y con la finalidad de que las municipalidades puedan cumplir de 

manera adecuada las tareas asignadas, la Constitución les ha reconocido 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

blindando de esta manera sus actos de gobierno y administrativos. Sin embargo, la 

interpretación y el ejercicio de dicha autonomía no deben ser ajenos a lo que 

establece la Constitución en cuanto dispone cómo debe ser el gobierno del Estado 

y los l²mites de cada nivel de gobiernoò. 

Este trabajo de investigación se ha estructurado en cuatro capítulos: 

El Capítulo I, se ocupa del planteamiento del estudio, comprende: el planteamiento 

del problema, descripción del problema, variables e indicadores, objetivos, 

justificación, hipótesis de la investigación, importancia del estudio, antecedentes de 

la investigación, limitaciones del estudio, definición de términos. El Capítulo II 

aborda la revisión de la literatura, donde se desarrolla el marco conceptual, el marco 

jurídico y el marco doctrinario. El Capítulo III, considera la metodología de la 

investigación: tipo de investigación, diseño de investigación, método, técnicas e 

instrumentos, unidad de análisis, corpus de la investigación y ámbito de estudio. El 

Capítulo IV, abarca los resultados de la investigación: aspectos preliminares, del 

análisis, del Informe Defensorial N° 133, casos de la vida real y de la Federación 

Departamental de Vendedores Ambulantes de Lima y Callao (FEDEVAL). 

Finalmente, las conclusiones y recomendaciones. 

Luego de la sustentación de rigor, este trabajo satisface nuestras inquietudes de 

investigación, por cuanto permite apreciar que el vendedor ambulante es el 

trabajador de la economía informal que comercia distintos bienes de consumo, y 

que por estas razones sufre distintos actos lesivos a su persona, y por lo mismo a 

sus derechos fundamentales. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

A. Planteamiento del problema 

El comercio ambulatorio es un fenómeno que se expande por todo el Perú, 

debido, principalmente, a la falta de oportunidades de empleo, que es uno de 

los problemas que más nos preocupa socialmente; por lo que, como vemos, es 

motivado por la situación socioeconómica en que vive gran parte de nuestra 

población. Somos conscientes que el trabajador informal, asume esta tarea 

como un acto desesperado, ya que la mayoría de los casos tienen familia que 

mantener y esta es la única forma de sostenerse, porque no hay empleos que 

le puedan dar una vida digna y un sueldo estable que alcance para satisfacer 

sus necesidades básicas. 

1. Enunciado del problema 

Abuso del Derecho Municipal en contra de los vendedores ambulantes en 

Arequipa, 2017. 
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En la visión de la Constitución que señala que toda persona tiene Derecho: 

a la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre 

desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le 

favorece, a trabajar libremente, con sujeción a ley y que el trabajo es un 

deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización 

de la persona. 

El tema del comercio informal, y en especial el referido al trabajador ambulante, 

es una preocupación de índole social y que compromete a varias instituciones. 

Ha motivado el estudio en otras latitudes, ya que este problema no solamente 

es de nuestra ciudad, es nacional y mundial. Al respecto, se han hecho estudios 

en los que se refiere a los derechos fundamentales, garantizados por la 

Constitución Política del Estado (Normativa sobre vendedores ambulantes, 

s.f.). 

A continuación se señalan los principales alcances relacionados al sector de 

vendedores ambulantes. Al respecto, se indica que no existe una normativa 

específica de este sector; sin embargo, existen dispositivos locales (emitidos 

por las municipalidades distritales). No obstante, si bien desde el gobierno 

central no existe una norma que se ocupe de este sector de trabajadores, la 

actividad como tal se encuentra amparada en el artículo 2 (inciso 15) y en el 

artículo 23 (segundo párrafo) de la Constitución Política del Estado, que 

señalan, respectivamente, que toda persona tiene derecho a trabajar 

libremente con sujeción a ley y que el Estado debe promover condiciones para 

el progreso social y económico; en especial, mediante políticas de fomento del 

empleo productivo y de educación para el trabajo. A continuación, se señalan 

algunas normativas relacionadas al sector: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (1993) 

ARTÍCULO 2: 

Toda persona tiene derecho: Inciso 1. A la vida, a su identidad, a su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto 

de derecho en todo cuanto le favorece. Inciso 15. A trabajar libremente, con 

sujeción a ley. 
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ARTÍCULO 22.- El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar 

social y un medio de realización de la persona. 

DECRETO SUPREMO Nº 005-91-TR (26/01/91) 

Mediante el Decreto Supremo N° 005-91-TR se reconoce la calidad jurídica de 

trabajador autónomo ambulatorio al trabajador ambulante, al ser esta actividad 

producto de un contexto de crisis económica y una respuesta al desempleo y 

subempleo en que se encuentra la población. Sin embargo, en dicho decreto 

supremo se señala una ley de comercio ambulatorio que debería ser 

promulgada, la cual a la fecha no existe, lo que dificulta normar sobre este 

sector. 

Ordenanza Nº 002-1985-MLM (17/04/1985) 

El 17 de abril de 1985 fue aprobada la Ordenanza Nº 002-1985-MLM, 

Ordenanza reglamentaria del comercio ambulatorio en Lima Metropolitana, que 

se constituyó en la primera norma nacional en tratar aspectos relacionados con 

los trabajadores de la venta ambulante. Esta ordenanza precisa que su 

aplicación sería en las actividades del comercio ambulatorio en Lima 

Metropolitana y en las Municipalidades Distritales, las cuales serían 

responsables de ejercer en su jurisdicción la función de control del comercio 

ambulatorio a través de sus órganos competentes (artículo 1). También expresa 

que las Municipalidades coordinarían la aplicación de la ordenanza, tanto con 

sus respectivas Comisiones Técnicas Mixtas, como con los representantes de 

las organizaciones de base de los comerciantes ambulantes (artículo 2); con lo 

cual se reconoce a este sector el poder agruparse e instituirse sindicalmente. 

Esta ordenanza ha quedado derogada mediante la Ordenanza 1787 

promulgada por la Municipalidad de Lima el 2014. 

Por lo tanto, y considerando las características de esta problemática, lleva a 

plantearnos las siguientes interrogantes en base al mandato constitucional, 

pero que al aplicarse la legislación municipal, se incurre en hechos lesivos a los 

derechos fundamentales: 
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¿Las municipalidades, a través de las Ordenanzas Municipales, respetan los 

derechos de los ambulantes, como personas? 

¿Se respetan los aspectos de identidad como persona, por formar parte de una 

familia, institución natural y fundamental de la sociedad? 

¿Se consideran los aspectos psicológicos de su identidad; es decir, al derecho 

a mantener una propia percepción de sí mismo, asumiéndola en su relación 

con los demás? 

¿Se respeta la integridad moral, como derecho que cada ser humano puede 

desarrollar su vida, en el desenvolvimiento de sus potencialidades, de manera 

que logre su realización personal, familiar y social? 

¿En qué medida se considera que ñtoda persona tiene derecho a trabajar 

librementeò? 

¿Se ha considerado que el trabajo ambulatorio permite la realización personal-

familiar? 

B. Descripción del problema 

Es necesario analizar las ocurrencias que provocan las municipalidades del 

Perú, a través de su personal; llámese Policía Municipal, fiscalizadores u otros 

personajes que tienen como misi·n ñmantener el orden de la ciudadò, 

cumpliendo un trabajo proveniente de las Ordenanzas Municipales, en el ánimo 

de hacer cumplir la ley. Es el caso de las muchas ocurrencias que se presentan 

a diario, y en donde se vulneran principios que atentan contra los derechos 

fundamentales, expresados en nuestra Carta Magna; configurándose en un 

Abuso del Derecho Municipal en contra de los vendedores ambulantes. 
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C. Variables e indicadores 

 

D. Objetivos 

1. General 

Analizar e interpretar las Ordenanzas Municipales y legislación municipal; y 

ver si su aplicación vulnera los derechos fundamentales. 

2. Específicos 

a. Identificar si las municipalidades, a través de las Ordenanzas Municipales, 

respetan los derechos de los ambulantes, como personas. 

b. Conocer si se respetan los aspectos de identidad como persona, por 

formar parte de una familia, institución natural y fundamental de la 

sociedad. 

c. Saber si se consideran los aspectos psicológicos de su identidad; es decir, 

al derecho a mantener una propia percepción de sí mismo, asumiéndola 

en su relación con los demás. 

d. Analizar si se respeta la integridad moral, como derecho que cada ser 

humano puede desarrollar su vida, en el desenvolvimiento de sus 

potencialidades, de manera que logre su realización personal, familiar y 

social. 

e. Conocer en qu® medida se considera que ñtoda persona tiene derecho a 

trabajar librementeò. 

Variables Indicadores 

VARIABLE 1 

- Ley Orgánica de Municipalidades 

- Ordenanzas Municipales, y 

- Personal municipalé 

 

- Abuso del Derecho Municipal 

- El carácter lesivo a los derechos 

fundamentales 

VARIABLE 2 

- Derechos fundamentales 

- Vendedores ambulantes 

 

- Derechos Humanos 

- Derecho a la vida 

- Dignidad de la persona 

- Libertad de trabajo 
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f. Reconocer que el trabajo ambulatorio permite la realización personal-

familiar. 

E. Justificación 

Al referirnos a los derechos fundamentales de los vendedores ambulantes, 

resaltamos hechos que se dan en la vida cotidiana, y la exposición de casos; 

mismos que evidencian agresión y violencia; en conductas de abuso del derecho. 

Para el sustento y justificación de este trabajo, hemos asumido el concepto: 

abuso del derecho como la situación que se produce cuando el titular de 

un derecho subjetivo actúa de modo tal, que su conducta concuerda con 

la norma legal que concede la facultad, pero su ejercicio resulta contrario 

a la buena fe, la moral, las buenas costumbres o los fines sociales y 

económicos del derecho. 

Por otro lado, apelamos al Informe Defensorial N° 133, de la Defensoría del 

Pueblo, en donde hace una exposici·n a trav®s de este informe como: ñàUso o 

abuso de la autonom²a municipal? El desaf²o del desarrollo localò. 

Ciertamente, las tareas asignadas a las municipalidades inciden en importantes 

y cotidianos derechos e interés de las personas. Además, se puede afirmar que 

sus acciones inciden en aquellos derechos que la Constitución considera 

fundamentales, por ejemplo: el derecho a la integridad personal, el derecho a la 

igualdad, el derecho a la identidad, el derecho a la salud, el derecho a la libertad 

de trabajo, el derecho a la libertad de tránsito y el derecho a la propiedad. 

De acuerdo con la Constitución, el gobierno peruano es unitario y 

descentralizado, pero sobre la base de circunscripciones territoriales se 

reconocen distintos niveles de gobierno que deben ejercer sus funciones sin 

desconocer que forman parte de un Estado soberano que ostenta fines y deberes 

primordiales, así como un único ordenamiento jurídico que debe ser atendido por 

todos sus órganos y entidades. 

Desde el inicio de sus funciones, la Defensoría del Pueblo ha mantenido una 

constante relación con las municipalidades del país en el marco de sus 

competencias constitucionales de defensa de los derechos constitucionales y 
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fundamentales de la persona y la comunidad, la supervisión del cumplimiento de 

los deberes de la administración estatal y la adecuada prestación de los servicios 

públicos a la ciudadanía. Esa relación le ha permitido constatar que la autonomía 

que se les ha reconocido no siempre se ejerce de manera adecuada, vale decir, 

dentro de los parámetros establecidos por el marco constitucional y legal vigente 

en el país. 

Esa conducta de las municipalidades no se condice con las graves 

responsabilidades que se les ha encomendado y, por incidir dicha conducta 

directamente en los derechos e intereses de las personas, mina la confianza de 

la ciudadanía en sus gobiernos locales; esto último, resulta desalentador 

respecto del proceso de descentralización que, a la larga, podría verse 

deslegitimado, pues los municipios también están comprendidos en su aplicación 

y desarrollo. 

Con la finalidad de que ello no suceda, la Defensoría del Pueblo, en su condición 

de colaborador crítico que forma parte del Estado, en más de una ocasión ha 

formulado recomendaciones y recordatorios de sus deberes legales a las 

municipalidades. De este modo, ha logrado ser escuchada y atendida en 

innumerables oportunidades y respecto a las distintas materias que son de su 

competencia. De igual modo, la problemática que encierra la práctica municipal 

ha sido expuesta a la representación nacional en los Informes Anuales que la 

Defensoría del Pueblo presenta ante el Congreso de la República. 

Sobre la base de las quejas recibidas en las oficinas de la Defensoría del Pueblo 

en todo el país, así como de las supervisiones realizadas respecto de cómo se 

verifica la transferencia de la gestión municipal, se elaboró el Informe Defensorial 

N° 133, al que se ha denominado: ñàUso o abuso de la autonom²a municipal? El 

desaf²o del desarrollo localò. 

Luego de revisar el concepto, los alcances y las implicancias de la autonomía 

municipal, este informe busca advertir cuáles son los principales yerros de la 

administración local con relación al marco legal general que norma su actuación, 

pero también brinda la ocasión de formular recordatorios de sus deberes legales 

a los gobiernos locales. Asimismo, el examen de casos ha facilitado la 
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oportunidad de formular recomendaciones al Congreso de la República y al 

Gobierno Nacional para que, en cumplimiento de sus funciones y competencias, 

contribuyan a resolver la problemática planteada. 

En rigor, la finalidad es que todos los órganos del Estado den solución, 

conjuntamente, a la problemática municipal, en procura de armonizar y 

consolidar el proceso de descentralización y el desarrollo integral del Perú, el 

cual beneficiará, precisamente, a los más pobres y excluidos. 

Se considera que la economía informal constituye para los trabajadores 

condiciones laborales inestables en términos de ingreso, horarios, seguridad 

pública y social, además de no brindar posibilidades de ascenso, en la medida 

que se especializan oficios a través del tiempo; los trabajadores del sector de las 

ventas callejeras constituyen un porcentaje importante del sector informal y en 

términos generales a la economía del país. 

Los vendedores informales se enfrentan a otra problemática y es el hecho de 

desarrollar su actividad laboral en las calles y vías públicas de las ciudades que 

en sí constituyen una amenaza para la integridad física y la salud de los 

vendedores, por estar expuestos a los cambios climáticos, la inseguridad y 

además, los riesgos que implica trabajar en la calle, además de enfrentar la 

situación de compartir el espacio público que es un lugar de trabajo con la 

población en general convirtiéndose en un factor de conflicto con las políticas 

gubernamentales frente a la recuperación del espacio público para el peatón y el 

tráfico vehicular. 

Con esta investigación se pretende dar a conocer la realidad que viven las 

personas de bajos recursos económicos que recurren a las ventas ambulantes 

para el sustento de sus familias y enfrentar a los actos represivos expuestos. 

F. Hipótesis de la investigación 

Dado que las municipalidades a través de su personal: Policía Municipal, 

fiscalizadores u otros personajes, que actúan con violencia en contra de los 

vendedores ambulantes, cumpliendo un trabajo proveniente de las Ordenanzas 
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Municipales, es probable que se vulneren principios que atentan contra los 

derechos fundamentales. 

G. Importancia del estudio 

La situación actual, en un mundo globalizado, pone en relieve diferentes 

problemas de orden social; y dentro de ellos el comercio ambulatorio. Nuestro 

país no es ajeno a esta realidad. Es un problema de actualidad, pero con 

características endémicas. 

El comercio ambulatorio en nuestra sociedad, es un fenómeno innegable 

presente en muchos aspectos de nuestra realidad cotidiana. La trascendencia 

de ser una actividad aislada e involuntaria para convertirse en fuente de vida 

estable para un gran número de personas que ven en ella una forma práctica y 

directa de satisfacer sus necesidades inmediatas. 

A través de este trabajo se resaltan hechos que son dados por el día a día, lo 

que permite exponer casos, en donde la Policía Municipal o fiscalizadores, 

intervienen, decomisan productos e impiden el comercio ambulatorio; se 

evidencian casos de agresión y violencia; llegando a la masacre; de estos 

hechos se responsabilizan a los fiscalizadores, pero hay más personas que 

deben asumir esta responsabilidad. 

Se considera de suma importancia que la reglamentación o las Ordenanzas 

deben ser claras, y no llegar a más abusos del Poder Municipal en contra de los 

vendedores ambulantes. 

H. Antecedentes de la investigación 

Como antecedentes encontramos los hechos, que han sido tratados desde 

diversas vertientes: política, periodística, sociológica, antropológica, teorías de 

carácter académico doctrinarios; pero en rigor van quedando en sucesos. 

Mostramos algunos casos notorios como: el Comercio Ambulante Tradicional en 

el Perú (vendedores ambulantes). Reseña histórica: constitución de la 

Federación Departamental de Vendedores Ambulantes de Lima y Callao 

(FEDEVAL). 
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Tenemos el referente local que nos hace ver un aspecto grave en la ciudad: del 

total de la Población Económicamente Activa (PEA) en la región, solo un 36% 

tiene un trabajo estable y con los beneficios de ley. 

Por otro lado, un estudio en nuestra ciudad sobre El comercio informal en la 

Región Arequipa, de Adriana Valencia, en donde señala que en los últimos 40 

años se han recibido gran cantidad de inmigrantes de la zona altiplánica que se 

han instalado en la periferia de la ciudad constituyendo la gran cantidad de 

desocupados y de comerciantes ambulatorios. 

Pero, en el sentido que pretendemos, la investigación no se reportan 

antecedentes desde la visión de analizar e interpretar las Ordenanzas 

Municipales y legislación municipal; y ver si su aplicación vulnera los derechos 

fundamentales. 

I. Limitaciones del estudio 

En la visión de la investigación, se deduce que la ilegalidad del sector informal 

es una respuesta a la incapacidad del Estado por brindar a un gran sector de la 

población sus aspiraciones básicas y en respuesta actúan por su propia cuenta 

sin cumplir ciertos requisitos impuestos por la legalidad. Sabemos que no se 

derivan de un problema social diferente entre clases, sino de la incapacidad 

estatal por no proporcionar facilidades a las mayorías para poder surgir dentro 

de la ley. 

Hacemos referencia al INEI, donde explica que si bien este tipo de comercio 

tiene dos modalidades claramente definidas: el comercio ambulatorio y los 

mercados informales; se trata de distintas etapas de un mismo fenómeno, porque 

la persona que empieza de ambulante no lo hace con la idea de quedarse en las 

calles para siempre, sino con el propósito de trasladarse algún día hacia los 

mercados fuera de la vía pública, para desarrollar el comercio en condiciones 

más favorables. Los comerciantes que hoy día ocupan los mercados alguna vez 

estuvieron en la calle. 

Si hablamos de informalidad (comercio ambulatorio) se piensa inmediatamente 

en un problema. Esos empresarios y vendedores clandestinos cuyas industrias 
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y negocios no están registrados, no pagan impuestos y no se rigen por las leyes, 

reglamentos y pactos vigentes. 

Todo esto nos permite ver las actitudes sociales respecto a la gran población del 

comercio ambulatorio; la actitud entendida como una gran organización duradera 

de creencias en general, dotada de una carga afectiva a favor o en contra del 

objeto social definido. 

También, se debe señalar como una gran limitación la discriminación, como una 

situación en la que una persona o grupo es tratada de formas desfavorables a 

causa de prejuicios, generalmente, por pertenecer a una categoría social distinta; 

y ello permite considerar la distancia social: en la que se refiere a los grados de 

comprensión y simpatía que existen entre las personas, entre personas y grupos 

sociales, y entre los grupos sociales; que es muy evidente en nuestra sociedad. 

Es así, que fácilmente podemos considerar el prejuicio racial muy latente en 

nuestra sociedad, que seg¼n Brown (1996) que nos dice que ñla posesi·n de 

actitudes sociales o creencias cognitivas despectivas, la expresión de afectos 

negativos, o el despliegue de comportamientos hostiles o discriminatorios hacia 

miembros de un determinado grupo racial a causa de su pertenencia a ese 

grupoò. Consideramos que, no necesitamos ahondar en este tema por cuanto es 

un problema sangrante de nuestra sociedad. 

Según Allport (1977), el prejuicio es definido como ñuna actitud hostil y prevenida 

hacia una persona que pertenece a un grupo, simplemente porque pertenece a 

ese grupo, suponiéndose por lo tanto que posee las cualidades objetables 

atribuidas al grupoò. 

También nos vemos en la necesidad de mencionar el prejuicio manifiesto, que 

se da como la expresión del pensamiento racista de siempre, es el que 

tradicionalmente conocemos que da lugar a manifestaciones y conductas, 

directamente observables, de odio y hostilidad manifiesta. Puede ser definido por 

dos factores: la creencia en la inferioridad genética y, por otra, la oposición 

abierta a mantener un contacto íntimo con el exogrupo. 
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Señalamos además, el prejuicio sutil que está relacionado con expresiones de 

pensamiento racista canalizadas a través de mecanismos indirectos que hacen 

que la discriminación negativa aparezca de un modo disfrazado, de modo, que 

se traducirá en incomodidad, inseguridad, disgusto, y a veces, miedo, es decir, 

se darán justificaciones de la supuesta inferioridad del exogrupo discriminado 

basándose en las diferencias culturales, en las creencias y valores. 

La información a través de los medios de comunicación masiva, de los estudios 

sociales, de los legisladores, gobernantes y de la colectividad en general, 

permiten ver en su real dimensión las limitaciones del tema tratado. 

J. Definición de términos 

1. Abuso del derecho 

Se denomina abuso del derecho a la situación que se produce cuando el titular 

de un derecho subjetivo actúa de modo tal, que su conducta concuerda con 

la norma legal que concede la facultad, pero su ejercicio resulta contrario a la 

buena fe, la moral, las buenas costumbres o los fines sociales y económicos 

del derecho. Igualmente, es el accionar de quien en ejercicio de un derecho 

actúa con culpa o dolo, sin utilidad para sí y causando daños a terceros. 

2. Derechos Humanos 

Son aquellas ñcondiciones instrumentales que le permiten a la persona su 

realizaciónò. En consecuencia, subsume aquellas libertades, facultades, 

instituciones o reivindicaciones relativas a bienes primarios o básicos que 

incluyen a toda persona, por el simple hecho de su condición humana, para la 

garantía de una vida digna, ñsin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condiciónò. 

3. Ordenanza Municipal 

Una Ordenanza es un acto normativo, a través del cual se expresa el Concejo 

Municipal para el gobierno de su respectiva sección de provincia en temas 
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que revisten interés general y permanente para la población y cuya aplicación 

y cumplimiento es de carácter obligatorio desde su publicación. 

4. Derecho a la vida 

Es el derecho que se reconoce a cualquier ser humano que le protege de ser 

privado de la vida por terceros, el derecho usualmente se reconoce por el 

simple hecho de estar vivo; se considera un derecho fundamental de la 

persona, y es recogido no solo entre los derechos del hombre, sino la 

abrumadora mayoría de legislaciones de forma explícita. 

5. Dignidad de la persona 

La dignidad de la persona trae así consigo la proyección universal, frente a 

todo tipo de destinatario, de los derechos fundamentales, de modo que no hay 

ámbito social exento del efecto normativo y regulador de los mismos, pues de 

haber alguno, por excepcional que fuese, se negaría el valor normativo del 

mismo principio de dignidad. En consecuencia, los derechos fundamentales 

vinculan y tienen fuerza regulatoria en las relaciones jurídicas de derecho 

privado, lo cual implica que las normas estatutarias de las entidades privadas, 

y los actos de sus órganos deben guardar plena conformidad con la 

Constitución y, en particular, con los derechos fundamentales. 

6. La libertad de trabajo 

Consiste en el derecho que tiene el hombre de aplicar su actividad a la 

producción de la riqueza. Supone este derecho la facultad de poder escoger 

la profesión, arte u oficio a que quiera dedicarse; la de elegir el objeto, la clase 

y el método de producción que considere oportuno; la de emplear la forma, el 

tiempo y el sitio de trabajo que estime conveniente; la de reunirse, asociarse 

o asalariarse con quien tenga a bien; y la de ser dueño de las obras, productos 

o resultados que emanen de sus esfuerzos. 

El trabajador debe, por lo tanto, ser libre sin más limitaciones que las 

determinadas por: la naturaleza, la moral, el derecho y la prudencia. El hombre 

es libre en su conciencia y debe serlo también en su trabajo, puesto que esas 
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libertades se basan en el libre albedrío, que se funda a su vez en la naturaleza 

humana. 

Además de la libertad de trabajar, o sea la de poner en ejercicio útil nuestras 

facultades, es un derecho que pertenece naturalmente a todos los seres 

humanos, puesto que comprende la propiedad de nuestras aptitudes 

individuales, que son por naturaleza, propias, exclusivas e intransmisibles, y 

no hay, por lo tanto, poder capaz de despojarnos de lo que nos dio la 

naturaleza y formar parte de nuestro ser. 

El trabajo debe ser libre, estimulado tan solo por la concurrencia, pues es 

evidente que el que produzca mucho, bueno y barato, en el mercado 

encontrará la recompensa; mientras que, el que produzca poco, malo y caro, 

también en el mercado hallará el castigo. 

La libertad es la ley del trabajo productivo, y esta ley es primordial, universal 

e invariable: primordial, porque sin ella serían inaplicables todas las otras 

leyes económicas; universal, porque la actividad de todos los pueblos se 

mueve a sus impulsos; invariable, porque las condiciones esenciales de 

nuestra existencia tienen carácter permanente. 

7. Autonomía municipal 

El artículo 194º de la Constitución Política señala que las municipalidades 

provinciales y distritales son los órganos de Gobierno Local y que por ello 

tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. 

La Ley Org§nica de Municipalidades prescribe que ñlos gobiernos locales 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía que la Constitución Política establece para las 

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administraci·n, con sujeci·n al ordenamiento jur²dicoò. 

El reconocimiento constitucional de los municipios como Gobiernos Locales a 

los que se reconoce autonomía, así como su desarrollo en la Ley Orgánica de 
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Municipalidades, da cuenta de instituciones que tienen origen en la voluntad 

del constituyente y al ser incorporadas a la Norma Constitucional adquiere 

carácter jurídico-político. 

Tales condiciones permiten descartar teorías sobre la creación natural de los 

entes locales y la autonomía local en términos de asociación natural que 

garantiza los asuntos locales de forma distinta y separada de las 

correspondientes al Estado. 

8. Vendedor ambulante 

Es el trabajador de la economía informal que comercia distintos bienes de 

consumo. Generalmente, se instala en pequeños quioscos (aunque a veces 

le basta con una simple mesa donde exponer la mercancía) en las aceras de 

las calles más transitadas de distintas partes de una ciudad; de igual forma, 

también puede deambular sin necesidad de un local específico cargando 

consigo lo que busque vender: ropa, música, artículos artesanales, libros, 

películas, etcétera. 

Debido a su calidad de informal y su considerable expansión en distintos 

lugares públicos de la ciudad, el ambulante es visto por ciertos sectores de la 

sociedad como una persona problemática. Sin embargo, los bajos precios y 

el fácil acceso a distintos productos que ofrece el ambulante hacen de él una 

alternativa rentable y eficiente para gran parte del mercado consumidor. 

El ambulante en la actualidad es muy criticado, ya que este no está en la 

obligación de abonar impuestos como las empresas o negocios. Por ello, hay 

una constante lucha entre la economía formal e informal. 

Asimismo, el comercio ambulante es el término empleado para describir una 

actividad comercial no afincada territorialmente en un lugar determinado; es 

ejercida por una persona o por un número reducido de personas 

(generalmente vinculadas por parentesco o por amistades preexistentes) que 

intercambian productos por dinero en efectivo del cliente y comprador, sin que 

intermedie comprobante alguno (boleta, factura o contrato), ni respaldo o 

seguro por las transacciones realizadas.  
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LA LITERATURA 

A. Marco conceptual 

1. Comercio 

Apelando a la naturaleza del tema y la abundante información existente por 

diversos estudios en este tema, abarca una preocupación nacional e 

internacional, se expone conceptos de carácter doctrinario académico, que 

precisan una serie de conceptos y que, concuerdan plenamente con nuestro 

trabajo. 

Así tenemos que, se denomina comercio a la actividad socioeconómica 

consistente en el intercambio de algunos materiales que sean libres en el 

mercado de compra y venta de bienes y servicios, sea para su uso, para su 

venta o su transformación. Es el cambio o transacción de algo a cambio de 

otra cosa de igual valor. Por actividades comerciales o industriales 

entendemos tanto intercambio de bienes o de servicios que se efectúan a 

través de un comerciante o un mercader. 
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a. Etimología de la palabra comercio 

La palabra comercio proveniente del latín commercium. Esta se 

descompone en cum, que significa con, y merx o mercis, que significa 

mercancía. Mercancía es una ñcosa mueble que se fabrica o se adquiere 

para ser vendidaò. Commercium era uno de los derechos que 

correspondían a los ciudadanos romanos no incapacitados, para adquirir 

y transmitir la propiedad. La palabra commercium, utilizada junto al verbo 

facere, estaba referida a la actividad de intermediación entre la compra y 

venta de mercancías. A pesar de que es relativamente sencillo 

desentrañar la etimología de la palabra comercio, no lo es tanto alcanzar 

su significado actual, pues depende, para empezar, del punto de vista 

desde el que se le considere: económico o jurídico. 

b. Concepto económico de comercio 

Desde el punto de vista económico, se llama comercio a la 

intermediación entre la oferta y la demanda de mercaderías, con el 

objetivo de obtener un lucro. Desde este punto de vista, la actividad 

mercantil, se distingue de otras actividades conexas a ella. 

Se distingue de la producción y del consumo: los dos extremos del ciclo 

económico. Se distingue de la transformación (fabricación) que no 

implica, necesariamente, intermediación en el cambio de bienes. Se 

distingue del transporte, que tampoco supone dicha intermediación. 

c. Etapa previa al comercio: el trueque o intercambio 

Al menos teóricamente, se supone que en etapas rudimentarias de la 

civilización, existió lo que se denomina ñeconom²a individualò, en que 

cada individuo o familia, se bastaban a sí mismos. El hombre producía lo 

que necesitaba. La familia era un núcleo que producía y consumía su 

propia producción. 

Luego, cuando los hombres se organizaron en colectividades mayores, 

supuestamente, tuvo lugar otro fenómeno económico: ciertas 
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colectividades habrían producido en exceso ciertos bienes, mientras 

carecían de otros, que eran producidos por otras colectividades. Habría 

nacido, entonces, el trueque. Los hombres adquirían las cosas que 

necesitaban a cambio de las cosas que habían producido en exceso, 

mediante el intercambio de unas por otras. 

El fenómeno anotado es una manifestación de la división del trabajo. 

Cada célula social y económica produce lo que puede producir mejor o 

más fácilmente. Luego, cede lo producido en demasía obteniendo, a 

cambio, los productos que le hacen falta. En esta etapa, los cambios se 

operan directamente entre productores que, a la vez, son consumidores. 

Hasta aquí existe intercambio pero no intermediación. El mero 

intercambio de productos no requiere de moneda, ni del crédito, ni de 

ninguno de los negocios jurídicos que, en cambio, sí se desarrollan en 

torno de la intermediación. En esta etapa, todavía no existe comercio. 

d. El comercio como intermediación 

Cualquiera sea la civilización de que se trate, existe un momento histórico 

en su evolución, en el que el intercambio pasa a un segundo plano. Esta 

evolución se encuentra vinculada con el establecimiento de relaciones 

entre civilizaciones que se encuentran separadas por una cierta distancia 

y, especialmente, cuando entre una civilización y otra existe un mar, un 

desierto o una cadena montañosa. En esa circunstancia es que aparece 

en escena un personaje, que percibe que puede adquirir la producción 

local, transportarla hasta un lugar en el que el producto escasee y 

venderla allí a un precio superior al que compró la mercadería. Esta 

persona, como fruto del servicio que presta, obtiene un lucro, que 

consiste en la diferencia entre el precio al que compra y el precio al que 

vende, deducidos sus gastos. 

La operación que realiza esta persona se denomina intermediación. La 

intermediación supone que la mercadería entra al patrimonio del 
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intermediario y vuelve a salir, sea en el mismo estado, o sea después 

de darle una forma de mayor o menor valor. 

e. Intermediación y compraventa 

Es el contrato por el cual una mercadería entra al patrimonio de una 

persona, con la finalidad de ser vendida luego, se denomina 

compraventa mercantil. Este constituye el acto de comercio por 

antonomasia. 

f. Intermediación y comerciante 

De la especialización en la intermediación, como una nueva 

manifestación del principio de la división del trabajo, aparece la figura del 

comerciante. La función de intermediación la cumple, de una manera 

especializada, una persona o un grupo de personas. Se dibuja de este 

modo, junto a las figuras del labrador, del pastor, del leñador, la figura del 

comerciante. 

g. Concepto jurídico de comercio 

El comercio no es una creación legislativa. El legislador reconoce un 

hecho económico al que considera como comercio y sanciona la norma 

que debe regirlo. No obstante, existen algunos actos que se reputan 

comerciales porque así lo dispone la Ley, a pesar de que, de acuerdo con 

su naturaleza económica, no lo sean. El comercio, desde el punto de vista 

jurídico, no coincide con su concepto económico. 

La diferencia entre el concepto económico y el jurídico, se explica por 

razones históricas y de política legislativa. En términos generales, se 

observa que el Derecho Comercial ha ido ampliando progresivamente su 

ámbito de aplicación. Por otra parte, el concepto jurídico de comercio 

varía según el país de que se trate (Rodríguez y López, s.f.). 

 

 

http://www.derechocomercial.edu.uy/ClasePrivIVCcptosGrales02.htm
http://www.derechocomercial.edu.uy/ClasePrivIVCcptosGrales02.htm
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2. Comerciante 

Se denomina comerciante a la persona natural y jurídica que teniendo 

capacidad para contratar hace del comercio su profesión habitual. Toda 

persona que no se encuentre prohibida por la ley para realizar actos y 

contratos se encuentra capacitada para realizar actos de comercio (Erreyes, 

2011: 5). 

Por otro lado, se señala que: todo aquel que ejerza habitualmente el 

comercio, teniendo la capacidad legal para hacerlo es un comerciante 

(Cabanellas, 2010: 76). 

Nuestro análisis nos permite inferir que un comerciante no tiene limitaciones 

para desenvolverse dentro de la sociedad, para así extender su práctica en 

el negocio, realizándolo de diversas maneras, ya sea en las calles, en 

locales, en supermercados, etc. Existe un alto porcentaje en el país que no 

cuenta con un trabajo estable que garantice todos sus servicios, por tal 

motivo esta es una medida emergente a la falta de empleo, desempeñar su 

propio negocio. 

En una visión social muy general, apreciamos que es cierto que en nuestro 

país existe una gran cantidad de personas cuya finalidad es trabajar 

honestamente para solventarse económicamente; y lo hacen a través del 

comercio; muchas de estas personas e inclusive profesionales, 

especializados en otras ramas han optado por esta posibilidad de actividad; 

convirtiéndose en comerciantes ya sea minoristas, mayoristas, ambulantes, 

etc. 

3. Economía 

La economía (del latín: oeconomǯa, y este del griego: ɞəɞɜɞɛɑŬ oikonomía, 

de ɞəɞɠ oîkos, ñcasaò, y ɜɧɛɞɠ nomos, ñleyò) es la ciencia social que estudia: 

¶ La extracción, producción, intercambio, distribución y consumo de bienes 

y servicios. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_griego
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_sociales
https://es.wikipedia.org/wiki/Miner%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Producci%C3%B3n_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Distribuci%C3%B3n_(negocios)
https://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
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¶ La forma o medios de satisfacer las necesidades humanas mediante 

recursos limitados. 

¶ Forma en la que las personas y sociedades sobreviven, prosperan y 

funcionan. 

Por consiguiente, la economía puede definirse como la ciencia que estudia 

cómo se organiza una sociedad para producir sus medios de existencia que, 

distribuidos entre sus miembros y consumidos por ellos, permiten que la 

sociedad pueda producirlos de nuevo y así sucesivamente, proveyendo con 

ello, de una forma constantemente renovada, la base material para el 

conjunto de la reproducción de la sociedad en el tiempo (Arrizabalo, 2011: 

81). El fin último de la economía es mejorar las condiciones de la vida de las 

personas en su vida diaria. 

Los aspectos económicos han sido estudiados por muchos tratadistas con 

una visión social y política, especialmente; concluyendo en que la sociedad 

humana, para que siga subsistiendo realiza, necesariamente, un proceso de 

reproducción biológica y cultural, el mismo que, deberá tener como 

contrapartida, que lo haga viable; y para la consecución de esta base 

material estará posibilitada por un proceso productivo, característico, donde 

los sujetos sociales, las condiciones estructurales bajo las cuales ellos viven, 

la tecnología, el medio circundante, entre otros, serán los elementos 

fundamentales que harán una direccionalidad característica de este proceso: 

economía. 

4. Negocio 

En términos generales es la ocupación, actividad o trabajo que se realiza 

para obtener un beneficio, especialmente el que consiste en realizar 

operaciones comerciales, comprando y vendiendo mercancías o servicios. 

Es una operación de cierta complejidad, relacionada con los procesos de 

producción, distribución y venta de bienes y servicios, con el objeto de 

satisfacer las diferentes necesidades de los compradores y beneficiando, a 

su vez a los vendedores. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Necesidad
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El término negocio deriva de las palabras latinas nec y otium, es decir, lo que 

no es ocio. Para los romanos ostium era lo que se hacía en el tiempo libre, 

sin ninguna recompensa; entonces, negocio para ellos era lo que se hacía 

por dinero. 

Es una ocupación lucrativa que cuando tiene un cierto volumen, estabilidad 

y organización se llama empresa. También, es la consecuencia de la 

correcta administración de los recursos con un resultado económicamente 

positivo para las partes; es importante señalar que, no solamente puede ser 

dinero sino relaciones de poder. 

Por la extensi·n, la palabra se hizo sin·nima ñde una empresa individual 

comercialò (tan recientemente como el siglo XVIII) y tomaba tambi®n a veces 

el sentido ñdel nexo de actividades comercialesò o ñde los representantes de 

la actividad comercialò. 

Un negocio consiste en una actividad, sistema, método o forma de obtener 

dinero, a cambio de ofrecer bienes o servicios a otras personas, es una 

actividad comercial o social que se ha pensado y que se desea desarrollar. 

Estos conceptos nos permiten considerar que el negocio es uno de los 

mejores métodos para obtener, manejar y utilizar dinero, debido a que dentro 

de la sociedad las personas se encuentran constantemente en necesidad de 

obtener productos que les permitan satisfacer sus necesidades, como por 

ejemplo; alimentación, vestimenta, implementos de trabajo, compras de 

regalos, etc. Es decir, que la necesidad de ofrecer productos es ilimitada; 

toda persona en general de alguna manera en su vida ha realizado actividad 

comercial, por tal motivo, consideramos que el negocio nos conduce de 

varias maneras a conseguir objetivos micro y de pequeña empresa. 

5. Trabajo 

Es todo tipo de acción realizada por el hombre, independientemente de sus 

características o circunstancias; significa toda la actividad humana que se 

puede o se debe reconocer como trabajo entre las múltiples actividades de 
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las que el hombre es capaz y a las que está predispuesto por la naturaleza 

misma en virtud de su humanidad. 

La necesidad de trabajar quizás tuvo su origen, hace milenios, en el instinto 

básico del hombre de sobrevivir y perpetuarse como especie. En aquel 

mundo solo y hostil, el hombre debió utilizar todas sus potencialidades para 

proveerse de alimentos, elaborar su ropa y vivienda, fabricar sus utensilios, 

herramientas y armas, para proteger a sus hijos. 

Desde el punto de vista individual, el trabajo es todo lo que el hombre hace 

para su satisfacción, alegría y bienestar; toda la gama de actividades que 

satisfacen sus necesidades primarias, así como alcanzar la riqueza material 

y espiritual para él mismo, los suyos y su país (¿Qué es el trabajo? 2011, 

junio 6). 

El tratadista Cabanellas (2010: 167) señala que el trabajo es el esfuerzo 

humano, físico o intelectual, aplicado a la producción u obtención de la 

riqueza. 

Por otro lado, el enfoque basado en la organización del trabajo proviene de 

los países desarrollados, donde se sustenta que ha surgido una nueva visión 

del trabajo como respuesta a la crisis mundial, cuyas consecuencias 

principales han sido la caída de la productividad y la inestabilidad de la 

demanda. Así que, las empresas en el marco de la reestructuración del 

sistema económico mundial, han buscado reducir sus costos fijos, y en 

especial los salarios, mediante nuevas formas de organización del trabajo y 

de gestión de la mano de obra; incluso el desarrollo de nuevas tecnologías 

han permitido la descentralización de procesos, y las relaciones de 

subcontratación en régimen informal. 

De la misma forma, el trabajo ha generado el Derecho Laboral, que es parte 

del trabajador obtener un sinnúmero de beneficios que le permitiría 

desarrollarse con tranquilidad junto con su familia, el trabajo desempeñado 

por el comerciante ambulante mantiene una clara relación con el contenido 

que expresa Ossorio (2010: 179) cuando se¶ala: ñtrabajo a comisi·n, es una 
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modalidad laboral en la que el trabajador es remunerado de acuerdo con el 

resultado obtenido, en proporci·n al importe de las operaciones hechasò. 

Entonces, asumimos que el trabajo es la actividad productiva organizada, 

generalmente con la intención de obtener una ganancia. En la sociedad 

moderna los trabajadores se incluyen en el derecho de trabajar; se encargan 

de regular la actividad humana, lícita, prestada por un trabajador en relación 

de dependencia a un empleador a cambio de una contraprestación 

monetaria. 

Por lo que, de esta manera el trabajo dentro del Derecho Laboral es la 

actividad realizada por un humano que produce una modificación del mundo 

exterior, a través de la cual aquel se provee de los medios materiales o 

bienes económicos que precisa para su subsistencia cuyos frutos son 

atribuidos libre y directamente al sustento familiar. 

Se precisa que el trabajo genera muchas responsabilidades y obligaciones 

que nos permitirán demostrar nuestras capacidades y destrezas a los 

deberes que se nos haya sido designado. 

El trabajo en el comercio ambulante, llamado también callejero, aparece 

como fenómeno social local, pero que responde a la estructura jurídica y a 

necesidades nacionales y globales, puede y debe ser estudiado mediante 

diferentes escalas geográficas e históricas. El territorio o el lugar son 

fundamentales porque contienen los aspectos relacionales, culturales y 

sociales del comportamiento económico productivo y reproductivo. 

En las últimas décadas del siglo veinte e inicios del veintiuno, asistimos a 

una proliferación de formas de empleo que no están encuadradas en los 

conceptos tradicionales de trabajo flexible (legal o ilegal): trabajo informal, 

trabajo a domicilio, trabajo a tiempo parcial, comercio ambulante, comercio 

callejero e inclusive el comercio por televisión. 

Estas formas de empleo se pueden combinar, lo que hace difícil su 

conceptualizaci·n. Casi todas forman parte de la llamada ñeconom²a 

informalò, tambi®n denominada invisible, oculta, subterr§nea, paralela, no 
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oficial, negra, sumergida. Dentro del ámbito jurídico se convertirían en 

actividades ilegales, económicamente de igual manera generadora de renta, 

no declarada para efectos fiscales y por lo tanto alejados en la renta ni en el 

impuesto. La transformación de trabajo y del empleo en la sociedad 

contemporánea más allá de ser muy rápida provocó profundos cambios en 

la vida de las personas. 

6. El trabajo informal 

a. Definición según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

ñUna forma urbana de hacer las cosas, cuya marca distintiva incluye: 

pocas barreras a la entrada para el empresario, en términos de 

habilidades y capital requerido; empresas de propiedad familiar; 

operación en pequeña escala; producción de trabajo intensiva con 

tecnolog²a adaptada, y un mercado no regulado y competitivoò. 

b. Características del sector 

El sector informal de una economía puede ser visto como una válvula de 

escape para los individuos menos educados de una sociedad, en 

momentos recesivos. La informalidad existe básicamente por la 

incapacidad del sector formal de generar suficientes empleos. Cuando 

mejora la economía del país la informalidad disminuye, ya que en la 

mayoría de los casos no es vista como una opción laboral real, sino como 

una posibilidad frente al desempleo. 

c. Nivel educativo 

Según González, Zapata, Rodríguez, Afanador, Jaramillo y Pardo (2006): 

ñLa mayor parte de las personas que pertenecen al sector informal posee 

un grado de escolaridad bajo, lo que se convierte en una desventaja para 

estos, ya que disminuyen las posibilidades de emplearse en el sector 

formalò. 
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Se tiene como un criterio social laboral que el trabajo informal surge como 

una práctica más de flexibilidad laboral y forma parte de la economía 

informal. Esta economía se da porque existen sectores económicos que 

actúan al margen de la economía oficial, sujeta a fiscalización y 

tributación, además de no estar presente en las estadísticas oficiales. En 

otras palabras, el trabajador informal, quien por supuesto, forma parte de 

la economía informal, es un(a) trabajador(a) más. El mismo o misma que 

no cuenta con una protección adecuada, ni cobertura de seguridad social, 

no tiene sindicalización, sin remuneración por vacaciones, sin seguro 

social de desempleo y sin reflejo de la antigüedad en el salario, en sentido 

general, dentro de Sudamérica el comercio callejero o ambulante es una 

expresión del subdesarrollo ligado a la pobreza. 

Definitivamente, el trabajador informal no tiene una protección social y no 

tiene un salario fijo; es decir, corre riesgos. Además, los trabajadores 

pueden también ser calificados como activistas temporales, que no 

pueden recibir un salario fijo mensual; pero, en cambio presa fácil de los 

populismos políticos en los consecuentes problemas sociales. 

De todas estas maneras de ocupación se destaca, la introducción de la 

mujer en el mundo del trabajo informal remunerado que se da, de forma 

general, a partir de los años setenta del siglo veinte y representa uno de 

los eventos más importantes dentro de la actividad comercial en este 

siglo. La presencia de la mujer en el mundo del trabajo está marcada por 

la feminización llamada laboral. La mujer entra en el mercado laboral 

ocupando, principalmente, puestos de trabajo flexibles, frecuentemente a 

tiempo parcial, que le permiten conciliar el trabajo productivo con el 

trabajo del hogar, y en consecuencia, entra en este mercado sufriendo 

discriminación, ya que este tipo de trabajo implica salarios, también, bajos 

o parciales. 

La feminización del trabajo no significa, solamente, el empleo de más 

mujeres en el mercado productivo. Actualmente, este concepto está 

asociado a la precarización del trabajo y a los trabajadores en los cuales 
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los empleadores consideran los atributos importantes para su mejor 

desarrollo de las funciones del trabajador. 

En este contexto, la mujer se introduce masivamente en el mundo del 

trabajo ocupando, puestos de trabajo flexibles y de economía informal, 

es decir, trabajos precarios. Con estos trabajos pueden compaginar las 

tareas reproductivas y sufren así la doble jornada y además, obtienen 

bajos ingresos y ninguna protección social. Con el aumento de las 

mujeres en el mundo del trabajo productivo, aumenta su visibilidad en los 

estudios sobre el tema y de este modo, el concepto de trabajo se amplía. 

Hay referencias de estudios en el tema que la tasa de informalidad 

femenina es mayor que la masculina. La razón de este fenómeno es que 

las mujeres no solo tienen la responsabilidad de trabajar para 

complementar los ingresos del hogar, sino que también allí tienen 

obligaciones, por lo que necesitan horarios flexibles que les permitan 

hacer las dos cosas a la vez. 

Por otro lado, diremos que existe en el comerciante ambulante 

preferencias disponibles de tiempo, es decir, el tiempo de trabajo y el 

horario está a disposición del mismo, debido a que el negocio es propio 

de la persona y puede laborar de manera completa o parcial dentro de la 

sociedad. Por tal motivo, se considera que el trabajo al referirse al tiempo 

es autónomo, aunque también se puede llamar autoempleo, comercio 

callejero, etc., asimismo con un buen manejo ordenado el comerciante 

tendrá muchas preferencias cotidianas en su vida, llevándose del orden 

que le permitirá al trabajador aprovechar el tiempo en otras actividades. 

7. Comerciante ambulante 

El comerciante ambulante es una persona que trabaja de forma honesta, no 

existe una organización total, ni tampoco el apoyo de las autoridades locales 

para establecer un mejor funcionamiento, este tipo de labor cotidiana 

conduce a las personas a exigirse por cuenta propia laborando hasta doce, 
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catorce o más horas sin disponer de un seguro que garantice el estado de 

vida para su familia. 

Se financia a través de pequeños capitales, que por lo general son de poca 

cuantía, pero mediante un buen manejo tienden a incrementarse 

paulatinamente, siempre y cuando se lleve un registro donde se analice los 

ingresos y egresos que tienen estas personas en su rutina diaria, que 

requiere capital para ejercer. 

Cabanellas (2010: 47) nos dice del Capital: ñEl capital es el factor de la 

producci·n que contribuye a la creaci·n de bienes o serviciosò. 

Entonces podemos decir, que sin un capital por más mínimo que sea, el 

comerciante no podrá llamarse como tal y desempeñar esta labor, falta de 

dinero que le favorezca en la adquisición de mercadería, la misma que luego 

será vendida en las diferentes partes de la ciudad, según sea su estilo o 

forma de relacionarse comercialmente con la sociedad, y las necesidades 

sociales. 

El ambulante labora primeramente por terminar la mercadería conseguida, 

la misma que al final de la jornada será inventariada para contabilizar la 

ganancia obtenida y luego reinvertirla, procurando obtener acumulación de 

capital cuyo dinero servirá para la continuidad de intercambiar los bienes que 

se encuentran valorados y que de una forma honesta le permitan adentrarse 

más a esta labor comercial. 

Existen diferentes concepciones sobre la definición del comercio ambulante, 

unos lo llaman sector informal de la economía, otros economía sumergida, 

economía ilegal, a los trabajadores de este sector se les denominan, 

independientes, ñtrabajadores informalesò, trabajadores ilegales, 

trabajadores por cuenta propia, etc. Considerado también como un agente 

económico convirtiéndose de esta manera en un microempresario con fines 

de lucro al servicio de la sociedad. Por lo regular tiende a exponer sus ventas, 

junto a los mercados, medios de transporte como los buses, ferias, parques, 
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avenidas, etc., en fin distintos lugares donde exista mayor afluencia de 

personas. 

Grompone, se¶ala: ñEl comercio ambulante es apropiado para quienes por 

la condición precaria de sus trabajos no pueden hacer previsiones 

razonables acerca de su presupuesto mensual. Dos situaciones de 

incertidumbre confluyen aquí, la del vendedor de unas zonas más pobres de 

la ciudad, y la de sus clientes, que también están expuestos a las licitudes 

de una econom²a de subsistenciaò (Erreyes, 2011: 36). 

Es conveniente precisar y conocer la libertad que tiene el comerciante 

ambulante especialmente para poder trabajar, como lo afirma Grompone: 

ñEs el medio utilizado para las personas que subsisten en estado económico 

precario, sin olvidar que el vendedor no cuenta respectivamente con un 

sueldo mensual fijo, además surge de las zonas más pobres y deprimidas, 

de la sociedad debido a la necesidad abrumadora en cumplir 

responsablemente con su familiaò. 

En primer lugar, lo indispensable, sería mantenerse recorriendo las calles, 

con la finalidad de culminar su venta, para así obtener positivamente mayor 

retribución en las ganancias de los productos vendidos, convirtiéndose en la 

persona de relación directa con el medio social, pero realiza comercio. 

Según el tratadista Gresi: ñEl ambulante, tal como lo conocemos, que debe 

tener cierta movilidad debido a la inseguridad de sus derechos y que opera 

en un espacio limitado, está restringido a productos simples y baratos, que 

constituyen la porción menos dinámica de la economía nacional. Esto lo priva 

de las oportunidades de aprender, adaptarse e innovar; al mismo ritmo que 

la expansi·n tecnol·gicaò (Erreyes, 2011: 37). 

Por otro lado, el comercio ambulante opera regularmente en distintas zonas 

céntricas de la ciudad donde se encuentre dentro de los márgenes de una 

economía de subsistencia y en algunos casos recurren los sectores rurales. 

Estas características lo ubican dentro de una situación que pone límites a su 

formalización y crecimiento. Sin embargo, pese a que los comerciantes 
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ambulantes residen en las zonas menos favorecidas de las zonas céntricas 

de la ciudad, han logrado acumular lo suficiente para obtener ciertos logros 

en su nivel de vida; es decir, su movilidad y relativa mejora solo los diferencia 

su entorno inmediato. 

A menudo, se observa regularmente un gran número de comerciantes en las 

calles, vendiendo principalmente animales domésticos, comidas, 

manufactura (ropa y zapatos artesanales o hechos en fábrica), libros, discos 

y materiales reciclados; también ofrecen prestaciones de servicios como 

cerrajería, fotografía, gasfitería; entre otros y prestaciones de teatro callejero, 

ofreciendo sus diversos productos y servicios a precios mucho más 

reducidos de los que se ofrecen en las tiendas y centros comerciales, 

ocasionando un desequilibrio en el precio del mercado. Teniendo en cuenta 

estas características llegamos, en resumen, a que el trabajo informal le sirve 

y beneficia más que nada a los consumidores debido al hecho que como hay 

demasiados vendedores, el precio del producto se torna menor en relación 

al precio establecido y en eso llevar el producto a la casa del consumidor, 

ahorrándole la salida y la compra del mismo. Los comerciantes ambulantes 

realizan su actividad con la finalidad de obtener bienes que les permitirá 

satisfacer sus necesidades trabajando por cuenta propia con necesidades 

ilimitadas, es decir crecen constantemente y por ello los recursos son 

escasos. 

8. Comercio ambulante 

El comercio ambulante, es el término empleado para describir una actividad 

comercial no afincada territorialmente en un lugar determinado; es ejercida 

por una persona o por un número reducido de personas (generalmente 

vinculadas por parentesco o por amistades preexistentes) que intercambian 

productos por dinero en efectivo del cliente y comprador, sin que intermedie 

comprobante alguno (boleta, factura o contrato), ni respaldo o seguro por las 

transacciones realizadas. 

Los productos (bienes o servicios) se dirigen, principalmente, al consumo de 

personas que habitan en lugares residenciales (viviendas o casas), o bien 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Cliente_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Factura
https://es.wikipedia.org/wiki/Producto_(marketing)
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicio_(econom%C3%ADa)
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en movimiento (peatonal o movilizadas por medios mecánicos por ejemplo 

autos, buses o micros) o asistentes a centros de atracción coyuntural 

(eventos de variadas índoles) o usuarios de establecimientos de prestación 

de servicios (educacionales, de salud, penitenciarios y otros). 

En el comercio se combina el capital y el trabajo para obtener riqueza, esta 

es una línea que en cualquier forma produce una rentabilidad si el comercio 

a gran escala incide en la economía del país, por demás está decir que el 

llamado comercio ambulante también tiene su rol en la economía de un país. 

Pero, nos preguntaríamos porque la existencia del comercio ambulante en 

cuya actividad se incorporan grandes grupos humanos, la respuesta es de 

estructura socioeconómica, donde no se ha distribuido equitativamente los 

medios de producción; lo que obliga a la gran masa de la población rural a 

emigrar hacia los centros poblados de las distintas ciudades a habitar en los 

suburbios y a dedicarse a alguna actividad para sobrevivir. 

En términos económicos, el comercio ambulante constituye una actividad 

muy elocuente de la que depende también la economía del país e incluso, 

en los elementos que ayudan al éxito de la gran industria y del gran comercio 

por el dinamismo y movilización que existe, pues son personas que desde 

que amanece el día hasta el anochecer caminan por la calles ofreciendo 

productos de distinta índole para que con esas ganancias puedan sobrevivir. 

El comercio ambulante es una categoría más amplia que dentro de sus 

múltiples modalidades agrupa al comercio ambulatorio, se llama comercio 

ambulatorio a la actividad comercial que se desarrolla en las calles, ya sea 

de forma cambiante o en un lugar fijo ocupado durante determinadas horas 

del día. 

En consecuencia, el comercio ambulatorio opera en los márgenes de una 

economía de subsistencia. Estas características lo ubican dentro de una 

situación que pone límites a su formalización y crecimiento. Sin embargo, 

pese a que los comerciantes residen en zonas menos favorecidas de la 

ciudad, han logrado acumular lo suficiente para obtener ciertos bienes en su 
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nivel de vida. Es decir, su movilidad y relativa mejora solo los diferencia de 

su entorno inmediato. 

El perfil del comerciante ambulante demuestra que, más que estrategias 

individuales, el comercio ambulatorio se inserta dentro de una dinámica 

familiar y social de supervivencia, debido a una demanda de la población de 

productos con bajos ingresos que promueve esta forma de abastecimiento, 

así como también de la demanda por trabajo de población desempleada, la 

cual busca generar ingresos de alguna manera. Se reconoce que el ejercicio 

de esta actividad en la vía pública impone serios límites para su crecimiento. 

El comercio ambulante representa, igual que ahora, la salida más viable, a 

veces, la única para la fuerza de trabajo más ocupada y para los grupos 

domésticos que teniendo una economía muy precaria requerían del 

concurso activo de todos o casi todos sus miembros en las labores de 

aprovisionamiento. A estas circunstancias se debe la notoria presencia de 

mujeres y niños en dicha actividad (Oehmichen, 2015: 196). 

Se ha convertido hoy en día en la principal la actividad desempeñada en una 

fuente generadora de empleo precario en las sociedades de insuficiente 

desarrollo, ya que un gran porcentaje de la Población Económicamente 

Activa se encuentra ubicada en este sector, como una solución a sus 

problemas de índole económica. 

Efectivamente, los lugares ocupados por estos trabajadores deben ser 

analizados desde la geografía estructural de la ciudad, reconociendo que 

este tipo de comercio favorece a muchas personas e inclusive a muchos 

niños, jóvenes, y adultos estudiantes que tienen una economía débil y que 

no cuentan con un trabajo fijo o a medio tiempo, entonces optan por esta 

actividad, y así poder solventar sus necesidades, por lo menos sobrevivir. 
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B. Marco jurídico 

1. El derecho al trabajo 

Es el derecho fundamental humano por el que toda persona tiene derecho al 

trabajo, a la libre elección del mismo, a condiciones equitativas y satisfactorias 

de trabajo, a la protección contra el desempleo, sin discriminación, con 

igualdad salarial, remuneración digna, protección social y derecho de 

sindicación (OIT, 2009: 6). 

El derecho al trabajo se reconoce en las normas fundamentales de derechos 

humanos como son: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así como 

en textos internacionales como la Carta social europea, el Protocolo de San 

Salvador, la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y en textos 

nacionales: las Constituciones de numerosos países. 

El derecho al trabajo, la libertad de trabajo, la igualdad ante la ley, el Derecho 

al buen vivir; ya que la Constitución Política del Estado, señala que el trabajo 

debe ser accesible a todos no solo cumplir con todos los requerimientos y 

normas que este implica (deberes), sino también hacer respetar todas las 

obligaciones y derechos. 

2. Constitución Política del Perú 

El art²culo 22 se¶ala: ñEl trabajo es un deber y un derecho. Es base del 

bienestar social y un medio de realizaci·n de la personaò. 

Se comparte la afirmación de que ñEl trabajo es el esfuerzo humano, físico o 

intelectual, aplicado a la producción con el propósito de la obtención de 

riquezaò. La Constitución señala que es a la vez un deber y un derecho, y que 

es la base del bienestar social, ya que mediante él, todos podemos obtener lo 

que se requiere para vivir y progresar. El trabajo es también uno de los medios 

de realización de la persona en múltiples sentidos, permitiéndole ganar 

legítimamente su sustento. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Seguro_de_desempleo
https://es.wikipedia.org/wiki/Discriminaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Igualdad_salarial
https://es.wikipedia.org/wiki/Salario
https://es.wikipedia.org/wiki/Protecci%C3%B3n_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_sindicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_sindicaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Declaraci%C3%B3n_Universal_de_Derechos_Humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Pacto_Internacional_de_Derechos_Econ%C3%B3micos,_Sociales_y_Culturales
https://es.wikipedia.org/wiki/Carta_Africana_de_Derechos_Humanos_y_de_los_Pueblos
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El contenido esencial del derecho al trabajo, tiene dos aristas: uno general 

como principio que importa la aplicación de herramientas y mecanismos de 

protección a favor del trabajador, esto es, el principio protector como pauta de 

actuación del Estado, y otro concreto que se expresa en las manifestaciones 

o etapas del desarrollo de la relación laboral; contratación, promoción, 

extinción, etc. (Toyama, 2005: 520). 

3. Parte dogmática de la Constitución 

Atendiendo a los planteamientos del trabajo de investigación, se hace 

referencia a la dogmática jurídica como disciplina perteneciente al derecho, 

y cuyo método se basa en la de complejos sistemas de carácter formal, 

compuestos por dogmas jurídicos o tipos. Tales dogmas han de extraerse del 

contenido de las normas jurídicas positivas, utilizando la abstracción, y 

siguiendo una serie de operaciones lógicas que otorgan a la dogmática 

jurídica un carácter eminentemente sistemático. El método dogmático se 

atiene a los principios doctrinales como medio principal para interpretar el 

sentido de la norma jurídica. En esta parte, se encuentran aquellos principios 

que son los pilares de la Constitución. Aquí, se encuentran los derechos 

fundamentales e inherentes a los ciudadanos. 

4. Principios básicos de la Constitución 

La Constitución es la ley suprema de una nación. Existen cinco principios 

básicos de supremacía, los cuales señalan los procedimientos para la 

elaboración de las normas del ordenamiento jurídico. Si una norma es 

contraria a estos principios puede ser anulada por ser inconstitucional. 

a. Principio de fuerza vinculante 

La fuerza vinculante de la Constitución se irradia en todo el sistema 

jurídico. La Constitución es el texto supremo donde se reconocen los 

derechos de las personas y se exponen los principios y valores. 

Según el Tribunal Constitucional la fuerza normativa de la Constitución 

aplica dos tipos de fuerzas: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Dogma
https://es.wikipedia.org/wiki/Tipo_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Abstracci%C3%B3n_(psicolog%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%B3gica
https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema
https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
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¶ Fuerza activa 

¶ Fuerza pasiva 

b. Principio de fuerza expansiva de la Constitución 

La fuerza expansiva de la Constitución alcanza a los poderes públicos y 

todos los derechos se encuentran cubiertos por la Constitución. 

5. Constitución como norma jurídica y norma suprema 

La Constitución, al ser la norma que contiene los principios, valores y 

derechos por los que se rige la sociedad, debe ser la norma que prevalezca 

sobre cualquier otra. La Constitución está considerada como un orden de 

valores en el sistema democrático, por ello, es importante para el desarrollo 

de la sociedad. 

a. La Constitución como norma jurídica 

La Constitución tiene la misión de ordenar los poderes del Estado y 

establecer límites al poder político. 

b. La Constitución tiene una doble misión: 

Å Organizar el ejercicio del poder. 

Å Consagrar los principios que servirán de guía para la acción de los 

órganos del poder político. 

c. Constitución como límite del poder político 

La norma constitucional se encarga de trazar los límites del poder 

público, con lo que asegura que los principios de la Constitución sean 

respetados por el poder político. La Constitución es quien le da 

legitimidad al Estado. 
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d. La Constitución como norma suprema 

La Constitución y los derechos fundamentales. 

Refiere en el Artículo 2: 

Inciso 1. Toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su 

integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El 

concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 

El derecho a la vida es el centro de todos los valores y el supuesto básico 

de la existencia de un orden mínimo en la sociedad. 

La vida tiene un reconocimiento negativo en la prohibición de matar. Es 

una forma de protección mínima. Pero, lo central en sentido afirmativo es 

que tiene una protección activa que se expresa en las diferentes formas 

de desarrollo que se da a la persona (Bernales, 1999: 113). 

Por otro lado, tenemos el derecho a su identidad que tiene una serie de 

connotaciones: los familiares; es decir, su pertenencia a la sociedad 

porque forma parte de una familia, institución natural y fundamental de la 

sociedad. 

La integridad moral y psíquica; y refiriendo los aspectos psicológicos 

de la identidad, es decir, el derecho a mantener una propia percepción 

de sí mismo, asumiéndola en su relación con los demás. 

La identidad es, así, un fenómeno complejo que comprende diversos 

elementos de identificación, todos importantes para el desenvolvimiento 

individual y de la vida en sociedad de la persona. 

La integridad psíquica se refiere a la preservación de todas las 

capacidades de la psiquis humana, que incluyen las habilidades motrices, 

emocionales e intelectuales. Con el desarrollo de la tecnología médica y 

psicológica hoy se pueden afectar o hacer perder todas o algunas de 

estas capacidades en diverso grado, a través de procedimientos que son 

de uso público. Cualquier trato que conduzca a producir estas 
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incapacidades atentará directamente contra el derecho de integridad 

psíquica (Bernales, 1999: 115). 

El libre desarrollo de la persona consiste en el desenvolvimiento de sus 

potencialidades de manera que logre su realización en el mundo. La 

realización de la persona puede ser definida como el desarrollo de vida 

en que el ser humano está en condiciones y alcanza los objetivos que se 

fija en función de sus capacidades y de su esfuerzo. La realización tiene, 

también, una dimensión subjetiva y es la autoapreciación positiva de la 

propia vida y de sus logros. 

Los seres humanos tienen diversos obstáculos para lograr su realización. 

Algunos son de orden natural: un accidente o un defecto congénito que 

dañan a alguien; no son previsibles por el ser humano. Otros son los 

obstáculos que vienen de los demás seres humanos directamente: 

agresiones variadas en los planos físico, psicológico o espiritual que 

disminuyen el potencial de realización de las personas. Es lo que se llama 

violencia directa. 

Finalmente, son identificables aquellos obstáculos que no pone ninguna 

persona en especial, pero que existen en el orden social mismo: la falta 

de oportunidades para acceder a la administración de justicia, para 

ejercer un trabajo, para obtener lo necesario para subsistir. Aquí no hay 

culpable de la violencia que se ejerce sobre las personas, sin embargo 

hay un culpable de la violencia que se ejerce sobre la personas, hay una 

disminución del potencial de realización. Estamos ante lo que se 

denomina violencia estructural. 

Como puede ser fácilmente comprobada la violencia directa o estructural 

es un obstáculo al libre desarrollo de la persona. Por tanto, la garantía 

para el cabal cumplimiento de este derecho es la disminución o 

eliminación de estos tipos de violencia. 
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Artículo 2: 

Toda persona tiene derecho: 

Inciso 15. A trabajar libremente, con sujeción a ley. 

Se consagra aquí la libertad en el ejercicio del derecho al trabajo. Esta 

libertad es consistente con la libertad humana entendida en sentido 

amplio, ya que es positivo que siendo el trabajo una actividad esencial en 

la vida humana, pueda ser elegida libremente. También es consistente 

con el derecho a la realización personal, porque ella se consigue en 

buena medida mediante el ejercicio del trabajo. 

Artículo 22: 

El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y 

un medio de realización de la persona. 

Se le otorga al trabajo no solo una dimensión individual, sino social. El 

trabajo es un deber porque es la fuente de creación de riqueza más 

importante de las que actúan en un momento determinado, permitiendo 

el progreso de la sociedad. 

El trabajo es base del bienestar social, porque mediante él la sociedad 

puede obtener lo que requiere para vivir y progresar. Un pueblo que no 

trabaja no subsistirá ni siquiera en los términos más elementales de la 

vida. Sin embargo, en el mundo globalizado e integrado, con mercados 

de dimensión mundial en los que se intercambia prácticamente todos los 

bienes a precios de competencia de unas economías a otras, el trabajo 

requiere de calidades y eficiencia considerables. 

El trabajo es también uno de los medios de realización de la persona en 

múltiples sentidos; porque le permite ganar legítimamente su sustento. 

Pero además, hace que la persona transmita a su quehacer sus propias 

capacidades, y ello mismo es ya un vehículo de realización, no importa 

cuál trabajo se realice. 
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Artículo 59: 

El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de 

empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no 

debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública. El 

Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que 

sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las 

pequeñas empresas en todas sus modalidades. 

Se colige que tanto desde el punto de vista personal como social, el 

trabajo tiene la primera importancia en la Constitución. Aquí, la norma 

establece el deber del Estado de garantizar la libertad de trabajo y, por 

consiguiente, es el elemento institucional que complementa a los 

anteriores y que permite afirmar que uno de los ejes de la política general 

del Estado es el cumplir con esta garantía. 

Este artículo impone al Estado el deber de garantizar la libertad de 

trabajo. Es el aspecto institucional complementario al derecho 

fundamental establecido en el artículo 22. 

6. Parte orgánica de la Constitución relativa a la organización de los 

poderes 

Hacemos referencia a la organización jurídica de todo Estado que se basa 

en la identificación, aseguramiento y protección de determinados valores que 

son estimados los pilares fundamentales de sus ordenamientos internos. 

Autoridades y sus atribuciones, diversos niveles jerárquicos, servicios 

dotados de facultades adecuadas para atender las necesidades públicas, 

deberes de los ciudadanos, estructuras familiares, económicas, sociales y 

culturales están entre ellos. Es precisamente, el sistema legal del Estado el 

que tiene la finalidad de prescribir imperativamente el respeto de esos 

valores esencialmente para el funcionamiento organizado del Estado. 

El art. 16º de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

del 26 de agosto de 1789, precisa que ñToda sociedad en la que la garantía 
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de los derechos no está asegurada ni la separación de poderes establecida, 

no tiene Constituci·nò. 

a. División de poderes 

1. Que las mismas personas no pueden formar parte de más de uno de 

los tres órganos de gobierno. 

2. Que un órgano no debe interferir con el desempeño de las funciones de 

los otros. 

3. Que un órgano no debe ejercer las funciones que tiene asignada otro 

órgano. 

El Estado social ha equilibrado el valor máximo que se buscaba 

resguardar con la división de poderes, la libertad, con el valor que también 

posee rango primario, la igualdad. 

b. Jurisdicción constitucional 

Ha traído importantes consecuencias, entre las que se pueden señalar 

las siguientes: 

ü Ha provisto de fuerza directa a las normas de la Constitución. 

ü Ha impuesto una interpretación uniforme y obligatoria de los 

preceptos del ordenamiento. 

ü Ha realizado una labor que además de meramente interpretativa, 

puede considerarse altamente creativa. 

c. Supremacía Constitucional 

Es un principio teórico del Derecho Constitucional que postula, 

originalmente, ubicar a la Constitución de un país jerárquicamente por 

encima de todo el ordenamiento jurídico de ese país, considerándola 

como Ley Suprema del Estado y fundamento del sistema jurídico. 
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¶ El principio de la Supremacía Constitucional 

Atendiendo a la necesidad de nuestro trabajo, para referirnos al 

principio de la Supremacía Constitucional, nos identificamos 

plenamente con la exposición magistral que hace el Doctor Walter 

Mauricio Robles Rosales (2007), abogado peruano, Profesor 

Principal de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la UNFV, 

especializado en Derecho Constitucional y Ciencia Política en 

pregrado y en las maestrías y doctorado. Director de la Escuela 

Profesional de Derecho de la UNFV desde enero del 2011 hasta 2014. 

La Supremacía Constitucional solo es válida en un régimen político 

cuya Constitución consagra los derechos fundamentales de la persona, 

los instrumentos jurídicos de su protección y defensa, un sistema de 

control constitucional de las leyes, la separación y autonomía de 

poderes y los mecanismos de participación ciudadana. 

Solo en esas condiciones es factible que la Constitución ocupe la 

cúspide del orden jurídico, revista el carácter de ley suprema, ley de 

leyes, alrededor del cual graviten como los astros en torno del sol, en 

una elocuente expresión de Esteban Echevarría. 

Asimismo, el profesor Segundo Linares Quintana está de acuerdo con 

Charles Eisenmann cuando este enfatiza que la Constitución constituye 

el grado supremo, la fuente, el principio: En la esfera del derecho 

interno, no hay nada por encima de las reglas constitucionales, nada 

que le sea superior, porque las normas constitucionales son soberanas 

en el orden interno, y no están ni pueden estar limitadas. 

El maestro Domingo García Belaunde nos dice que la Supremacía 

Constitucional ñsignifica que ella es la fuente de todo el ordenamiento 

jurídico, es el referente obligado para todo tipo de interpretación, es la 

máxima jerarquía, contra la cual no puede atentar el resto del 

ordenamiento jurídico, siempre subordinado, y en situación 

descendente, de m§s a menos, en escalonesò. 



 
 

42 
 

¶ Fundamentos de la Supremacía Constitucional 

Los fundamentos de la Supremacía de la Constitución son: 

1. Es fuente de las fuentes, es la norma normarun, norma de 

producción, porque de ella se derivan todas las leyes y demás 

disposiciones que reglan las competencias, funcionamiento, 

atribuciones de las instituciones y conducta de los ciudadanos que 

forman parte del Estado. 

2. Es fundante, porque crea el orden jurídico y estatal. 

3. Limita, encuadra y orienta los actos, la conducta y gestión de los 

gobernantes y gobernados. 

4. Garantiza el equilibrio en el ejercicio del poder político. 

5. Protege y desarrolla los derechos fundamentales de la persona. 

6. Legaliza y legitima el sistema político. 

7. Es permanente, porque pretende tener una duración temporal 

indefinida, a diferencia de las leyes ordinarias de existencia eventual 

o coyuntural. 

De ahí que, acertadamente Maurice Duverger nos afirma que ñLa 

Supremacía de la Constitución escrita es, en el hecho el instrumento 

jurídico de la limitación de los gobernantes. Ella significa, en efecto, que 

todos deben obedecer a sus disposiciones sin poder modificarlasò. 

Hamilton, lo recuerda el profesor Linares Quintana, explica 

elocuentemente este principio de la Supremacía Constitucional, en El 

Federalista conceptuando que ñning¼n acto legislativo contrario a la 

Constituci·n puede ser v§lidoò porque si as² no fuere, equivaldr²a a 

afirmar que el mandatario es superior al mandante, que el 

representante del pueblo es superior al pueblo mismo, que el servidor 

es más que su amo; el acto de una autoridad delegada nunca puede 

ser contrario a los términos del mandato con arreglo al cual se ejerce, 

as² pues ñUna Constituci·n es de hecho una ley fundamental y así debe 

ser considerada por los juecesò (Robles, 2007). 
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Cuando nos referimos a la supremacía de nuestra Constitución, asumimos 

el significado de la palabra supremacía como El principio teórico del 

Derecho Constitucional que postula, ubicar a la Constitución 

jerárquicamente por encima de todo el ordenamiento jurídico, 

consider§ndola como ñLey Suprema del Estado y fundamento del 

sistema jurídico; como el mando superior, manifestación que distingue 

y caracteriza al poder del Estado y afirma su superioridad jurídica sobre 

cualquier otro poder, sin aceptar limitación ni subordinación que 

cercene sus facultades ni su independenciaò (Cabanellas, 2010: 442). 

Entendemos entonces por supremacía, como la potestad pública 

máxima de una norma que nada la puede cambiar sino únicamente el 

Estado de Derecho, a través de sus instituciones formales; y tienen 

todo el poder para hacer respetar las garantías y derechos entre los 

que está el comercio ambulante; que procura la estabilidad social, 

como fuente primordial en el respeto de su soberanía. 

Nos referimos con este tema de la Supremacía de la Constitución para 

establecer con claridad cuál es el efecto de las normas que se refieren 

al Derecho de trabajar con libertad concretamente a las Ordenanzas 

Municipales, Ley de las municipalidades y otras disposiciones dadas en 

contra de los vendedores ambulantes. 

Justificamos la Supremacía Constitucional para defender los derechos 

de todo el conglomerado social, será algo muy grave que normas de 

inferior jerarquía entran en pugna con la Constitución. 

C. Marco doctrinario 

1. Orígenes del Comercio 

Los orígenes del comercio se inician en Medio Oriente, a finales del Neolítico, 

cuando se descubre la agricultura, cuya actividad se encontraba enraizada en 

la comunidad primitiva, hacen de la agricultura un medio de subsistencia. 

Erreyes (2011: 80), hace una exposición interesante sobre este tema, al cual 

nos adherimos en su contenido. 
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Los aborígenes se esmeraban fácilmente en el cultivo y siembra en tierras 

aptas, no se puede establecer otro tipo de actividades toda la población se 

dedicaba a la agricultura, Luego a medida que evoluciona la sociedad se 

incorporaban nuevas técnicas y maneras para el desarrollo de la agricultura, 

ejemplo; la utilización de bestias, para la labranza de tierras, que permitían 

agilizar y ganar tiempo en desarrollo de sembríos, mejorando así sus cultivos, 

de igual forma la implementación de algunos utensilios y herramientas para el 

cultivo, sembrío y cosecha. El producto que se obtiene, es de mejor calidad, y 

el volumen aumenta como también lo hace la población al incrementar el 

consumo masivo. 

Dentro de la población surgen distintas necesidades que motivan a los 

aborígenes a buscar nuevas formas de producir, quizá con la idea de 

emprender nuevas actividades, razón por la que, la población tendría que 

dedicarse completamente a sus cosechas, la comunidad comienza a 

descubrir nuevas formas de mejorar su estándar de vida explotan sus 

destrezas, habilidades y capacidades, dedicándose así parte de la población 

a la alfarería y la siderurgia, refiriéndose la primera a la elaboración de 

tazones, vasijas, etc. Todo era elaborado con material de barro, con la ayuda 

del fuego consiguieron cocer los alimentos, y después con los materiales de 

acero destacándose aquí las herramientas de cultivo, así como la elaboración 

de utensilios de acero que les permitían preparar mejor sus alimentos y 

defenderse dentro de su comunidad de los animales peligrosos. 

A continuación de esta etapa se implementa la utilización del fuego, de los 

metales, surge una gran abundancia de productos, mediante los cuales la 

comunidad da inicio a la creación de depósitos de alimentos que permitían 

iniciar una sostenibilidad económica comercial. En el desarrollo se menciona 

los depósitos de la economía comercial, estos son hechos por la misma 

comunidad con la finalidad de almacenar los productos sostenidos en 

abundancia. 

Se establecen las formas de intercambio de cosas, donde la comunidad aquí 

muestra una forma de emplear el comercio, que es el intercambio de 

mercancías, analizado de la siguiente manera: 



 
 

45 
 

La actividad de comercio entre las comunidades se realizará en base a la 

intuición de las personas, labor que consistía en intercambiar bienes, 

alimentos, los trabajos hechos en hierro, en bronce, la rueda, el torno. La 

navegación, la aparición de la escritura, dada la susceptibilidad del 

intercambio de productos, paulatinamente a través del desenvolvimiento del 

comercio la sociedad que toma un nuevo rumbo de transformación comercial. 

Los productos comienzan a ser almacenados ya sean, metales, alimentos, 

alfarería, etc. Y además comienza el sistema capitalista a consecuencia de la 

producción y la transformación social. 

En un principio las clases sociales estaban conformadas por la gente del 

pueblo y la familia del dirigente, ya que de acuerdo a la evolución continua 

social y conforme a las necesidades del pueblo aparecen determinados 

grupos sociales como son los artesanos y los comerciantes. Por tal razón, 

debemos mencionar que los aborígenes de una u otra forma desde sus inicios 

realizaron actividades de comercio, un tanto desplazadas del campo por esta 

razón, el comercio sería el principal oficio y uno de los más antiguos en el 

mundo. 

Cuando el hombre se hizo sedentario y se ubicó en un sitio determinado, de 

la tierra, además en las naciones con incipientes formas de Gobierno de 

Administración Pública, también surgieron aspectos relacionados con el 

comercio en forma rudimentaria, pero se daba la posibilidad de movilizar 

mercancías de una comarca a otra y después cuando se formaron los 

primeros municipios el intercambio fue brutal, porque todas las actividades de 

una ciudad, redundan en la prestación de servicios. Si nos remitimos al 

Derecho Romano y en el Régimen Aduanero muchos emperadores 

movilizaron mercancías hacia distintos lugares y especialmente a las 

conquistas provinciales cuyos controles tenían que hacer a través de los 

propios comerciantes. 
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2. Trueque 

Al organizarse los oficios comerciales con sus respectivas agencias lo que le 

resultó más difícil es el uso de la moneda, pues algunos pueblos, tenían ya 

resuelto este problema por intermedio del llamado trueque que consistía en la 

entrega de unos bienes a cambio de otros, lo que también en la doctrina se 

conoce como la permuta, pero el trueque fue un sistema mejor perfeccionado 

en razón de que son los propios bienes los que reemplazan la moneda. Fue 

una práctica muy difundida que se pudiera decir hasta la actualidad, en 

muchos pueblos se utiliza el trueque para satisfacer las necesidades de 

carácter laboral a través del llamado salario, donde al trabajador no se le 

pagaba con monedas, sino con sal por su esfuerzo y su trabajo, quienes a su 

vez según los relatos históricos vendían ese producto para adquirir otros 

productos que generalmente necesitaban. Resultando entonces que, para 

pasar del trueque fue necesario la simbología de la moneda, para facilitar las 

transacciones. 

Durante el transcurso del tiempo y debido a que la producción agrícola toma 

fuerza en estas sociedades aparece el trueque. Este trueque se realizaba de 

la siguiente manera: las personas intercambiaban alimentos con las demás 

personas que ofrec²an tambi®n alimentos, es decir ñT¼ me das manzanas yo 

te doy perasò forma de intercambiar los productos entre todos. 

Asimismo la población venía teniendo continuidad en la utilización del trueque 

o intercambio de bienes hasta que surge la moneda, como contrato social que 

era una solución en el intercambio de las mercancías, la misma que permitía 

al producto tener un valor. La aparición de la moneda permitió dentro de la 

comunidad, establecer un orden dentro de la economía. Han existido algunas 

formas de ñdineroò seg¼n la historia como los llamados cerdos, dientes de 

ballena, cacao, etc., pero este ñdineroò solo serv²a dentro de la comunidad, 

hechos de metales preciosos, oro y plata. Las personas de esta época al darse 

cuenta que la moneda no tenía valor en otro sector social, surge la palabra 

divisa que permitió realizar el intercambio de productos entre las comunidades 

sucediendo de esta manera el comercio internacional.  



 
 

47 
 

3. Rutas comerciales 

En la antigüedad existieron algunas rutas comerciales, dependiendo de la 

unificación de los centros de producción o de acopio hasta los lugares 

conocidos, fueron las rutas comerciales que establecieron la Marina Española 

por el África el Mediterráneo donde el medio de transporte era el que 

determinaba la actividad comercial, en este caso barcos y galpones que 

recorrían el mundo en el ámbito internacional. Con posterioridad y ante la 

evolución de los medios de transporte, hay maneras de identificar no solo a 

las rutas marítimas y terrestres de la antigüedad sino las rutas aéreas que 

transportan mercaderías desde los centros de producción, hoy en día las rutas 

comerciales se dan en base a los tratados entre los distintos estados y 

también de acuerdo a los productos nativos de importación y exportación. En 

resumen, el comercio a través de las rutas comerciales fluye a base de las 

necesidades de productos de importación y exportación. 

Al establecerse el Comercio Internacional se encaminan las rutas comerciales 

como la ruta de seda, que a través de la historia ha venido siendo esta una de 

las más importantes en esta época, aunque había también otras rutas como 

la ruta de la pimienta, de sal, de tintes, a través de estas el comercio se 

constituye de carácter directo donde las personas de acuerdo al avance de 

los kilómetros cambiaron de dueño hasta llegar a las costas europeas, en un 

momento se comenzó a controlar la actividad comercial de importación 

llegando al punto de prohibir el uso de seda en los hombres como vestimenta 

por razón de ser considerado un producto de mucho costo y suntuario o de 

lujo. 

Alrededor del año 1400, el Imperio mongol y el crecimiento del Imperio 

Romano provocan que todas las rutas de comercio europeas con el Este 

queden bloqueadas. La búsqueda de nuevas rutas, el surgimiento del 

capitalismo mercante y el deseo de explorar el potencial de una economía 

global, impulsó en Europa la era de los descubrimientos. 

Europa se volcó en la búsqueda de nuevas rutas hacia la India con el fin de 

restablecer la importación de especias. Finalmente, fueron Portugal y España 
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los dos países que obtuvieron el monopolio de estas rutas, gracias al trabajo 

de exploradores como Cristóbal Colón, Vasco da Gama, Fernando de 

Magallanes o Juan Sebastián Elcano. 

El descubrimiento de América por España a la que se unieron otros países 

europeos supuso otro paso en el comercio. El nuevo flujo de oro que obtenían 

los espa¶oles de manera ñcasi gratuitaò en Am®rica del Sur, sane· y consolid· 

las redes comerciales y de capital europeos. La banca europea creció de una 

manera espontánea y empezaron a surgir los grandes bancos europeos, 

como el Banco de Ámsterdam, el Banco de Suecia o el Banco de Inglaterra. 

El dominio español y portugués de las nuevas rutas establecidas, forzó a otras 

potencias europeas, como Inglaterra y Países Bajos, a buscar rutas 

alternativas. Estos países se dedicaron a explorar sistemáticamente los 

océanos Índico y Pacífico, expediciones comerciales que fueron el comienzo 

del Imperio Británico. 

4. La banca 

La historia de la banca está unida al desarrollo del cheque así tanto en el siglo 

XIV como en el XV en Inglaterra e Italia según los primeros movimientos 

tendientes a la conformación de las entidades bancarias que inician sus 

operaciones recibiendo depósitos en dinero para devolverlos mediante una 

orden escrita que después se le conoce como cheque, así los bancos de 

Venecia, Milán y Florencia, actuaron de esta manera. Este procedimiento de 

depósitos de dinero y retirarlo a través de órdenes escritas se generaliza y se 

instrumenta en forma ágil por intermedio de los llamados montos cambiarios 

de endoso. Un ejemplo, se tiene en los Reyes de Inglaterra que giraban 

órdenes contra el tesoro de la Corona denominado Ley excheckrs. 

En 1694, se funda el Banco de Inglaterra que recibía depósitos en oro y emitía 

montos de depósito con lo que se reclamaba el oro. En 1792, se dictan normas 

determinantes a centralizar el manejo de los recursos monetarios, por lo que, 

los bancos inventaron el sistema de los cheques entregando talonarios a sus 

clientes para que puedan girar y retirar el dinero. 
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Otro de los servicios ofertados por los bancos, era el transporte de dinero. Se 

podía ingresar dinero en un establecimiento y después ir a otro 

establecimiento del mismo banco y retirarlos, incluso entre países diferentes. 

Este servicio en particular propició mucho el comercio internacional en ferias, 

donde los comerciantes podían volver a sus países de origen sin que su dinero 

corriera el peligro de ser robado por salteadores de caminos. 

5. Evolución histórica del comercio ambulante en América Latina 

Desde los años sesenta del siglo veinte, el comercio ambulante, tal como se 

aprecia hoy, es una actividad presente en las calles y plazas de las ciudades 

latinoamericanas. Este tipo de actividad, forma parte de las llamadas 

actividades ambulantes de la economía y el contexto latinoamericano todavía 

juega un papel muy importante en el conglomerado de las actividades 

económicas y sociales, ya que absorbe una gran parte de los trabajadores 

urbanos y además, estos trabajadores, al utilizar espacios públicos para 

ejercer sus actividades, son responsables no solo de transformaciones en los 

espacios urbanos, sino también de nuevas relaciones sociales y culturales. 

Remont§ndose a la historia, antiguamente se pensaba que ñsector informalò 

sería una situación pasajera ya que estaban asociados a los niveles más bajos 

de la economía y a medida que los países conseguían el desarrollo, este 

fenómeno también iría desapareciendo. Con los años, se ha demostrado que 

este presupuesto no era correcto, este sector crece y se incorpora a una gran 

variedad de actividades en la sociedad (Vásquez y Saltos, 2004: 238). 

Asimismo, algunos autores al referirse a esta honesta labor denominan al 

sector ambulante como ñinformalò porque no est§n reconocidos ni protegidos 

por la legislación, esta situación no ha cambiado ya que, por otro lado, las 

autoridades de algunos países han prestado su preocupación por este 

fenómeno comercial, prioritariamente al mantener la posición de que en 

algunos países, el comercio ambulante es uno de los mayores aportadores de 

impuestos a los determinados gobiernos de turno, mientras que en otros no 

se les permite desempeñarse en el medio social, ni tampoco cuentan con un 

seguro respectivo, ni una norma de protección secundaria. 
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En América Latina las actividades informales son una fuente importante de 

empleo. Rosenbluth (1994) busca aportar elementos que contribuyan a 

esclarecer si es efectivo que la pobreza proviene solo del sector informal, 

considerando que los integrantes del sector informal son: los trabajadores por 

cuenta propia y familiares no remunerados, que corren riesgo en la búsqueda 

de la supervivencia ante la falta de trabajo en otras actividades. Los 

trabajadores de una microempresa, definida como una unidad de producción 

que emplea hasta cinco personas y los trabajadores del empleo doméstico. 

Rosenbluth (1994) apunta que la informalidad laboral es interpretada según 

diferentes concepciones teóricas: el enfoque estructuralista, el enfoque 

neoliberal y el enfoque basado en nuevas formas de organización del trabajo. 

El enfoque estructuralista explica el origen del sector informal y de su 

evolución por el comportamiento del empleo, así que, el proceso productivo 

de América Latina incorpora tecnología importada, generada de acuerdo a la 

constelación de recursos del lugar de procedencia. Eso hace que con la 

tecnología utilizada refleje la escasez relativa de los factores productivos de 

los países desarrollados y los cambios en los productos consumidos en esos 

países, cuya demanda se traslada a la región a través del consumo imitativo. 

Veleda (2002: 35) se¶ala que ñla incorporaci·n tecnol·gica se da en un 

contexto estructural distinto, y dos aspectos son resaltados: la alta 

desigualdad en la distribución del ingreso y el acelerado crecimiento de la 

fuerza de trabajo. Las consecuencias son: una generación de empleos 

insuficientes para absorber el alto crecimiento de la fuerza de trabajo, y una 

estructura de precios inelástica a los cambios ocurridos en el proceso 

econ·mico por la incorporaci·n de nueva tecnolog²aò. 

ñDesde los a¶os sesenta, el comercio callejero es una actividad presente en 

las calles y plazas de las ciudades latinoamericanas. Este tipo de actividad, 

forma parte de las llamadas actividades informales de la economía y en el 

contexto latinoamericano, tiene un papel muy importante en el conjunto de las 

actividades económicas y sociales, pues recoge una gran parte de las y los 

trabajadores urbanos y, además, estos trabajadores y trabajadoras, al utilizar 

espacios públicos para ejercer sus actividades son los responsables del orden 
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y la organización de estos espacios urbanos. Aun así, no es un fenómeno 

social muy estudiadoò Veleda (2002). 

6. El mercado informal y demanda en Perú 

Sedamanos (s.f.) expone sobre la informalidad en el Perú, a través de un 

concepto y señalando algunos antecedentes, los mismos que se comparten 

en este trabajo de investigación. 

La informalidad en el Perú, así como por el aumento de la participación de la 

mujer en el mercado de trabajo hoy en día es un fenómeno innegable, 

presente en muchos aspectos de nuestra realidad cotidiana. La trascendencia 

de ser una actividad aislada e involuntaria para convertirse en fuente de vida 

estable para un gran número de personas que ven en ella una forma práctica 

y directa de satisfacer sus necesidades inmediatas. 

La actividad informal en nuestra realidad no surge en su totalidad, como la 

postulan los típicos modelos neoclásicos estructuralistas, señalando que esta 

aparece principalmente por distorsiones salariales o legales-institucionales en 

el sector formal-moderno; a la que acude la masa desempleada del país como 

una alternativa de emergencia. 

a. Concepto 

La ilegalidad del sector informal es una respuesta a la incapacidad del 

Estado por brindar a los pobres sus aspiraciones básicas y en respuesta 

actúan por su propia cuenta sin cumplir ciertos requisitos impuestos por la 

legalidad. No se derivan de un problema social diferente entre clases sino 

de la incapacidad estatal por no proporcionar facilidades a los más pobres 

para poder surgir dentro de la ley. 

Según el INEI, explica que si bien este tipo de comercio tiene dos 

modalidades claramente definidas: el comercio ambulatorio y los 

mercados informales, no se trata de compartimientos estancos, sino de 

distintas etapas de un mismo fenómeno, porque la persona que empieza 

de ambulante no lo hace con la idea de quedarse en las calles para 
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siempre, sino con el propósito de trasladarse algún día hacia los mercados 

fuera de la vía pública, para desarrollar el comercio en condiciones más 

favorables. Los comerciantes que hoy día ocupan los mercados alguna vez 

estuvieron en la calle. 

Cuando se habla de informalidad (comercio ambulatorio) se piensa 

inmediatamente en un problema. Esos empresarios y vendedores 

clandestinos cuyas industrias y negocios no están registrados, no pagan 

impuestos y no se rigen por las leyes, reglamentos y pactos vigentes, ¿no 

son, acaso, competidores desleales de las empresas y tiendas que operan 

en la legalidad, pagando puntualmente sus impuestos? Al evadir sus 

obligaciones tributarias no privan al Estado de recursos necesarios para 

atender a las necesidades sociales y realizar urgentes obras de 

infraestructura. 

7. Historia del mercado informal 

La evolución histórica del comercio informal, al igual que la de la vivienda, está 

llena de vaivenes, movimientos de masas, juegos de intereses, conflictos y 

hasta enfrentamientos violentos. 

La historia del comercio informal es la historia de un largo camino, entorpecido 

por una excesiva politización, hacia los mercados que representan la 

aspiración popular por obtener una propiedad privada segura para poder 

desarrollar sus actividades comerciales en un ambiente propicio. La búsqueda 

de ese mínimo objetivo por parte de los ambulantes ha contrastado a su vez 

con la inconsistencia de la actitud del Estado. Desde hace más de 50 años, el 

gobierno central y el municipio se transfieren responsabilidades mutuamente 

sin lograr una política coherente que les permita actuar por encima de sus 

intereses políticos particulares. Esto ha tergiversado los estímulos por 

completo, politizando a un sector de ambulantes y retrasando la marcha de la 

mayoría hacía la actividad empresarial formal. 

A lo largo de los años se aprecia cómo los ambulantes han librado grandes 

batallas para dar seguridad legal a su empresa. En resumidas cuentas, la 
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primera de ellas fue por los derechos especiales de dominio en la cual los 

informales trataron de obtener su reconocimiento. La segunda batalla fue por 

los mercados y enfrentó a la mayoría de los ambulantes dispuestos a 

acumular ahorro suficiente para comenzar a edificarlos con el Estado que, 

aliado con una minoría de los mismos ambulantes estaba dispuesto a politizar 

el sistema para evitar perder influencia ante la masiva conversión de los 

ambulantes en propietarios particulares. En ambas batallas se repite el 

enfrentamiento entre el Perú informal que insurge y el status en cualquiera de 

sus manifestaciones políticas (Sedamanos, s.f.). 

Desde el punto de vista de los ambulantes esas dos grandes batallas eran 

racionales: el derecho de propiedad sirve para aprovechar y preservar los 

recursos, estimular la creación y garantizar la intangibilidad de la inversión y 

el ahorro. Permite así, aprovechar los beneficios de una ubicación fija 

incluyendo la posibilidad de utilizarla como garantía. En tal sentido, el derecho 

de propiedad reduce la incertidumbre de seguridad y es esencial para 

desarrollar eficazmente cualquier actividad económica, por eso los 

comerciantes informales ponen todo su empeño en obtenerlo. Para el efecto, 

se basan primero en su propia normatividad extralegal que, a pesar de todo 

su ingenio es un sistema imperfecto para garantizarlo. De ahí que, después 

se vean en la necesidad de recurrir a la negociación política y hasta el 

enfrentamiento para tratar de asegurarlo. 

Semejante derroche de recursos podría hacer creer; no obstante, que el 

esfuerzo de los ambulantes por salir de las calles es inútil y que el Estado 

debe intervenir directamente. De aceptarse ese temperamento el ILD estima 

que el fisco tendría que hacer una inversión inicial de 108 millones de dólares 

en Lima que equivaldría al 7,6% del total de la inversión pública de 1984 para 

todo el país, la posibilidad de que el Estado pueda erradicar directa y 

eficazmente a los ambulantes resulta poco probable. Lo que sí tiene sentido, 

es ver cómo se ayuda en lugar de obstaculizar a los ambulantes en vista de 

que ellos ya son los más grandes constructores de mercados. 

La solución ideal sería retirar obstáculos y convertir los estímulos políticos en 

facilidades legales para liberar y multiplicar las energías empresariales de los 
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ambulantes y para que dentro del proceso competitivo en que se encuentran 

inmersos puedan explotar al máximo sus habilidades y servir más eficazmente 

a la comunidad. 

8. El comercio ambulatorio 

Tradicionalmente el comercio ambulatorio, ha sido considerado como la 

actividad informal por antonomasia. Sin embargo, no es más que una de las 

distintas manifestaciones del problema que consiste en el desarrollo de 

actividades comerciales en la calle, al margen de las disposiciones legales. 

El t®rmino ñcomercio ambulatorioò evoc· dos actividades definidas: la del 

comerciante que deambula por la ciudad ofreciendo productos o servicios sin 

un lugar fijo donde establecerse y la del comerciante que expende mercadería 

o presta servicios desde un puesto fijo en la vía pública. 

Esta distinción no es reciente, pues ya en tiempos de la Colonia se les llamaba 

a los primeros ñregatonesò, por su función minorista y su habilidad para 

negociar contratos y a los segundos ñmercaderes de caj·nò, por sus 

emplazamientos de madera en la vía pública equívoco dado que no todos los 

ñambulantesò deambulan; sin embargo, se trata de la denominación más 

difundida. 

En ese sentido, podemos hablar de dos clases de comercio ambulatorio. La 

primera es la itinerante; la segunda que se ubica en un lugar fijo dentro de la 

vía pública. Por lo general, son etapas dentro del comercio ambulatorio que 

los comerciantes van superando a lo largo del tiempo para poder trabajar con 

mayor seguridad. 

a. Itinerante 

Esta primera clase de comercio ambulatorio, es la que desarrollan los que 

compran pequeñas cantidades de baratijas, golosinas o víveres no 

perecibles y deambulan por las calles tratando de venderlos entre las 

personas que encuentran a su paso. Carecen pues de una ubicación fija y 

operan en una escala bastante reducida. 
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b. Lugar fijo en la vía pública 

Esta segunda clase de comercio ambulatorio supone que el comerciante 

previamente ha dejado de deambular, ha identificado un lugar y se ha 

instalado en un lugar para desarrollar su actividad. Implica, por 

consiguiente, una invasión de las calles. 

Lo primero que hace un vendedor ambulante que trata de invadir un lugar 

fijo en la vía pública es valorizar la ubicación. Para el efecto, tiene que 

apreciar el número de clientes potenciales que lo podrían favorecer ahí 

diariamente, con el objeto de determinar la oportunidad de explotar la 

ubicación económicamente. 

9. Los mercados informales 

La segunda modalidad de comercio informal es la que se desarrolla desde 

mercados construidos informalmente por o para ambulantes que desean 

abandonar las calles. En lo fundamental, los ambulantes tratan de dejar la vía 

pública porque les impone una serie de limitaciones. En la calle, los derechos 

especiales de dominio a pesar de todo, no ofrecen seguridad suficiente para 

estimular una inversión a largo plazo que mejore la función minorista de los 

ambulantes porque en esos lugares no es posible suscitar expectativas 

racionales de propiedad (Sedamanos, s.f.). 

Asimismo, los ambulantes tienen una productividad muy baja, debido a que la 

diversificación de bienes y servicios ofrecidos por cada uno es 

extremadamente reducida. Los ambulantes están limitados pues por todos los 

inconvenientes que se desprenden de su carácter informal. Rara vez dan 

crédito y no brindan reparaciones ni garantías. Tampoco tienen instalaciones 

especiales para probar los productos ni están en condiciones de proporcionar 

una información especializada a sus clientes. Todo esto, los excluye de 

comerciar productos sofisticados en los cuales los servicios conexos sean 

importantes para el cliente. Además, enfrentan problemas derivados de la falta 

de almacenes acondicionados y sistemas de seguridad. Todas estas 

limitaciones hacen que los ambulantes tengan un estímulo muy fuerte para 
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salir de las calles y reemplazar la carretilla por el mercado en busca de 

derechos de propiedad más seguros que los especiales de dominio. 

10. Organizaciones de promoción 

Al desarrollo del comercio informal fuera de la vía pública corresponde el de 

otras formas de organización de los propios ambulantes dirigidas ya no tanto 

a la defensa de sus derechos como a la promoción de sus intereses. Para el 

efecto, se reúnen varias organizaciones de cuadra o vecindario y conforman 

asociaciones o cooperativas cuyo objetivo es recabar fondos suficientes y 

proceder a la construcción de mercados; en tal sentido, tienen un carácter 

financiero y de gestión claramente definido que no existe cuando la 

preocupación principal reside en defenderse de las autoridades o negociar 

con ellas. Además, en estos casos la vida institucional es más constante que 

en las organizaciones de defensa donde se mantiene el marco 

fundamentalmente democrático y se agrupa a un número mayor de afiliados. 

Las organizaciones de promoción solo tienen por cometido promover la 

edificación del mercado y no tienen injerencia en la actividad propiamente 

comercial de cada uno de sus afiliados. Como en el caso de los asentamientos 

informales, el uso de la cooperativa con estos propósitos es el más difundido, 

puesto que desde los años 60 y especialmente durante el Gobierno 

Revolucionario de las Fuerzas Armadas (1968-1980) el Estado y los políticos 

en general le han dado un tratamiento especial que los informales han 

aprovechado para ocultarse y protegerse de las autoridades desarrollando 

dentro de los mercados su actividad comercial informalmente. 

Los ambulantes han edificado la mayor parte de los mercados en los 

asentamientos informales, lo que significa que han tenido que agregar a sus 

propios problemas los costos de adquirir informalmente la propiedad. La 

dificultad para obtener el crédito necesario para edificar ha ocasionado 

problema. La incertidumbre de la titulación resta valor al terreno como garantía 

para el préstamo necesario. Adicionalmente, la rigidez y la falta de acceso a 

los mercados de capitales aumentan aún más estos costos. Esto ha obligado 

a los ambulantes a construir solo en la medida en que las aportaciones de los 
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socios lo permiten no habiendo sido pocos los casos en que las obras se 

paralizan completamente por falta de financiación. 

Además, han tenido dificultades en su propia organización. Por tratarse de 

una actividad privada e informal, carente por tanto de capacidad de coacción, 

han tenido problemas para hacer que los ambulantes colaboren 

efectivamente. Los aportes no se han cumplido con puntualidad y ha existido 

una dilación considerable en la toma de decisiones. 

Otro problema que enfrentan las organizaciones de promoción es el 

cumplimiento de los requisitos legales para la construcción de mercados que 

es el obstáculo fundamental para que los ambulantes puedan acceder al 

comercio formalmente establecido. Adicionalmente, estas organizaciones han 

tenido que invertir una ingente cantidad de recursos para tratar de defender al 

nuevo mercado frente a las subsecuentes invasiones de otros ambulantes que 

no participaron en la operación. 

Todas estas dificultades han representado costos enormes para los 

ambulantes. Un estudio empírico realizado por el Instituto Libertad y 

Democracia (ILD) en base a la historia de cinco de esos mercados revela que, 

como resultados de esos costos los ambulantes han tenido que esperar un 

promedio de 17 años antes de poder ocuparlos efectivamente. 

11. Causas del mercado informal 

Los peruanos siempre hemos sido informales, pero esta forma de ser 

comienza a convertirse en una preocupación teórica, cuando se empieza a 

tratar el tema de la marginalidad. La migración andina a la capital, producto 

de esta marginación, hizo colapsar a los sistemas urbanos y fue generando lo 

que hoy se conoce como mercado informal. 

Otro motivo por el que se atraviesa en relación a la existencia de un sector 

informal son los elevados costos de la formalidad, tanto para el acceso como 

para la permanencia. Para esto, se da el caso en que una persona que quiera 

establecer su propio negocio necesita contratar los servicios de un abogado y 

luego dedicar semanas, sino meses a conseguir permisos y licencias a una 
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multitud de oficinas públicas diferentes; además de tener que pagar bajo la 

mesa a una infinidad de funcionarios corruptos para ñagilizarò la tramitaci·n. 

La informalidad además, surge como una manera de salir adelante, como una 

forma de sobrevivir que se ha ido extendiendo. Somos la sexta economía más 

informal del mundo, clara muestra de que este problema está alcanzando 

niveles preocupantes. 

Una de las principales ocupaciones en los estudios acerca del sector informal 

es la estimación de su magnitud; explicada a la vez por diversas razones: 

¶ La incapacidad del sector moderno para absorber en su totalidad la oferta 

de mano de obra, situación que se agudiza en períodos de crisis, cuando 

no solo se debilita esta función sino que se produce una expulsión de 

trabajadores. 

¶ La alta inestabilidad ocupacional que generan algunas actividades 

promovidas por la modalidad de desarrollo. 

¶ La existencia de espacios económicos no cubiertos por la modernización, 

donde se dan condiciones favorables para desarrollar actividades por 

cuenta propia, incluso superiores a las de muchos de los trabajos 

asalariados. 

¶ Una aproximación de cuánto es lo que representan las transacciones que 

se realizan en el sector informal respecto del resto de la economía (esto es, 

en términos de PBI). 

Otro motivo por el que se agrava el problema, es debido a que la cultura 

peruana se caracteriza por tener una concepción particular de lo culto y lo 

inculto, donde este último es considerado autóctono y el primero occidental. 

Se demuestra así una marcada tendencia de valoración a lo foráneo y una 

negación a lo nuestro, una falta de identidad nacional, lo cual nos impide 

consolidarnos como país. 
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12. El mercado laboral sigue siendo formal 

El mercado peruano se ha caracterizado por su significativo aumento de la 

oferta laboral en las últimas décadas, manifestado por la explosión 

demográfica del período comprendido entre 1960 y 1980, la creciente 

participación laboral femenina (cuya tasa de participación pasó de bordear 

34,1% en 1970 a 52,3% en el 2005) y el proceso migratorio desde las zonas 

rurales a las urbanas. 

Así, el crecimiento de la población registró una tendencia creciente durante 

los años 90, debido principalmente a la explosión demográfica ocurrida en el 

país desde mediados del siglo XX, así como por el aumento de la participación 

de la mujer en el mercado de trabajo. 

Entre 1990 y el 2005 la tasa de desempleo se incrementó en 3,3 puntos 

porcentuales, de los cuales 4,8 puntos se deben a la mayor participación 

laboral, por la reducción de 1,5 puntos de la tasa de desempleo por el 

incremento del empleo. 

En el trabajo expuesto (Sedamanos, s.f.), se han arribado a conclusiones, que 

nos permiten una visión integral del mismo, así tenemos: 

- Una de las mayores causas del mercado informal, es el centralismo existente 

en el país. 

- Se debería tener mayor énfasis en los programas de reubicación de grupos 

humanos desplazados anteriormente por la violencia terrorista. 

- Debería haber mayor apoyo de parte del Estado para proporcionar 

herramientas para que se incluyan en el sector formal. 

- Hasta que este sector pueda formalizarse transcurrirán varias décadas, para 

lograr la estabilidad económica que se necesita y de esta manera no hayan 

tantos subempleados o empleos, autogenerados en la marginalidad. 

- Una característica también denotada en la personalidad del peruano, es la 

llamada ñhora peruanaò. 
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- En el período del 2006, ha habido un aumento de la participación de la mujer 

en el mercado de trabajo. 

13. La organización internacional de comercio, en su declaración 

internacional de vendedores ambulantes en la calle 

En 1995, representantes de asociaciones de vendedores en la calle y 

activistas abogados e investigadores que trabajan con vendedores 

ambulantes en once ciudades alrededor del mundo, se reunieron en Italia, 

para formar una Alianza Internacional (ahora llamada StreetNet) de 

asociaciones y de vendedores en la calle y de organizaciones trabajando con 

vendedores en la calle. 

La declaración de Bellagio en Italia identifica los siguientes problemas 

comunes de los vendedores alrededor del mundo: 

- No tener estatus legal ni derecho a vender. 

- Falta de espacios o pobre ubicación. 

- Restricción en las licencias, costos de regulación. 

- Acoso, sobornos, confiscación y desalojos. 

- Falta de servicios e infraestructura. 

- Falta de representación o voz. 

La declaración urge a los gobiernos nacionales a incorporar a los vendedores 

de las calles a las políticas relacionadas con el comercio, las políticas 

financieras de los microempresarios, y a políticas sociales relacionadas con la 

clase pobre, trabajadora. 

La Declaración urge también a los gobiernos de las ciudades a incorporar a 

los trabajadores en mecanismos institucionales, para que las asociaciones de 

los vendedores ambulantes denuncien su problemática, hagan demandas y 

resuelvan disputas con otros intereses urbanos. 
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Hacemos la presentación de la organización internacional, en la que se 

consideran lineamientos generales y la Resolución 22, que la transcribimos; 

en donde se hace notar que el Perú, a través de FEDEVAL (Federación 

Departamental de Vendedores Ambulantes de Lima y Callao, 2015) está 

presente en esta organización. 

a. STREETNET INTERNATIONAL 

La alianza de StreetNet International de los vendedores de la calle ha sido 

lanzada en Durban, África del Sur en noviembre 2002. La calidad de 

miembro de las organizaciones está basado (uniones, cooperativas o 

asociaciones) directamente en la organización de los vendedores de la 

calle, vendedores del mercado y/o vendedores ambulantes, entre sus 

miembros tienen derecho de ser socios de StreetNet Internacional. 

El objetivo de StreetNet es de promover el intercambio de la información y 

las ideas en los críticos problemas que están enfrentando los vendedores 

ambulantes (es decir los vendedores quienes pasean en la calle vendiendo) 

y sobre la organización y las estrategias de la defensa (abogar por sus 

derechos). 

Resolución 22: Inclusión de vendedores ambulantes en nuevas políticas 

urbanas 

El Tercer Congreso Internacional de StreetNet en Benin 

CONSIDERANDO 

1. Los efectos devastadores de las políticas urbanas sobre los vendedores 

ambulantes en especial sobre las mujeres vendedoras ambulantes. En 

todas las ciudades en desarrollo donde todas las nuevas políticas 

urbanas son implementadas. A través de estas políticas urbanas nuevos 

proyectos de infraestructuras y de desarrollo se llevan a cabo. Estos 

proyectos que se llevarán a cabo y se planifican con un proceso 

participativo. Pero, por desgracia esto no se hace y en el proceso los 



 
 

62 
 

vendedores en todas las ciudades en desarrollo se ven acosados por las 

Entidades Urbanas Locales. 

2. La Declaraci·n de Bellagio, adoptada en 1995 ñinsta a los gobiernos de 

la ciudad para incorporar a los vendedores ambulantes en procesos de 

planificación urbana y de políticas urbanas y promover un mecanismo 

institucional para que la asociación de vendedores ambulantes tenga voz 

para quejarse, hacer demandas y resolver los conflictos con las otras 

partes urbanas interesadasò. 

3. La necesidad urgente de incluir a los vendedores ambulantes en las 

políticas urbanas y proteger sus medios de subsistencia y sus mercados 

naturales. 

4. A pesar de tener los fondos, los organismos urbanos prestan más 

atención a la utilización de los fondos que signifiquen para los ricos como 

el desarrollo de aparcamientos o la construcción de centros comerciales, 

pero proyectos como de desarrollo de mercados callejeros reciben 

menor importancia debido a la preocupación y la inclinación de las 

entidades cívicas para seleccionar una de las secciones urbanas de la 

población. 

5. La urgente necesidad de garantizar que los vendedores ambulantes 

tengan una voz fuerte y representación en la estructura y la formulación 

de políticas a nivel internacional, nacional y local. 

6. El comercio informal contribuye a la lucha contra el desempleo urbano y 

promueve el desarrollo de las naciones. 

7. La nación necesita mujeres y hombres que son comerciantes informales, 

y ellos también necesitan de la nación. 

8. Ningún esfuerzo serio se ha puesto en esta dirección para fortalecer y 

construir un sentido de solidaridad entre las organizaciones a nivel sub-

regional. 

RECONOCIENDO 

Que, los afiliados de StreetNet Internacional no se oponen a la construcción 

de las ciudades o a su embellecimiento; 
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DEPLORA 

1. El acoso que sufren los vendedores ambulantes a manos del Gobierno 

y los Órganos Urbanos Locales y también la ineficacia del Gobierno y los 

Órganos Urbanos Locales en la regularización de los mercados 

naturales de los vendedores ambulantes ofreciendo así: espacio y 

licencias a los vendedores. 

2. Las políticas urbanas y las acciones tomadas por el Gobierno y los 

Órganos Urbanos Locales para imponer proyectos de desarrollo e 

infraestructura que tienen efectos devastadores en la vida de los 

vendedores ambulantes sin proceso participativo, sin negociaciones y 

con el uso frecuente de la violencia. 

APLAUDE 

Las iniciativas de StreetNet y sus afiliados que: 

a. Fomentan activamente y apoyan el desarrollo de las Federaciones 

Nacionales de vendedores ambulantes y sus sindicatos afiliados. 

b. Asumen la causa de los vendedores ambulantes de Sudáfrica 

desplazados y acosados por la FIFA y debido a los juegos de la 

Commonwealth en Delhi; 

LE DA LA BIENVENIDA 

A las iniciativas de StreetNet y sus afiliados en las regiones para dar a 

conocer el buen trabajo de muchos afiliados en la construcción de fuertes 

sindicatos para los vendedores ambulantes y los progresos realizados en 

la construcción de la conciencia internacional sobre la necesidad de apoyar 

a las organizaciones de vendedores ambulantes. 

DEMANDA 

1. Que, los gobiernos y los organismos urbanos locales respeten los 

derechos de los vendedores ambulantes, protejan y garanticen su 

sustento mediante su inclusión en las políticas urbanas. 
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2. Que, las políticas urbanas garanticen la participación de la organización 

de los vendedores ambulantes. 

3. Que, los proyectos de desarrollo y de infraestructura deban ser 

planificados e implementados y ejecutados a través de un proceso 

participativo con la organización de vendedores ambulantes y los 

representantes de los vendedores ambulantes de los mercados 

naturales afectados. 

4. Que, los proyectos de desarrollo y de infraestructura para la ciudad 

dentro de la política urbana debería enfatizar más en la regularización 

del mercado natural en los planes y no para reubicar el mercado natural 

en un lugar alternativo. 

5. Que, los gobiernos deberían incluir sindicatos que representen a los 

vendedores ambulantes en los foros de diálogo social y negociaciones 

tripartitas en la formulación de políticas urbanas y proyectos de 

desarrollo e infraestructura. 

POR LO TANTO SE RESUELVE 

1. StreetNet debería trabajar para el establecimiento de programas 

sostenidos con la responsabilidad de gestionar, coordinar y desarrollar 

las organizaciones de vendedores ambulantes comprometidas con la 

organización de los vendedores ambulantes en su sector, países y 

regiones, y para llevar a cabo una amplia difusión de campañas con las 

organizaciones de vendedores ambulantes para la inclusión de los 

vendedores ambulantes en las políticas urbanas a nivel internacional, 

nacional y local. 

2. Llevar a cabo campañas intensivas contra la mala utilización de los 

recursos asignados para los pobres urbanos. 

3. Para sostener las campañas contra los planes sistemáticos de los 

planificadores urbanos para expulsar gradualmente a los vendedores 

ambulantes de las ciudades, no solo mediante el uso de la fuerza sino 

por la compulsión de aumentar el costo de vida en la ciudad, también 

una campaña conjunta con otras organizaciones de la sociedad civil 
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urbana para lograr fuertes medidas de seguridad social para la población 

urbana pobre. 

4. StreetNet deben alentar, facilitar, e implementar más programas con las 

organizaciones miembros, los sindicatos afiliados o asociaciones para el 

intercambio de experiencias y mejores prácticas y desarrollar nuevas 

políticas y estrategias, programas de formación para la inclusión de los 

vendedores ambulantes en las políticas urbanas para el desarrollo de las 

ciudades. 

5. Los afiliados de StreetNet deben participar en la planificación y la 

presupuestación de estos proyectos para que se consideren los insumos 

de los vendedores y mercaderes. 

6. La entrada de vendedores informales y mercaderes deben garantizar 

que los asuntos de infraestructuras educativas, energía eléctrica, 

seguridad y otras necesidades se proporcionen durante la reubicación 

de los vendedores y comerciantes informales para preparar el camino 

para el desarrollo. 

7. A través de sus afiliados, StreetNet Internacional debe invitar a los 

líderes mundiales para crear un crisol de diálogo social con los 

trabajadores, especialmente con los comerciantes informales, a fin de 

encontrar modos y medios para su intervención y participación en la 

planificación y gestión de calles y mercados de las ciudades durante sus 

renovaciones. 

8. StreetNet debe poner más energía en la construcción sólida de redes de 

organizaciones a nivel sub-regional. 

b. Revista Emprende Perú, Consultores y Asociados 

Dentro de esta revista se ha encontrado muchas opiniones, que resultan 

de transcendental importancia, al referirse a los comerciantes ambulantes 

menciona, la organización o asociaciones de comerciantes no parte del 

principio de la sociabilidad empresarial, sino más bien, parte de un tema 

político a fin de defender un derecho al trabajo y uso de la vía pública, dicho 

criterio da lugar a un bajo nivel de compromiso del comerciante para 
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formalizarse, cabe considerar, que la legislación ampara el derecho al 

trabajo, pero no así, a la ocupación de vía pública. 

La existencia de una organización débil, en donde existe pugna entre los 

dirigentes, en muchos casos, dichos dirigentes han sorprendido a los 

comerciantes, engañándolos estafándolos para la compra de terrenos o 

locales comerciales, también analiza las estrategias de formalización de 

comercio ambulatorio, donde genera las condiciones favorables 

(concertación) para la formalización del comercio informal a través de una 

visión de desarrollo económico de mediano y largo plazo. 

Asimismo, menciona la necesidad de establecer un marco legal que 

permita impulsar un programa de formalización y recuperación de espacios 

públicos considerando la participación activa del comerciante en el 

reordenamiento del comercio sin desalojo violento, que se promueva los 

espacios disponibles para el ejercicio del comercio informal a través de la 

inversión privada grande, media y pequeña consolidando los diversos 

conglomerados comerciales y de servicios existentes (Erreyes, 2011: 135). 

c. Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A 

(III), de 10 de diciembre de 1948. 

La Asamblea General 

Proclama la presente Declaración Universal de los Derechos Humanos 

como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 

inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza 

y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 

medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos 

de los Estados miembros como entre los de los territorios colocados bajo 

su jurisdicción. 
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Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2.- 

1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 

persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio 

bajo administración fiduciaria, no autónoma o sometida a cualquier otra 

limitación de soberanía. 

Artículo 3.- Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona. 

Artículo 4.- Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la 

esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5.- Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. 

Artículo 6.- Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al 

reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación 

a tal discriminación. 

Artículo 8.- Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los 

tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley. 
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Artículo 9.- Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10.- Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 

igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal 

independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en 

materia penal. 

Artículo 11.- 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 

la comisión del delito. 

Artículo 12.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a 

su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 

tales injerencias o ataques. 

Artículo 13.- 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, 

y a regresar a su país. 

Artículo 14.- 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país. 
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2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15.- 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16.- 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 

fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Solo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17.- 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 

religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su 

creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por 

la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
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opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 

difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

Artículo 20.- 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21.- 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 

las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 

u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22.- Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a 

la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 

de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

personalidad. 

Artículo 23.- 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 

el desempleo. 
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2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario 

por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa 

y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, una existencia 

conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, 

por cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 

defensa de sus intereses. 

Artículo 24.- Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 

libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones 

periódicas pagadas. 

Artículo 25.- 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 

tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26.- 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 

gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 

técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y 

promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 

que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27.- 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 

de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico 

y en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 

materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 

literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28.- Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden 

social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29.- 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que solo 

en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 

persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 

con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos 

y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, 

del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 
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Artículo 30.- Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de 

que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para 

emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 

supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración. 

Es muy importante realizar un estudio de legislación comparada y 

principalmente referente al comercio, iniciando con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, la misma que en su norma defiende 

la vida, la libertad, la igualdad de condiciones, los derechos que nos 

corresponden como a trabajar con libertad, a tener oportunidades de 

desempeñarse en el campo comercial, esto nos demuestra que el comercio 

informal no es nuevo, sino que tiene su historia y parlamento en el orden 

internacional, recogido por los derechos humanos en favor de los sectores 

menos favorecidos. 

La defensa de la vida es un factor importante, debido a que toda persona 

tiene dignidad propia, que nada ni nadie puede abusar, ni atropellar su 

dignidad, aunque en la actualidad no se cumple, porque si hablamos de los 

comerciantes ambulantes, son las autoridades de turno que persiguen a los 

niños, que se ganan el sustento del día en las calles, a los jóvenes, 

ancianos, madres solteras, arrebatándoles sus productos de venta, 

terminando con el poco capital que han invertido en sus productos de venta, 

sin ellos tener oportunidad para defenderse debido a la falta de recursos 

económicos, sociales, y sobre todo no contar con un organismo de defensa 

ya que todos sus reclamos hechos a las autoridades quedan impunes. La 

aclaratoria de esta norma indica también que no debe haber discriminación 

de raza, color, religión, ideología política, o de cualquier otro tipo de atentar 

contra la moral de las personas, si nos damos cuenta no existe una 

verdadera relación de respeto entre las personas, ya que en la actualidad 

la ideología política nos han conducido a tener graves problemas sociales, 

esto también surge por la falta de madurez social en nuestra formación.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

A. Tipo de investigación 

El tema de investigación: Abuso del Derecho Municipal en contra de los 

vendedores ambulantes; a pesar de ser un problema sensible socialmente, no 

ha sido afrontado ni social ni jurídicamente; ello nos permite asumir el método 

cualitativo, fundamentalmente; por cuanto nos conduce a la interpretación; 

procurando generar, inducir, construir un análisis reflexivo, en el ánimo de lograr 

una mejor comprensión e interpretación jurídico-social; y por ello llegar a un 

análisis que aporte a la solución de problemas, en base a casos específicos. 

Ponemos en relevancia algunas de las ideas centrales que caracterizan a las 

investigaciones cualitativas. 

Se enfatizan criterios, como que el marco teórico que se antepone a cualquier 

investigaci·n cualitativa es, generalmente, solo ñte·rico-referencialò, es decir, 

fuente de información y nunca modelo teórico en el cual ubicamos nuestra 

investigación. Servirá para contrastar, después, nuestras conclusiones con las 

de otros autores y, así, entenderlas mejor. 



 
 

75 
 

La razón de este proceder es que un marco teórico nos impone ya desde el 

principio todo un mundo teórico, conceptual e interpretativo que pudiera no ser 

el más adecuado para entender la realidad que estamos estudiando. 

La orientación metodológica cualitativa no suele partir del planteamiento de un 

problema específico, sino de un área problemática más amplia en la cual puede 

haber muchos problemas entrelazados que no se vislumbrarán hasta que no 

haya sido suficientemente avanzada la investigación, como es nuestro caso. 

Consideramos de utilidad para nuestro trabajo las características de este 

paradigma como son la estrategia para tratar de conocer los hechos, procesos, 

estructuras y personajes en su totalidad; una segunda característica es el uso de 

procedimientos que hacen menos comparables las observaciones en el tiempo 

o en diferentes circunstancias culturales, es decir, este método busca menos la 

generalización y se acerca más al significado para cada individuo o comunidad 

y a las interacciones simbólicas. Una tercera característica estratégica 

importante para este trabajo, se refiere al papel de investigador en su trato con 

los hechos o circunstancias del proceso de investigación, sobre todo para poder 

entender el fenómeno estudiado. 

B. Diseño de investigación 

El diseño de investigación utilizado en esta investigación es el descriptivo. El 

diseño descriptivo proporciona al investigar, guías u orientaciones para la 

realización de un determinado estudio. La investigación descriptiva busca y 

recoge información contemporánea con respecto a una situación previamente 

determinada, no presentándose la administración o control de un tratamiento. 

C. Método, técnicas e instrumentos 

1. Método 

El tema del comercio ambulatorio, es muy amplio de por sí, pero atendiendo 

a los propósitos de nuestra investigación, y asumiendo un propósito de 

interpretación jurídico-social, asumimos la interpretación a través de la 

hermen®utica; es decir: asumir como ñLa ciencia y arte de la interpretaci·n, 
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sobre todo de textos, para determinar el significado exacto de las palabras 

mediante las cuales se ha expresado un pensamiento; significa que alguna 

cosa es vuelta comprensible o llevada a la comprensi·néò. 

El método de la hermenéutica, entonces, nos permite estudiar los hechos de 

la realidad del vendedor ambulante. La hermenéutica, apoyada en la 

interpretación y comprensión de los fenómenos sociales; en nuestro caso, 

para dar explicación sobre aspectos que el empirismo no ha logrado dar 

respuesta convincente. Ampliando nuestros criterios, se emplea la 

interpretación como método científico, que permite recolectar, sistematizar y 

analizar la información, apoyados en la utilización de técnicas del análisis 

documental. 

La hermenéutica como método de investigación es considerada en la 

investigación para el proceso de interpretación de los discursos y 

documentación tradicionales de la legislación municipal; además, los 

discursos de las imágenes facilitan la interpretación de los fenómenos sociales 

utilizados como casos y hechos específicos de los municipios en contra de los 

vendedores ambulantes. 

La hermenéutica, en sentido amplio, trata de observar algo y buscarle 

significado. En sentido estricto, se aconseja utilizar las reglas y 

procedimientos de estos métodos cuando la información recogida (los datos) 

necesita una continua hermenéutica, como es el caso, de nuestro tema de 

investigación. 

La categorización y la teorización: Estos dos procesos constituyen la 

esencia de la labor investigativa. Una buena investigación no puede quedar al 

nivel emp²rico, pues no ser²a investigaci·n propiamente dicha; ñla ciencia 

consiste en crear teor²asò, solía decir Einstein. El fin de la teorización (y de la 

categorización que le precede) es lograr estructurar una imagen 

representativa, un patrón coherente y lógico, un modelo teórico o una 

auténtica teoría o configuración del fenómeno estudiado. 
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2. Técnicas de investigación 

Por el ámbito: Documental y factual. 

Por la fuente de datos: Bibliográfica y documental, por cuanto se basa en 

fuentes secundarias, en información ya procesada. No se contacta 

directamente con personas mediante instrumentos, sino más bien se sustenta 

de la información contenida en libros o documentos. 

Según el contexto socio-histórico: Investigación diacrónica o dinámica, ya 

que estudia los procesos y cambios a través del tiempo. También, se le llama 

longitudinal. Es de ámbito macrosocial, por lo tanto, incluye el análisis 

estructural histórico. 

Utilización de técnicas del análisis de la Constitución Política del Perú, la Ley 

Orgánica de Municipalidades, las Ordenanzas Municipales y sus reglamentos, 

Sentencias del Tribunal Constitucional y otros. La hermenéutica, en sentido 

amplio, trata de observar algo y buscarle significado. En sentido estricto, se 

aconseja utilizar las reglas y procedimientos de estos métodos cuando la 

información recogida (los datos) necesita una continua hermenéutica, como 

es el caso, de nuestro tema de investigación. 

3. Instrumentos de investigación 

Apelamos a documentos: Constitución Política del Perú, Decreto Supremo N° 

005-91-TR (26/01/91), Ley Orgánica de Municipalidades, Sentencias del 

Tribunal Constitucional, Ordenanzas Municipales, aportes de la Psicología 

Organizacional, Informe Defensorial N° 133, FEDEVAL, registros de 

información periodística, entrevistas y videos, análisis y comentarios de 

especialistas; que nos permite la interpretación, a través de la hermenéutica, 

conocer ciertos elementos de los procesos sociales, los cuales son analizados 

funcionalmente. 
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a. INFORME DEFENSORIAL Nº 133. ¿Uso o abuso de la autonomía 

municipal? El desafío del desarrollo local 

En sus conclusiones, refiere la importancia de la actuación de la Defensoría 

del Pueblo, para garantizar los Derechos fundamentales, y lo expone en su 

Informe N° 133, a través de conclusiones, como las siguientes: 

1. El artículo 162° de la Constitución Política del Perú y el artículo 1° de la 

Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, establecen 

que corresponde a la Defensoría del Pueblo, como órgano 

constitucional autónomo, la defensa de los derechos constitucionales y 

fundamentales de la persona y la comunidad, así como la supervisión 

del cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la 

prestación de los servicios públicos a la ciudadanía. 

2. En atención a dicho marco normativo, la Defensoría del Pueblo ha 

desarrollado una constante actividad destinada a supervisar las 

funciones que realiza la administración pública, entendiendo que dichas 

funciones tienen especial relevancia para la vida de la comunidad y el 

libre desarrollo de las personas. En esa línea, se ha supervisado la 

legalidad de las actuaciones de la administración estatal con el objetivo 

de que no se lesionen los derechos de las personas y se eliminen malas 

prácticas por parte de la administración pública nacional, regional o 

local. 

(é) 

14. La legislación, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la doctrina 

señalan que la autonomía municipal se debe realizar en concordancia 

con los fines y deberes comunes del Estado, enumerados en el artículo 

44° de la Constitución Política, como son: garantizar la plena vigencia 

de los derechos humanos, brindar protección a la población frente a las 

amenazas contra su seguridad y la promoción del bienestar general 

fundamentado en la justicia y en el desarrollo integral y equitativo de la 

Nación. 
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b. Constitución Política del Estado 

La Constitución como norma suprema, que aboga por los derechos 

fundamentales, como el tener derecho a la vida, a su identidad, a su 

integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El 

concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 

Además, de los elementos constitucionales, el derecho al trabajo, que es el 

primero de los derechos reconocidos de forma específica en el Pacto por 

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que, en su artículo 6 

establece que el derecho a trabajar comprende: ñel derecho de toda 

persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 

libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para 

garantizar este derechoò. 

c. Ordenanzas Municipales 

Para la realización del trabajo de investigación, se han revisado las 

siguientes Ordenanzas Municipales: 

ü Ordenanza Municipal N° 704 del 05 de agosto de 2011 de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa. 

ü Ordenanza Municipal N° 1054 del 07 de junio de 2017 de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa. 

ü Ordenanza Municipal N° 188 del 19 de julio de 2016 de la Municipalidad 

Distrital de Cayma. 

ü Ordenanza Municipal N° 434-MDCC del 21 de diciembre de 2016 de la 

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 

ü Ordenanza Municipal N° 083 del 11 de diciembre de 2017 de la 

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter. 

ü Ordenanza Municipal N° 165-MDS del 10 de junio de 2015 de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya. 

ü Ordenanza Municipal N° 140-MDM del 30 de noviembre de 2011 de la 

Municipalidad Distrital de Miraflores. 

ü Ordenanza Municipal N° 655 del 18 de mayo de 2017 de la Municipalidad 

Distrital Mariano Melgar. 
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ü Ordenanza Municipal N° 034-2016-MDJLBYR del 05 de diciembre de 

2016 de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

d. Sentencia del Tribunal Constitucional 

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente Nº 

00024-2013-PI/TC, donde declaró fundada la demanda de 

inconstitucionalidad interpuesta por diversos ciudadanos contra la 

Ordenanza Municipal Nº 279/MDC, que declaró zonas rígidas todas las vías 

públicas de Carabayllo. 

D. Unidad de análisis 

La heurística, con la finalidad de buscar las fuentes primarias sobre el tema, 

seleccionando los aspectos significativos y establecer la secuencia para ubicar 

la información de trabajos utilizados por investigadores anteriores. Es necesario 

resaltar que en la etapa heurística pasamos por la organización, clasificación y 

catalogación de los documentos al pasarlos al sistema virtual, tomando en 

cuenta la originalidad de los documentos cuyos textos nos ayudan a precisar el 

análisis del discurso de la Ley Orgánica de Municipalidades, las Ordenanzas 

Municipales, las Sentencias del Tribunal Constitucional, las normas de actuación 

de la llamada Policía Municipal, fiscalizadores u otros personajes que tienen 

como misi·n ñmantener el orden de la ciudadò, cumpliendo un trabajo 

proveniente de las Ordenanzas Municipales, en el ánimo de hacer cumplir la Ley. 

Frente a la documentación las técnicas del fichado de datos de acuerdo a los 

acontecimientos y de la visión de los municipios y junto a los registros de 

información de entrevistas y videos, análisis y comentarios periodísticos, se 

convirtieron en herramientas básicas en el procesamiento de la información y el 

análisis e interpretación de los datos cualitativos fundamentalmente. 

E. Corpus de la investigación 

Considerando que el corpus de la investigación constituye el conjunto de datos, 

textos u otros materiales sobre determinada materia que pueden servir de base 

para una investigación. 
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Contamos fundamentalmente con la Constitución Política del Perú, la Ley 

Orgánica de Municipalidades, las Ordenanzas Municipales y sus reglamentos, 

Sentencias del Tribunal Constitucional y otros; los cuales permiten el análisis e 

interpretación cualitativa. 

F. Ámbito de estudio 

La ciudad de Arequipa: Municipalidad Provincial de Arequipa, Municipalidad 

Distrital de Cayma, Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, Municipalidad 

Distrital Jacobo Hunter, Municipalidad Distrital de Socabaya, Municipalidad 

Distrital de Miraflores, Municipalidad Distrital Mariano Melgar y Municipalidad 

Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

A. Aspectos Preliminares 

Al abordar el tema de investigación: Abuso del Derecho Municipal en contra de 

los vendedores ambulantes, acudimos a la descripción de diversa 

documentación, lo que nos permite el análisis de la información; se realizó 

tomando los aspectos categóricos en función de la hipótesis y variables de 

investigación. 

Al explorar los documentos presentados, encontramos que en las descripciones, 

existe concordancia, en lo general, como actos lesivos a los derechos 

fundamentales; es así que presentamos algunos documentos que nos han 

servido de guía de análisis; casos que pretenden una visión de la realidad social 

y jurídica de nuestro país. Casos en los que el Derecho Municipal no puede 

solucionar la problemática del comercio ambulatorio. 

Se hace notar que la casuística es muy amplia y lo expuesto, en todo caso, es 

una presentación con un carácter ilustrativo. 
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1. Análisis y comentarios de documentos y casos 

De acuerdo a la revisión de las Ordenanzas Municipales, es necesario 

considerar algunos aspectos trascendentales para realizar un análisis de las 

mismas, que se describe a continuación: 

ü El artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993, estipula que 

las municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno 

local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia; autonomía que, según lo denotado por el 

artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 

27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

ü En el artículo 195 de la Constitución Política del Perú se establecen las 

competencias de las municipalidades, las mismas que están 

desarrolladas legalmente en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

ü Un aspecto importante y relevante que destacar es que el subnumeral 1.1 

(Principio de legalidad) del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar 

de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, que 

estipula que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a 

la Constitución, la ley al derecho, dentro de las facultades que le estén 

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

ü El artículo 83 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en 

concordancia con el artículo 73, dispone que en materia de 

abastecimiento y comercialización de productos y servicios, las 

Municipalidades Distritales tienen como función específica exclusiva, 

regular y controlar el comercio ambulatorio, de acuerdo a las normas 

establecidas por la Municipalidad Provincial. 

ü El artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

señala que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y 

distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter 

general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 

medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 
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administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las 

que la municipalidad tiene competencia normativa. 

ü El Tribunal Constitucional en su sentencia recaída en el Expediente N° 

4658-2005-PA/TC, señala que la función que poseen las municipalidades 

para el control del comercio ambulatorio debe verse conjugado con el 

derecho de la población a tener un ambiente urbanístico adecuado, así 

como el derecho de las personas dedicadas a realizar actividades de 

comercio ambulatorio en la vía pública. 

ü La comuna provincial en alusión a la Ordenanza Municipal N° 704-2011, 

prohíbe la ocupación de aceras o veredas y zonas peatonales para la 

actividad del comercio ambulatorio o cualquier otra actividad con o sin 

fines de lucro, así como instalar mobiliario, elementos de publicidad u 

otros elementos que obstaculicen el libre tránsito del peatón. 

2. Efecto de las Ordenanzas Municipales sobre el comercio ambulatorio 

Se observa que en general los requisitos generales para la obtención de la 

autorización municipal para el desarrollo de actividades comerciales en la vía 

pública, son los siguientes: 

a. Solicitud de declaración jurada que incluya el carecimiento de contar con 

antecedentes penales, desempeñar el comercio ambulatorio como única 

ocupación económica y de no mantener parentesco, hasta el cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad, con otro comerciante que 

cuente con autorización o se encuentre tramitándola. 

b. Copia del Documento Nacional de Identidad. 

c. Pago por derecho de trámite correspondiente. 

d. Carta de compromiso de someterse a reubicación, si existiese queja 

vecinal. 

e. Croquis de la ubicación exacta de su módulo. 

Adicionalmente a los requisitos generales señalados, según el tipo de 

procedimiento, se deberá presentar: 



 
 

85 
 

- Autorización municipal para el desarrollo de actividades comerciales 

en la vía pública con o sin módulo: 

a. Documento que contenga nombres y apellidos completos, número de 

DNI, dirección y firma de vecinos de ambos frentes de la cuadra en la 

cual pretende su locación, con un mínimo de 50 (cincuenta) metros de 

distancia por lado, sobre la misma vía, en apoyo de la ubicación del 

módulo que conducirá. 

b. Copia simple de carné de sanidad vigente y extendida por autoridad 

competente, en caso de comercializar productos para el consumo 

humano. 

c. Entrega de 02 (dos) fotografías actuales, fondo blanco y tamaño carné. 

Ingresada la solicitud, la municipalidad, de oficio, efectuará la verificación 

correspondiente, con informe de la asistenta social, de ser el caso. 

- Autorización municipal para realizar el desarrollo de actividades en la 

vía pública en forma temporal y autorización municipal para realizar el 

desarrollo de actividades en la vía pública en forma eventual: 

a. Acreditar el giro que se comercializará. 

b. Entrega de 02 (dos) fotografías actuales, fondo blanco y tamaño carné. 

- Ordenanza de un Distrito Municipal 

Para la autorización municipal, la municipalidad podrá otorgar la misma 

sobre la base de la verificación de la condición socioeconómica del 

solicitante, realizada por la gerencia de salud y promoción social o la que 

haga sus veces. 

Si de la evaluación socioeconómica se comprobara que el solicitante o su 

cónyuge, o conviviente o alguna persona ligada al primero hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, es titular de una o más 

autorizaciones municipales para el desarrollo de actividades comerciales 

en la vía pública del distrito, adicionalmente a la que tramita, o que es 
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conductor o titular de una autorización municipal de funcionamiento dentro 

o fuera del distrito, la solicitud será declarada improcedente. 

En todos los casos, el solicitante no deberá poseer capital que exceda al 

importe equivalente a 2 (dos) Unidades Impositivas Tributarias. 

3. De la problemática 

Los análisis de la informalidad realizados por Hernando de Soto desde una 

perspectiva económica neoconservadora -el empresariado urbano informal y 

la necesidad de fortalecer el mercado- y José Matos Mar desde una 

perspectiva antropológica progresista -la migración andina y la atención 

estatal a sus demandas- tienen en común notar ciertas anomalías y mantener 

una esperanza de ñintegraci·nò y ñformalizaci·nò centrada en los pobres. Esa 

esperanza no se ha concretizado y las anomalías han crecido. Lo importante 

de ambos autores es su audaz acercamiento a la nueva realidad. 

Según De Soto (2014), señala que el origen del problema se encuentra en la 

tendencia creciente hacia una intervención exagerada del Estado en la 

sociedad civil y en las actividades económicas, que se manifiesta a partir de 

una frondosa burocracia de licencias, registros, recibos, vistos buenos, 

copias, etc., que prácticamente atan a la iniciativa empresarial. Propone, la 

dación de una ley que convierta la informalidad en formalidad a fin de que las 

personas que integran este enorme grupo de trabajadores sin amparo, sin 

horario y sin patrono; recuperen su dignidad ciudadana, se organicen, 

tributen al Estado y obtengan la protección de todos los órganos que 

dispensan servicios al trabajador común y corriente. 

Por otro lado, según Matos (1985), el problema se origina por la ñfalta de 

presencia estatalò, afirma que hay un desborde popular que se manifiesta en 

organizaciones parainstitucionales y de una cultura propia. La acción masiva 

de los sectores populares que espontáneamente y recurriendo a múltiples 

estrategias, están alterando las reglas de juego establecidas, creando 

mecanismos paralelos y cambiando el rostro del Perú. Aprecia la informalidad 

como una situación positiva, sostiene que el desborde popular al cual alude 
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es lo alternativo. Lo rescatable de esta posición es la existencia real de una 

emergente población que tiende a ganar cada vez más espacio 

socioeconómico, político e incluso cultural al orden impuesto. 

B. Del análisis 

Realizando el análisis de las diversas Ordenanzas Municipales, se aprecia 

diversos glosarios en el que se destaca la Ordenanza Municipal N° 434-MDCC, 

que establece una interesante diferenciación: 

1. Comerciante ambulante.- Persona natural que desarrolla comercio 

ambulatorio sin autorización municipal, que carecen de vínculo laboral y cuya 

única fuente de ingreso es la proveniente de dicha actividad. 

2. Comerciante ambulante autorizado.- Es el comerciante ambulante 

regulado que cuenta con una autorización municipal vigente, para dedicarse 

de manera individual, directa, excepcional y temporal al ejercicio de un giro 

autorizado en una ubicación determinada y regulada del espacio público. 

3. Comerciante ambulante regulado.- Persona natural que se encuentra 

debidamente empadronada, con registro vigente. Esta calidad le permite 

iniciar el trámite de autorización, el mismo que estará sujeto a evaluación 

técnico-legal. 

4. Comerciante ambulante no regulado.- Persona natural que no se 

encuentra registrada en el padrón municipal, desarrollando la actividad 

comercial de forma itinerante, generalmente caminando por los espacios 

públicos o que cuenta con un módulo pero no se encuentra autorizado. 

También, en esta ordenanza se estipula en la Primera disposición 

complementaria que la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, promoverá la 

formalización de los comerciantes que ejercen el comercio ambulatorio, para 

lograr este objetivo, promoverá la habilitación de un futuro campo ferial. 

Se puede apreciar que en el sistema democrático nacional cada distrito de 

nuestro país goza de autonomía política, económica y administrativa. En el caso 

de la Municipalidad Provincial de Arequipa y diversas Municipalidades Distritales 

se disponen ordenanzas municipales excluyentes, prohibición de ventas 
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ambulatorias en sus predios, con lo cual el Estado desperdicia posibilidades de 

poder contribuir de manera organizada con inclusión en la lucha contra la 

pobreza, más aun siendo este un problema nacional que todos debemos 

encarar. En general, se aprecia la traba burocrática, en los requisitos que se 

establecen sobre comercio ambulatorio en las Ordenanzas Municipales y sus 

respectivos reglamentos, lo cual ahuyenta a los comerciantes ambulantes. 

Estas ordenanzas alejan a determinados grupos vulnerables de las posibilidades 

económicas beneficiosas del mercado, ámbito en el que estos grupos 

vulnerables debidamente organizados, con orientación y apoyo de los gobiernos 

locales, pueden atender empresarialmente gran variedad de necesidades de los 

mercados, con lo cual todos podrían beneficiarse; vale decir, Estado, grupos 

vulnerables y el mercado. 

Es necesario considerar que la situación de estos ciudadanos que no tienen la 

posibilidad de incluirse mediante su participación en un programa ofrecido por el 

Estado, deciden autoincluirse ejerciendo el comercio ambulatorio; la aplicación 

de las ordenanzas prohibitorias sobre esta modalidad de comercio y su 

reglamentación en estos distritos no permiten la realización del comercio 

ambulatorio para ninguno de los vecinos de la comuna. 

Los aspectos más comunes en los estudios sobre la pobreza, generalmente, 

están basados en la relación de la precariedad, en la disponibilidad de medios 

necesarios para satisfacer necesidades básicas. A su vez, estas siempre están 

ligadas a las necesidades más recurrentes en la vida del ser humano, como son 

la atención de las necesidades fisiológicas y de seguridad, por ser estas la base 

de la subsistencia del ser, tal como las clasifica Maslow en su famosa pirámide 

de las necesidades. Se observa que en la pirámide, las necesidades fisiológicas 

se encuentran en la base de esta, luego le sigue las de seguridad. Las primeras 

están referidas a las necesidades del ser humano sobre su alimentación y 

nutrición, el guarecerse del clima vale decir vestimenta, calzado y la necesidad 

de su vivienda o morada, la reproducción responsable, a su esparcimiento y 

recreación entre otras necesidades propias de este nivel de las necesidades 

fisiológicas. 
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Seguidamente, se encuentran las necesidades de seguridad, dimensión en la 

que se encuentran las necesidades del mantenimiento de la integridad física del 

ser humano, a fin de que este pueda participar plenamente en un sistema 

económico-social productivo y sostenido del país, en el que ha nacido, para lo 

cual el sistema debe y tiene la obligación de proveerle la oportunidad de poder 

contar con un empleo para su subsistencia; de igual forma, su preparación y 

capacitación para el trabajo, como también su salud. En la práctica, si el sistema 

económico, social, político, etc., no es capaz de proporcionarle al ciudadano la 

oportunidad de contar con un empleo mediante el cual procure ingresos para la 

adquisición de bienes y servicios y, con ello, se le permita la satisfacción de sus 

necesidades fisiológicas y de seguridad; entonces, el ser humano ha tenido la 

desventura de vivir en un sistema caótico e incapaz que no le permite gozar de 

su derecho humano relevante en su prevalencia de trabajar con dignidad. Se 

puede decir con suficiencia que, el sistema en el que le ha tocado vivir es un 

sistema con administración empobrecedora del ser humano, en función a la 

incapacidad del Estado y su sociedad al privar al ciudadano de un derecho 

básico para su supervivencia como lo es el trabajo (consagrado actualmente por 

la ONU como un derecho humano), y ratificado en nuestra Constitución Política 

para satisfacer la necesidad de autorrealización de la persona humana (Barreda, 

2012: 9). 

De esta manera, los estudios sobre la pobreza en nuestro país se han centrado 

en la mayoría de casos, en estas dos dimensiones de prioridades de las 

necesidades humanas fisiológicas y las de seguridad. Se rescata la parte 

actitudinal del ciudadano frente a su condición de excluido por el sistema, y su 

capacidad de respuesta. Este es el caso de muchas madres de familia en 

situación y condición de pobreza que deciden trabajar particularmente para 

procurar algunos ingresos para sostener a sus familias, y también el caso de 

varones que deciden arriesgar su pequeño capital adquiriendo o produciendo 

algunos bienes para su venta ambulatoria y conseguir algún dinero para el 

sustento familiar (Barreda, 2012: 10). 

Las Ordenanzas Municipales, restringen la posibilidad de que se constituya el 

mercado, privando de posibilidades de trabajo a unos y de buenos productos 
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elaborados artesanalmente a otros. Las Ordenanzas Municipales al prohibir y 

restringir el comercio ambulatorio se constituyen en un subsistema normativo 

excluyente que coadyuva a la generación de pobreza. 

Es necesario analizar las ocurrencias que provocan las municipalidades del Perú, 

a través de su personal; llámese Policía Municipal, fiscalizadores u otros 

personajes que tienen como misi·n ñmantener el orden de la ciudadò, cumpliendo 

un trabajo proveniente de las Ordenanzas Municipales, en el ánimo de hacer 

cumplir la ley; donde prima el uso de la fuerza y violencia, con el decomiso de 

mercaderías, carretillas, mochilas, ocasionándose exceso del uso de la fuerza. 

Ciudadanos golpeados fuertemente en plena calle del distrito por los agentes 

municipales, como si se tratara de la captura de un delincuente, narco o 

terrorista. El decomiso de la mercadería se realiza con sorpresa y abuso sin la 

debida elaboración del acta de decomiso, y desde luego por asalto, y, ante la 

sorpresa y desconocimiento del decomisado, proceden simplemente a quitarle 

la mercadería con todo, en razón de la aplicación de la ordenanza y 

reglamentación sobre la venta ambulatoria en el distrito. Estas ocurrencias se 

presentan a diario, en donde se vulneran principios que atentan contra los 

derechos fundamentales, expresados en nuestra Carta Magna. Se atenta contra 

la dignidad de la persona que de acuerdo al Artículo 1: Dignidad de la persona, 

de la Constitución Política del Perú, estipula: La defensa de la persona humana 

y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

Según la tendencia actual, la dignidad de la persona ha sido colocada como 

punto de partida, fundamento y horizonte de nuestro sistema jurídico, pues se 

considera que constituye a la vez un umbral mínimo sobre lo que debe contener 

un ordenamiento justo y que su realización es la aspiración máxima para los 

Estados constitucionales. 

Como piedra angular se ve reflejada de manera expresa en un sinnúmero de 

documentos y normas que sirven de fuente y referente al constitucionalismo 

contemporáneo ïllamado también neoconstitucionalismoï. Es el caso, por 

mencionar ejemplos representativos, de la Carta de las Naciones Unidas, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos y la Ley Fundamental de la República Federal de 

Alemania. 

Los citados instrumentos son los textos normativos de mayor influjo en el 

escenario posbélico para el constitucionalismo mundial. En este contexto, 

también influenciada por el humanismo de la posguerra, la Constitución peruana 

de 1979 hizo referencia a la ñpersona humanaò como ñfin supremo de la sociedad 

y del Estadoò, prescribiendo adem§s que ñtodos tienen la obligaci·n de respetarla 

y protegerlaò. 

A partir de la Constitución de 1993, se hace explícita referencia a la dignidad de 

la persona, en su artículo 1. Como puede apreciarse, a través de esta disposición 

nuestra comunidad pol²tica se fija como horizonte m§ximo ñdefenderò a la 

persona y adem§s ñrespetar su dignidadò. Primero, la defensa de la persona, 

alude básicamente al deber de reaccionar frente a ataques o menosprecios a 

cada ser humano, responsabilidad que recae en agentes públicos y privados (es 

decir, todos los miembros de la comunidad). Segundo, el respeto a la dignidad 

humana, es una obligación más amplia, pues podría decirse que abarca lo 

anterior ïla protección para las personasï aludiendo además a su libertad plena 

o real, a su desarrollo, a su realización conforme a sus planes de vida. Por lo 

tanto, se advierte que el elemento clave de este artículo es la dignidad humana, 

más aún, las exigencias que derivan de su contenido y el respeto que demanda 

(Gutiérrez y Sosa, s.f.). 

Los gobiernos locales, al ser la base de la pirámide del poder político que está 

en contacto permanente con la población, deben contar con una postura mental 

de sus autoridades más participativa en las poblaciones vulnerables, generando 

modelos creativos de participación e inclusión, los gobiernos locales, por su 

poder político y legal territorial no pueden darse el lujo de generar exclusión, 

como si el problema de la pobreza no fuera un problema nacional. Los gobiernos 

locales más favorecidos no pueden darse el lujo de destinar recursos 

económicos mejorando el ornato de su ciudad con calzadas y veredas de ladrillos 

que a la vista son agradables y cumplen función de señalización y prevención, 

pero que a la vuelta de diez o quince años tendrán que cambiarse todas las 

calzadas y veredas nuevamente, los gobiernos locales más favorecidos no 
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deben reflejar de ese modo que son la muestra viviente del gasto superfluo de la 

sociedad y su visión de inequidad con el concepto país. Una ciudad se verá más 

hermosa en la medida que esta refleje su orden y limpieza pero en especial, en 

su gente y su preocupación en que todos sus conciudadanos se eduquen, 

trabajen y produzcan, se alimenten y se encuentren sanos, estudien y progresen 

en su calidad de vida y cada vez más en su desarrollo humano dentro de un 

adecuado orden y disciplina social (Barreda, 2012: 17). 

Respecto a los efectos de las ordenanzas municipales, se puede apreciar la 

contraposición de estas consideraciones legales con la participación y 

accesibilidad a mercados por los ciudadanos, sin que se note una mayor 

voluntad de compromiso de algunos gobiernos locales a enfocar el problema de 

la pobreza como problema país, en el que todos tenemos la obligación y el deber 

moral de no ser indiferentes ante el desconocimiento y la esperanza de 

compatriotas menos favorecidos. 

Es conveniente resaltar que el problema de la pobreza y la lucha contra ella no 

deben ser considerados problema de Estado, sino de la nación, el futuro solo 

puede ser salvado con la acción correctiva y efectiva del presente. Para ello son 

necesarios mayores y mejores niveles de civismo en sectores políticos, para que, 

desde ahí, emerja un liderazgo de invitación a la ciudadanía a una postura mental 

proactiva y de compromiso para encarar este problema en el mediano y largo 

plazo. 

Un aspecto trascendental es que los gobiernos locales de los distritos no pueden 

basarse en su autonomía de gobernanza para legislar mediante ordenanzas el 

fomento de la exclusión, las autoridades locales deben ser las primeras en dar 

el ejemplo de su interés en participar contribuyendo en la búsqueda de la 

solución de este problema con creatividad, experiencia y liderazgo, a fin de 

formular programas inclusivos viables para sectores vulnerables (Barreda, 2012: 

19). 

El ñproyecto de vidaò es el rumbo o destino que la persona otorga a su vida, es 

decir, el sentido existencial derivado de una previa valoración. El ser humano, en 

cuanto ontológicamente libre, decide vivir de una u otra manera. Elige vivenciar, 
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preferentemente, ciertos valores, escoger una determinada actividad laboral, 

perseguir ciertos objetivos. Todo ello constituye el ñproyecto de vidaò. Lo que la 

persona decide hacer con el don de su vida. 

Si bien la persona proyecta en cuanto es un ser ontológicamente libre y temporal, 

no todos los proyectos que se propone constantemente en el diario existir tienen 

la calidad que es inherente al único y radical ñproyecto de vidaò. El proyecto de 

vida, a diferencia de todos los demás proyectos que el ser humano se propone 

en su diario discurrir existencial, es aquel que tiene que ver con el destino mismo 

de la persona. En él se juega su futuro, su realización personal plena, de acuerdo 

a su personal vocación. 

Un daño psicosomático puede afectar, en cierta medida, la plena ejecución del 

proyecto de vida. La persona puede verse impedida de realizar a plenitud lo que, 

por ser libre, ñdecidi· serò o tan solo ver menoscabada tal realización. La 

persona, en un caso límite, como derivación de un daño al proyecto de vida 

puede ver frustrada su propia realización existencial. El trastocamiento o 

frustración del proyecto de vida puede comprometer en diversos grados e 

intensidades, según los casos, el futuro de la persona. ñDejar de ser lo que se 

proyect· serò puede tener como consecuencia que la vida de la persona pierda 

ñsu sentidoò al no poder continuar vivenciando, con la misma intensidad, los 

valores que signaron su proyecto existencial y que, posiblemente, llegaron a 

justificar su razón de existir. El ñproyecto de vidaò se sustenta en la propia calidad 

ontológica del ser humano, en su propia naturaleza. Solo el ser humano es capaz 

de ñproyectar su vidaò ya que ello solo es posible trat§ndose de un ser ñlibreò y, 

a la vez, ñtemporalò (Fernández, 2002: 26). 

La persona, como se ha puesto de manifiesto, es un ser libre, ontológicamente 

libre. La libertad es su centro espiritual, su núcleo existencial. El ser humano es, 

asimismo, un ser temporal en cuando su existir tiene un comienzo y un fin 

ñexistencialò dentro del tiempo ñuniversalò. Cada ser humano posee, por ello, su 

tiempo ñexistencialò, su alfa y su omega. El tiempo es inherente al ser humano, 

por lo que puede sostenerse que así como el ser humano es libre es también 

temporal. 
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El daño al proyecto de vida es un daño actual, que se proyecta al futuro. Es un 

daño cierto y continuado. Su más grave efecto es el de generar en el sujeto, que 

ve afectado en su totalidad su proyecto de vida, un vacío existencial por la 

pérdida de sentido que experimenta su vida. Son muchas y diversas las 

consecuencias de todo orden, aparte de la citada, que surgen como 

consecuencia de este singular daño al proyecto de vida. La persona lesionada 

en cuanto al ejercicio de su libertad se sume en un explicable estado de 

desorientación, de depresión, de pérdida de seguridad y de confianza en sí 

misma, de ausencia de metas, de desconcierto. La angustiosa situación que 

envuelve a la víctima puede conducirla a la evasión a través de alguna adicción 

a las drogas o, en un caso límite, puede llevarla al suicidio (Fernández, 2002: 

27). 

En otras situaciones, en las que solo se produce un menoscabo al proyecto de 

vida, la víctima puede no ver truncado totalmente su proyecto existencial, sino 

solo experimentar desazón, grave perturbación de su estado de bienestar, 

retardo en la ejecución de dicho proyecto u otros efectos también graves y, tal 

vez, permanentes. 

Ciertamente, las especiales tareas asignadas a las municipalidades inciden en 

importantes y cotidianos derechos e interés de las personas. Además, se puede 

afirmar que sus acciones inciden en aquellos derechos que la Constitución 

considera fundamentales como, por ejemplo, el derecho a la integridad personal, 

el derecho a la igualdad, el derecho a la identidad, el derecho a la salud, el 

derecho a la libertad de trabajo, el derecho a la libertad de tránsito y el derecho 

a la propiedad. 

En ese contexto, y con la finalidad de que las municipalidades puedan cumplir 

de manera adecuada las tareas asignadas, la Constitución les ha reconocido 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia, blindando de esta manera sus actos de gobierno y administrativos. 

Sin embargo, la interpretación y el ejercicio de dicha autonomía no deben ser 

ajenos a lo que establece la Constitución en cuanto dispone cómo debe ser el 

gobierno del Estado y los límites de cada nivel de gobierno. 
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C. Del Informe Defensorial Nº 133 

En esta oportunidad, sobre la base de las quejas recibidas en las oficinas de la 

Defensoría del Pueblo en todo el país, así como de las supervisiones realizadas 

respecto de cómo se verifica la transferencia de la gestión municipal, se elaboró 

el Informe Defensorial Nº 133, al que se ha denominado ñ¿Uso o abuso de la 

autonomía municipal? El desafío del desarrollo localò. 

Tras revisar el concepto, los alcances y las implicancias de la autonomía 

municipal, este informe busca advertir cuáles son los principales yerros de la 

administración local con relación al marco legal general que norma su actuación, 

pero también, brinda la ocasión de formular recordatorios de sus deberes legales 

a los Gobiernos Locales. La finalidad es que todos los órganos del Estado den 

solución, conjuntamente, a la problemática municipal, en procura de armonizar y 

consolidar el proceso de descentralización y el desarrollo integral del Perú, el 

cual beneficiará, precisamente, a los más pobres y excluidos. 

Ahora bien, la Defensoría del Pueblo considera que las labores que desarrolla la 

administración pública local ïes decir, la que llevan a cabo los municipiosï 

implica una especial trascendencia para los derechos e intereses de las 

personas. Tal apreciación responde al reconocimiento que la Constitución 

confiere a los municipios como órganos de Gobierno Local con autonomía para 

promover el desarrollo y la economía local, así como, para cumplir una serie de 

funciones relacionadas con la prestación de servicios públicos locales y el 

desarrollo de sus circunscripciones. 

La trascendencia de las funciones que la Constitución asigna a la administración 

local se ve complementada con lo previsto en la Ley Orgánica de 

Municipalidades. En el artículo IV de su Título Preliminar se señala que, la 

finalidad de las municipalidades es representar al vecindario, promover la 

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, 

sostenible y armónico de su circunscripción. 

En efecto, la administración pública local ïes decir, las municipalidadesï son las 

entidades estatales que se encuentran más cercanas a la población. Por ende, 



 
 

96 
 

se les ha atribuido tareas referidas a la satisfacción de intereses y necesidades 

de las personas que son de carácter esencial y, a la vez, cotidianas. Su principal 

función consiste en organizar el espacio físico de sus circunscripciones y 

fiscalizar el uso del suelo, prestar servicios de saneamiento y gestión primaria de 

la salud, supervisar la actividad del transporte público, preservar el medio 

ambiente y mantener el ornato de la ciudad y las áreas verdes, entre otras. 

En esa línea, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todas las 

funciones encomendadas a las municipalidades, la Carta Magna, en su artículo 

194°, les ha reconocido autonomía política, económica y administrativa. Sin 

embargo, no siempre esta autonomía es ejercida de forma correcta por las 

municipalidades. 

Estas tampoco han cumplido adecuadamente con las funciones que les han sido 

encomendadas por la Constitución, la Ley Orgánica de Municipalidades y las 

normas que regulan el proceso de descentralización y la prestación de servicios 

administrativos. 

La fuerza normativa de la Constitución, particularmente en su artículo 1°, exige 

que los distintos niveles de gobierno tengan como fin último de sus funciones a 

la persona y su dignidad como fin supremo del Estado y de la sociedad. De igual 

modo, el artículo 44º enumera los deberes primordiales del Estado peruano, los 

cuales también constituyen un mandato de realización dirigido a todos los niveles 

de gobierno, pues dichos deberes primordiales están referidos a garantizar la 

plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población de las 

amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general fundado en la 

justicia y el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 

Finalmente, es necesario precisar que si bien la descentralización supone el 

establecimiento de órganos de poder territorialmente delimitados y dotados de 

autonomía política, económica y administrativa, el ejercicio de dicha autonomía 

se debe realizar dentro de lo previsto por la Constitución Política y las leyes 

(marco que regulan el reparto competencial entre el Gobierno Nacional, los 

Gobiernos Regionales y las municipalidades). 
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Se puede afirmar que la autonomía es la capacidad de autogobierno para 

desenvolverse con libertad y discrecionalidad en los ámbitos políticos 

(normativos), administrativos y económicos. Sin embargo, en el marco de un 

Estado constitucional y democrático, cuyo Gobierno es unitario y 

descentralizado, dicha capacidad debe ser ejercida a partir del diseño previsto 

por la Constitución y las normas generales. Para esos efectos, la definición de 

las competencias y las funciones de cada nivel de gobierno no solamente se 

deben recoger de manera clara en el Texto Constitucional y las correspondientes 

normas de desarrollo, sino que, paralelamente, dichas competencias y funciones 

se deben cumplir en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y 

locales de desarrollo. 

1. Respecto al alcance y contenido de la autonomía municipal 

La Constitución Política establece que el gobierno estatal es compartido por 

el Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales. 

Respecto a las municipalidades, el artículo 194º de la Constitución Política 

señala que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 

Gobierno Local y que por ello tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. 

Asimismo, formando un bloque de constitucionalidad con el Texto 

Constitucional, el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades prescribe que ñlos gobiernos locales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia. La autonomía que la Constitución Política establece para las 

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jur²dicoò. 

El reconocimiento constitucional de los municipios como Gobiernos Locales a 

los que se reconoce autonomía, así como su desarrollo en la Ley Orgánica de 

Municipalidades, da cuenta de instituciones que tienen origen en la voluntad 

del constituyente y al ser incorporadas a la Norma Constitucional adquiere 

carácter jurídico-político. 
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La actual Ley Orgánica de Municipalidades considera a las ordenanzas, los 

acuerdos, los decretos de Alcaldía y las resoluciones de Alcaldía como parte 

del ordenamiento jurídico municipal. De igual manera, señala que las 

municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como 

instrumentos de administración y gestión, y que el sistema tributario local se 

rige por una ley especial. 

No obstante, uno de los principales problemas que se ha observado en el 

reparto de competencias entre los distintos niveles de gobierno es la forma 

general en que están expresadas las funciones, tanto en la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales como en la Ley Orgánica de Municipalidades o en las 

leyes especiales que regulan cada materia. Muchas veces, esta formulación 

genérica dificulta determinar qué facultades concretas le corresponde asumir 

a cada nivel de gobierno respecto a una misma competencia. En el caso de 

los Gobiernos Locales, tal disyuntiva se presenta con relación a cuáles son 

las funciones concretas que les corresponde asumir a la municipalidad 

provincial y a la municipalidad distrital. 

El artículo 87º de la Ley Orgánica de Municipalidades establece una cláusula 

residual a favor de las municipalidades provinciales o distritales en materia de 

servicios públicos, estableciendo que para cumplir con su propósito de 

atender las necesidades de los vecinos, las municipalidades podrán ejercer 

otras funciones y competencias no comprendidas específicamente en la Ley 

Orgánica o en las leyes especiales. La única condición que señala esta norma 

es que las municipalidades cuenten con posibilidades reales para ejercer esas 

otras funciones o competencias, así como que estas no hayan sido 

reservadas expresamente a otros organismos públicos regionales o 

nacionales. 

Se puede apreciar que, la Ley Orgánica de Municipalidades presenta algunas 

dificultades en el reparto de competencias, a saber: la complejidad en la 

distribución de competencias al mantenerse la dualidad provincial y distrital; 

la distinción entre las funciones específicas compartidas y exclusivas que le 

corresponde a cada uno de los municipios distritales y provinciales; y la 

formulación genérica de las funciones municipales que no permiten establecer 
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con claridad qué función le corresponde asumir a cada Gobierno Local 

respecto de una misma competencia. 

Es importante que tanto los legisladores como el Gobierno Nacional, a través 

de los sectores, y los gobiernos subnacionales, evalúen las deficiencias 

detectadas en las normas que fijan el reparto de competencias entre los 

niveles de gobierno, con el fin de proponer, de manera concertada y 

coordinada, algunas alternativas de solución que pueden ir desde la 

modificación de las normas hasta la elaboración concertada de mapas de 

competencias. De esta forma, se podrán prevenir futuros conflictos de 

competencias que entorpezcan el desarrollo del proceso de descentralización, 

la adecuada gestión de competencias y la mejora en la calidad de la 

prestación de los servicios a la población. 

2. Algunos problemas detectados en el ejercicio de la autonomía y 

prestación de los servicios públicos municipales 

Anteriormente se indicó, que la Constitución Política del Perú atribuye a las 

municipalidades un papel trascendental en la promoción del desarrollo de sus 

circunscripciones, así como en la prestación de servicios públicos que inciden 

directamente en la vida cotidiana de las personas. Así, por ejemplo, tienen 

funciones relacionadas con el acondicionamiento de los espacios urbanos, 

con la autorización y fiscalización de las actividades de abastecimiento y 

comercialización de productos y servicios, la conservación del medio 

ambiente, el ornato de las circunscripciones, el mantenimiento de espacios de 

recreación o la prestación de servicios básicos de salud, entre otros. Esto es 

coherente con una lógica de Estado unitario y descentralizado en el que se 

aplica el principio de subsidiariedad: esto implica que los Gobiernos Locales, 

al ser más cercanos a la población, estarían mejor posicionados para cumplir 

con dichas funciones. 

Asimismo, el cumplimiento de las mencionadas funciones es la forma 

mediante la cual los municipios, como instancia de Gobierno Local, 

contribuyen a la realización de la fórmula política de Estado social y 

democrático recogida en el artículo 43° del Texto Constitucional. Por ello, se 
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les reconoce autonomía política, normativa, administrativa y económica para 

el cumplimiento de las referidas funciones. El contenido y alcances de la 

autonomía municipal reconocida en nuestro edificio constitucional están 

ligados al cumplimiento efectivo y eficiente de las mencionadas funciones. 

Sensu contrario, si las municipalidades no les dan cumplimiento en los 

términos señalados por la Constitución, la Ley Orgánica de Municipalidades y 

la legislación general que regula la actuación de las administraciones públicas, 

la garantía institucional denominada autonomía municipal no extiende su 

manto protector a los actos y normas municipales. 

A la problemática que encierra la interpretación de las competencias y 

funciones que se han reservado a las municipalidades, se suma el 

incumplimiento por parte de estas de las normas legales que contienen las 

reglas generales que deben cumplir las administraciones públicas para hacer 

efectivos los servicios o tareas que están llamadas a prestar en beneficio de 

los ciudadanos. 

Es necesario recordar, que la Constitución Política y la Ley Orgánica de 

Municipalidades son los principales referentes normativos de las 

municipalidades. Sin embargo, precisamente ambas normas dan cuenta de 

que los Gobiernos Locales deben cumplir sus funciones en el marco de un 

Estado unitario y descentralizado que tiene un ordenamiento jurídico único 

que debe ser cumplido. 

Al respecto, uno de los elementos que da cuenta de la unidad estatal es que 

el ordenamiento jurídico está compuesto, por un lado, por normas que rigen 

para el Estado en su conjunto, es decir, son aplicables a toda su población y 

territorio. Por el otro, también está conformado por normas emitidas por los 

Gobiernos Regionales y Locales en las materias de sus competencias, cuya 

vigencia está circunscrita a su territorio. Las normas nacionales, regionales y 

locales conforman un único orden jurídico, en el que las normas que los 

conforman se diferencian entre sí por sus ámbitos de vigencia. Esta 

particularidad del ordenamiento jurídico peruano se debe al reconocimiento 

de autonomía a los Gobiernos Regionales y Locales. Sin embargo, como ha 

señalado el Tribunal Constitucional, ñla autonom²a otorgada a los gobiernos 
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municipales si bien es cierto les permite desenvolverse libremente en asuntos 

de naturaleza administrativa, económica y política, no supone, por otro lado, 

óautarqu²a funcionalô al extremo de que cualquiera de sus competencias pueda 

desvincularse del sistema político o del orden jurídico en el que se encuentra 

inmerso cada gobierno municipal [...] no porque un órgano es autónomo deja 

de pertenecer al Estado ya que sigue formando parte de él y en ese sentido 

no puede apartarse del sistema jur²dico y pol²tico que le sirve de fundamentoò. 

En esa medida, la autonomía municipal no puede ser el argumento para evadir 

o incumplir la aplicación de normas que integran el ordenamiento jurídico, en 

particular la Constitución Política y las leyes del Congreso de la República. 

En esa línea, el ordenamiento jurídico peruano está conformado por leyes que 

han sido dadas con la finalidad de que las distintas administraciones públicas 

que integran el Estado ïincluyendo las administraciones subnacionalesï 

cumplan sus funciones de forma eficaz, ejerciendo sus facultades de forma 

razonable y sin vulnerar los derechos de las personas como, por ejemplo, el 

derecho a la igualdad reconocido en el artículo 2° inciso 2 de la Constitución 

Política. 

La autonomía municipal reconocida en el artículo 194° de la Constitución 

Política, como garantía institucional para el cumplimiento de las competencias 

constitucionales de los municipios, no puede ser alegada para incumplir 

dichas disposiciones. En todo caso, si alguna municipalidad del país 

considerase que una ley sectorial o general invade su ámbito de atribuciones 

y facultades, esta podría cuestionar su constitucionalidad mediante el proceso 

de inconstitucionalidad, pero no es constitucionalmente legítimo incumplir 

dicha ley o, peor aún, afectar derechos o intereses legítimos de las personas 

con dicho incumplimiento. Además, tal conducta de los municipios es contraria 

a una visión moderna del Estado como ente destinado a servir de forma 

eficiente y eficaz a la población de manera que su calidad de vida mejore. 

Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de Gobierno 

Local que tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia. Empero, estas prerrogativas no pueden ser 
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ejercidas apartándose del esquema jurídico previsto en la Constitución y en 

las leyes de alcance general. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 195° de la Constitución y en el 

artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, la razón 

de ser de la autonomía de los Gobiernos Locales radica en la facultad de 

garantizar la prestación de servicios en el ámbito de su competencia, sea a 

través de actos administrativos y de administración. No obstante, estos actos 

se deben ejercer con respeto al ordenamiento jurídico en el que se encuentren 

inmersos. 

Las labores de fiscalización y control de las administraciones públicas limitan 

los derechos y legítimos intereses de las personas, el diseño de los 

procedimientos y los requisitos que se exijan deben obedecer a los criterios 

de razonabilidad y proporcionalidad. Además, si estamos frente a funciones 

que afectan derechos de los administrados y administradas, todos los 

aspectos del procedimiento administrativo deberán ser desarrollados y 

aprobados por una norma de rango legal. Vale decir, también se encontrarán 

sujetos al principio de legalidad. 

Conforme a lo regulado en el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Nº 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales están sujetos 

a las leyes y disposiciones que regulan las actividades y funcionamiento del 

Sector Público, así como a las normas técnicas referidas a los servicios y 

bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su 

naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. 

La autonomía reconocida a los Gobiernos Regionales y Locales, tiene cuatro 

dimensiones: 

- Política 

- Normativa 

- Administrativa 

- Económica 
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La autonomía política faculta a estos gobiernos adoptar una dirección política 

propia, limitada por la Constitución y las leyes generales que definen sus 

competencias, funciones y atribuciones. Por su parte, la autonomía normativa 

es la más destacada en los ámbitos públicos porque atribuye a los Gobiernos 

Regionales y a las municipalidades la potestad de dictar normas jurídicas y, a 

través de ellas, autorregularse y normar su ámbito territorial. Sin embargo, al 

igual que la autonomía política, la autonomía normativa no es una libertad 

ilimitada, sino que está sujeta a la Constitución y las leyes generales. 

La autonomía administrativa es la dimensión de la autonomía regional y local 

que posibilita que los gobiernos subnacionales se organicen internamente. Es 

decir, se les asigna un poder de autoadministración que debe ser realizado 

pensando en el cumplimiento de los fines, competencias y funciones que 

deben cumplir. Por último, la autonomía económica o financiera está 

determinada por los límites y las posibilidades de acción que los Gobiernos 

Regionales y Locales tienen y ejercen respecto a los dos elementos 

constitutivos de sus estructuras financieras, es decir, con relación a los gastos 

y los ingresos o rentas. 

En el marco de un Estado constitucional y democrático, cuyo gobierno es 

unitario y descentralizado, todas las dimensiones de la autonomía regional y 

local deben ser ejercidas a partir del diseño previsto por la Constitución y las 

normas generales que integran el ordenamiento jurídico nacional, pues el 

respeto a este constituye una manifestación de unidad del Estado. Además, 

los gobiernos subnacionales deberán respetar los espacios de actuación 

reconocidos a los otros niveles de gobierno. En otras palabras, deben tener 

en cuenta y respetar las competencias y funciones del Gobierno Nacional, los 

órganos constitucionales autónomos, así como los demás Gobiernos 

Regionales y Locales. 

En consecuencia, la autonomía municipal no tiene contenido absoluto; no se 

la puede entender como soberanía, que es un componente esencial del 

Estado en conjunto y no de sus órganos territoriales, como lo establece el 

artículo 43º de la Constitución. Tampoco, se la puede entender como 
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autarquía porque de esa forma se rompe la visión del conjunto de un Estado 

con un orden jurídico común y deberes primordiales comunes. 

3. La autonomía como garantía para el cumplimiento de las competencias 

y funciones municipales 

El artículo 194º de la Constitución reconoce autonomía a las municipalidades 

provinciales y distritales, en su calidad de órganos de Gobierno Local, en los 

asuntos de su competencia. La autonomía municipal se constituye, así, en 

una institución que brinda protección a los municipios, pero siempre ligada al 

cumplimiento de las competencias y funciones que les corresponde, que se 

encuentran enumeradas en el artículo 195° de la Constitución y desarrolladas 

en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Vale decir, se trata de 

una institución que protege a las municipalidades, pero desde una perspectiva 

instrumental, pues está orientada a garantizar el cabal cumplimiento de las 

competencias, funciones y responsabilidades de los Gobiernos Locales, las 

cuales inciden directamente en los derechos e intereses de las personas que 

forman parte de la comunidad. 

La legislación, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la doctrina 

señalan que la autonomía municipal se debe realizar en concordancia con los 

fines y deberes comunes del Estado, enumerados en el artículo 44º de la 

Constitución Política, como son: garantizar la plena vigencia de los derechos 

humanos, brindar protección a la población frente a las amenazas contra su 

seguridad y la promoción del bienestar general fundamentado en la justicia y 

en el desarrollo integral y equitativo de la Nación. 

El propio Texto Constitucional y la Ley Orgánica de Municipalidades definen 

los límites de la autonomía municipal. No obstante, en atención a cada 

situación concreta, sobre todo aquellas que resulten conflictivas, los alcances 

y límites de la autonomía municipal se deberían establecer mediante la 

interpretación conjunta de las normas mencionadas y las normas que regulan 

las competencias y atribuciones de los otros órganos del Estado. 
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La Constitución y la Ley Orgánica de Municipalidades son referentes 

normativos inmediatos de los Gobiernos Locales. Sin embargo, al formar parte 

de un Estado unitario y descentralizado, los municipios deben desarrollar sus 

funciones en el marco del ordenamiento jurídico estatal, compuesto por leyes 

generales de alcance nacional, que han sido adoptadas con el fin de que las 

distintas administraciones públicas realicen una adecuada gestión pública y 

cumplan con sus funciones de forma eficaz y prestando servicios a los 

ciudadanos y ciudadanas. La aplicación de estas normas generales por parte 

de todas las administraciones públicas, incluyendo las municipalidades, 

también constituye una obligación que se deriva del contenido del principio de 

igualdad reconocido en el artículo 2° inciso 2 de la Constitución, así como del 

principio de seguridad jurídica propio de un Estado de Derecho. 

D. Casos de la vida real 

Una manera gráfica de exponer nuestro trabajo, nos lo brinda las ocurrencias 

que provocan las municipalidades del Perú, a través de su personal; llámese 

Policía Municipal, fiscalizadores u otros personajes que tienen como misión 

ñmantener el orden de la ciudadò, cumpliendo un trabajo proveniente de las 

Ordenanzas Municipales; en el ánimo de hacer cumplir la Ley. 

Es el caso de las muchas ocurrencias que se presentan a diario, y en donde se 

vulneran disposiciones que atentan contra los derechos fundamentales, 

expresados en nuestra Carta Magna. 

As² tenemos el caso publicado en el Diario El Comercio, bajo el t²tulo ñUna 

semana de violencia de parte de agentes municipalesò, casos como el de Jesús 

María contra un anciano y el de San Isidro contra un motociclista vuelven 

victimarios a fiscalizadores (Pilares, 2015 noviembre 27). 

Este reporte periodístico grafica plenamente el problema jurídico-social que nos 

hemos planteado como parte de nuestras inquietudes de investigación; reporte 

con el cual nos identificamos y lo exponemos. 

Las imágenes son del caos, de gritos atravesados mientras chicos malos como 

los de San Isidro aporrean a un hombre. Los videos circulan por redes sociales 
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y se repiten una y otra vez, en todos los distritos de Lima. Son agentes de 

fiscalización de algún gobierno local que debería velar por los ciudadanos y 

acaban por convertirse en victimarios. 

La primera alerta ocurrió el 18 de noviembre de 2015 en San Isidro, un distrito 

residencial que incluso busca empadronar a los motociclistas que hacen delivery 

por cuestiones de seguridad. En ese mismo lugar, un periodista grabó cómo un 

grupo de agentes de fiscalización emprendía una operación brutal para desalojar 

a una mujer que había cometido el crimen de vender pan con huevo. 

Comenta Julio César Castiglioni, experto en temas de derecho municipal: ñ¿Los 

fiscalizadores pueden intervenir ambulantes, decomisar productos o impedir el 

comercio ambulatorio? No. El fiscalizador fiscaliza que los comercios que 

funcionan dentro del distrito lo hagan de forma óptima, que las bodegas atiendan 

hasta determinada hora y pueden dejar una notificación preventiva, pero no 

pueden hacer actos de intervención porque las municipalidades no tienen 

facultades para elloò. 

Las imágenes no se quedan en la agresión de esta pandilla de fiscalizadores, 

autodenominada ñLos chicos malosò, a la vendedora de pan con huevo. También, 

muestran cómo uno de ellos golpeó a un motociclista que los encaró. Cómo es 

que el agredido coge un cuchillo que estaba en el piso. Cómo hizo un corte al 

chico malo. Cómo lo masacraron hasta dejarle el tabique desviado, una fisura en 

la muñeca izquierda, problemas en el oído, visión borrosa, una denuncia por 

agresión y una disculpa del alcalde. 

Comenta Fernando Rospigliosi, exministro del Interior: ñPara evitar casos como 

este debe haber una preparación mejor y tener una dirección. Los responsables 

en las municipalidades deben dar instrucciones precisas para que no se 

produzcan hechos como este. Se hace responsable a los fiscalizadores, pero 

hay más personas que deben asumir su responsabilidadò. 

Ese mismo día ocurrió un hecho que puso en debate una vez más la seguridad 

ciudadana. En el mismo distrito donde empadronan a los motociclistas y también 

se les golpea, un atraco a plena luz del día, balacera incluida, había puesto en 

http://elcomercio.pe/lima/seguridad/san-isidro-busca-empadronar-motociclistas-que-hacen-delivery-noticia-1856679
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/testigo-relato-como-fue-pelea-entre-fiscalizadores-y-transeunte-noticia-1857190
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-serenos-se-enfrentaron-golpes-motociclistavideo-noticia-1857175
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-hombre-agredido-fiscalizadores-seria-denunciado-noticia-1857377
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-hombre-agredido-fiscalizadores-seria-denunciado-noticia-1857377
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-alcalde-pidio-disculpas-motociclista-agresion-noticia-1857507
http://elcomercio.pe/lima/policiales/san-isidro-se-desato-balacera-tunel-av-arequipa-noticia-1857240
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debate la seguridad ciudadana. Todo el mundo exige más vigilancia, pero ¿quién 

vigila a los vigilantes? 

Comenta Fernando Rospigliosi al ser consultado si para mejorar la seguridad 

ciudadana, el personal municipal debe ir armado: ñEs una barbaridad, no debe 

ocurrir. Ellos no tienen una formación ni disciplina como la policial. Deberían 

tener una instrucción regular en cooperación con la policía, con formación 

unificadaò. 

Más casos: 

Como si se tratara de una ola, los fiscalizadores de varios distritos han sido 

protagonistas de varios hechos durante esa semana: el 19 de noviembre de 

2015, un promedio de 200 ambulantes del mercado de Ceres bloquearon la 

carretera central y lanzaron huevos contra la casa del alcalde de Ate luego de 

que una intervención de fiscalizadores -machetes y fierros en mano, según las 

denuncias- contra vendedores de comida acabara con cuatro heridos, entre los 

que se encontraban los comensales. 

Comenta Julio César Castiglioni: Los municipios se arriesgan a denuncias 

penales por abuso y daño. El hecho de que uno esté trabajando de manera 

informal no significa que a uno le destruyan las cosas. 

Al día siguiente, apareció el video de una agresión de setiembre de 2014 contra 

un ambulante, otra vez en San Isidro: en las imágenes se ve al hombre siendo 

bajado a la fuerza de un bus del corredor Javier Prado, y los fiscalizadores 

golpeando al hijo de este que había salido a defenderlo, mientras la esposa 

gritaba. En los Olivos, ese mismo día, un ambulante reclama que lo han 

intervenido sin ninguna orden. 

San Isidro siguió apareciendo en las redes sociales. El 23 de noviembre de 2015 

se difundió otro video en el que los fiscalizadores, entre los que estaban dos de 

los chicos malos que atacaron al motociclista, llegaron a sacar a dos vendedoras 

ambulantes. 

http://elcomercio.pe/lima/sucesos/ceres-enfrentamiento-entre-serenos-y-ambulantes-deja-4-heridos-noticia-1857438
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-difunden-video-otra-intervencion-violenta-noticia-1857795
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-captan-otra-intervencion-abusiva-fiscalizadores-noticia-1858316
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/san-isidro-captan-otra-intervencion-abusiva-fiscalizadores-noticia-1858316
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Ocurrió en mayo de 2015: con varas y cascos forcejean con dos mujeres y 

amenazan con golpearlas. Una de ellas grita que está embarazada. Ellos tiran al 

piso su mercancía y huyen. La mujer agredida, Sandy Muñoz, dice que le 

quitaron el mandil donde guardaba su dinero. 

Comenta Julio César Castiglioni: ñCuando la policía incauta drogas hace un acta, 

lo mismo debería hacer la municipalidad cuando hace operaciones de este tipo. 

Si le arrebatan sus bienes a los comerciantes, lo que ocurre es que se están 

portando como ópirañitasô. La municipalidad no puede ser más abusiva que el 

ambulante y destruir su capital de trabajoò. 

El 23 de noviembre de 2015 aparece un video en el que fiscalizadores de La 

Molina están golpeando a un par de heladeros e incautando uno de sus triciclos. 

La comuna indicó que las imágenes eran de enero y habían sido grabadas en un 

parque de la Alameda del Corregidor. Que los ambulantes iban en contra de la 

legislación que les prohíbe quedarse quietos en un solo lugar y que han 

denunciado al cobrador de una combi que salió en defensa de uno de los 

heladeros. El municipio, eso sí, ha rechazado el accionar de sus fiscalizadores, 

aunque la autoridad edil no dijo si habían sido sancionados. 

Comenta Julio C®sar Castiglioni: ñSolo debería haber serenazgo y policía 

municipal, pero los municipios no los usan porque la policía municipal está 

compuesta por gente de planta, por lo que si ocurre algo, habría más 

responsabilidad. No se saldría solo con el facilismo de óya los despidieronô. 

El último acto de agresión fue el de esos sujetos que, en Jesús María, atacaron 

a Jonás Medrano, conocido como óCoquitoô. Él, un anciano de 85 años, vendía 

golosinas en la avenida Brasil para pagar el tratamiento de su esposa con 

cáncer. Dos agentes de serenazgo lo golpearon. Trabajadores del municipio lo 

buscaron en su casa días después para hacerle firmar un papel y darle 200 soles. 

En medio de todo esto, su esposa falleció, despidieron a los agentes y el gerente 

de seguridad ciudadana renunció. 

http://elcomercio.pe/lima/ciudad/jesus-maria-fiscalizadores-acusados-agredir-anciano-noticia-1859168
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/jesus-maria-despidio-fiscalizadores-agresion-contra-anciano-noticia-1859267
http://elcomercio.pe/lima/sucesos/jesus-maria-despidio-fiscalizadores-agresion-contra-anciano-noticia-1859267
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Comenta Julio César Castiglioni: ñUsted paga un arbitrio por seguridad. El 

serenazgo no puede estar persiguiendo ambulantes. La falta de reglamentación 

genera este desbordeò. 

Mientras que la reglamentación llegue tendremos que seguir esperando no ver 

más videos como estos. O casos como el del vendedor ambulante que fue 

agredido por dos serenos en el 2005 y que falleció a causa de los golpes, por los 

que el distrito deberá pagar medio millón de soles a sus deudos. 

En este mismo sentido, exponemos un artículo publicado en el Diario La 

República, el cual aparece como un titular muy importante: ñLey municipal no 

establece arrebato de bienes a comerciantes ambulantesò La Rep¼blica (2015, 

noviembre 19). 

Si bien el comercio ambulatorio está prohibido, no está permitida la confiscación 

de los bienes y menos golpear a los vendedores, como suele hacerse en 

diferentes distritos de Lima, afirmó el experto en derecho municipal, Julio César 

Castiglioni. 

Ello tras conocerse públicamente mediante un video, la agresión que sufriera el 

ciudadano Carlos Urrutia Vaccaro por parte de efectivos del Serenazgo de San 

Isidro, cuando trató de evitar una intervención en contra de vendedoras 

ambulantes. ñEl personal municipal debe invitar a que los ambulantes se retiren, 

no deben quitarles el bien y menos golpearlosò, dijo Castiglioni. 

Carlos Urrutia fue visitado por el alcalde de San Isidro, Manuel Valverde, quien 

le aseguró que su comuna no procederá ninguna denuncia en su contra. 

ñLa idea de venir a visitar al señor Urrutia es expresarle nuestras disculpas 

públicas, personales y de toda la Municipalidad de San Isidro. El país fue testigo 

de este exceso y abuso de autoridad que sufrió por parte de malos elementosò, 

indicó el burgomaestre, asegurando que su representada asumirá los gastos de 

atención médica que viene recibiendo. Se supo que cuatro agentes de 

fiscalización de San Isidro fueron separados de sus puestos por el mal proceder 

con los comerciantes y con Urrutia. 

http://elcomercio.pe/lima/ciudad/san-isidro-pagar-s571-mil-muerte-vendedor-2005-noticia-1857642
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Al margen de esta observación muy general y preocupación personal 

profesional, hacemos referencia a la publicación, proveniente de la Psicología 

Organizacional (El trabajo informal en el Perú: Más allá de un problema 

económico, 2016 abril 12), que desde esta perspectiva profesional nos da luces 

sobre este problema, y nos hace esta descripción: 

ñEl trabajo informal en el Perú: Más allá de un problema económicoò 

A pesar del sostenido crecimiento macroeconómico del Perú, 6% 

aproximadamente en los último años (INEI, 2014), el porcentaje de peruanos que 

labora en empleos informales es aún elevado con el 74,3% de la PEA, Población 

Económicamente Activa, (INEI, 2014). De hecho, durante la coyuntura electoral 

de 2016, se han elaborado propuestas de cómo frenar la informalidad; por 

ejemplo, la reducción de impuestos. No obstante, las causas de la informalidad 

no pueden reducirse solo a términos económicos, sino incluir los efectos de la 

pobreza, y la falta de bienestar social y de educación de calidad. Lo que podría 

interpretarse como una sensación generalizada de bonanza económica a nivel 

nacional sin un bienestar que involucre a todos los sectores socioeconómicos 

(Schuldt, 2004). 

El sector informal está constituido por el conjunto de empresas, trabajadores y 

actividades que operan fuera de los marcos legales y normativos que rigen la 

actividad económica. Por lo tanto, pertenecer al sector informal supone estar al 

margen de las cargas tributarias y normas legales, así como la ausencia de 

protección y servicios que el Estado puede ofrecer (De Soto, 1989; citado en 

Bromley, 1998). 

En general, el trabajo informal suele presentar desventajas tanto para el país 

como para sus habitantes, debido a que la carencia de beneficios sociales              

-seguro social, vacaciones, gratificaciones, AFP/ONP, entre otras- (1) limita el 

desarrollo de los ciudadanos en salud física y mental y (2) aumenta las brechas 

en el acceso a servicios públicos (INEI, 2014). Sin embargo, 7 de cada 10 

peruanos trabajan bajo dicho sector pese a las desventajas y efectos nocivos 

sobre el bienestar y seguridad de las personas (Alonso, 2016). 
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En contraparte, más allá de las consecuencias negativas de la informalidad, las 

estadísticas señalan que esta contribuyó en la disminución de los índices de 

pobreza del país. Entonces: ¿por qué no disminuye la informalidad si existe 

crecimiento económico? Por un lado, se entiende que el agente empleador no 

está interesado en pagar impuestos ni un seguro social para asegurar el 

bienestar de sus trabajadores. Por otro lado, los empleados no estarían 

dispuestos a que se les retenga parte del sueldo para su jubilación, ni estarían 

interesados en demandar la formalización de la organización en la que laboran 

para recibir los beneficios de ley. Así, se logra entender que el desinterés hacia 

la formalización es mutuo: del empleado y del empleador (Alonso, 2016). 

Desde la Psicología Organizacional, existen estudios que permiten 

comprender este fenómeno de la informalidad laboral. Por ejemplo, Argyle 

(1992) ha señalado que el trabajo -en comparación a la pareja, la familia, el ocio 

o los amigos- aporta menos a la felicidad de las personas; e incluso, tiene un 

potencial altísimo para generar infelicidad. 

En esa línea, la evidencia recogida por la Encuesta sobre Empleo y Bienestar 

Subjetivo (ENEBIS, que permite conocer el bienestar subjetivo de la PEA en 

Lima Metropolitana) señala que los trabajadores en sector informal experimentan 

menores niveles de satisfacción con la vida y de satisfacción laboral (Rentería y 

Román, 2015). De hecho, la precariedad de empleo y la falta de derechos 

laborales se articulan como causas de insatisfacción de asalariados e 

independientes del sector informal (Moyano, Castillo y Lizana, 2008). Además, 

las condiciones laborales precarias o insuficientes -que se vinculan a la 

informalidad- tienen mayor impacto negativo en el bienestar subjetivo. Asimismo, 

trabajadores limeños en el sector informal sienten que no han logrado cubrir sus 

expectativas de vida (buena salud, autoestima, seguridad familiar) en 

comparación a los trabajadores en el sector formal (Rentería y Román, 2015). 

De hecho, el trabajo en el sector informal no cumple con los lineamientos de 

ótrabajo decenteô de la OIT (1999); es decir, aquel trabajo realizado bajo 

condiciones humanas de seguridad físico-ambiental, protección bajo 

enfermedad, previsión, y derecho al descanso. Con esta definición y 
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considerando que la población peruana de algunos sectores puede 

autoevaluarse positivamente, debido al crecimiento económico sostenido. 

Por otro lado, viendo los trabajos de investigación realizados en nuestro medio, 

tenemos una preocupación concreta, directa, en un reporte de investigación de 

Valencia (2014, febrero 17) en donde refiere algunas conclusiones como: 

ñ- La informalidad es un hecho socioeconómico, y como medio de sobrevivencia 

de miles de personas, se ha convertido en un fenómeno que tiene diversas y 

complejas dimensiones, que, incluso, atañen a ideas, comportamientos, efectos 

culturales, que caracterizan en nuestros días a una sociedad que presenta 

cuadros patéticos de pobreza, desigualdad e inequidad. 

- En el Perú, el problema parte del Estado por la falta de información y de 

exigencias para la formalización, las migraciones permitidas y la ausencia de 

educación en economía y comercio formal, además de los trámites engorrosos 

que han ahuyentado a los comerciantes para tramitar la formalización de sus 

negocioséò. 

1. Casos en Arequipa 

Solo para graficar, exponemos estos casos, ya que hay infinidad. Gran 

indignación ha causado en la ciudad de Arequipa un video que muestra cómo 

policías municipales agreden a un comerciante durante una intervención en el 

cercado de la Ciudad Blanca. 

En las imágenes muestran como el policía municipal se levanta del piso y 

mientras uno de sus compañeros sujeta al vendedor, le propina varios 

puñetazos en el rostro. Algunos transeúntes increpan la actitud de los 

agentes, mientras que otros los justifican por intentar terminar con el comercio 

ambulatorio. 

El video fue subido a Facebook y de inmediato fue compartido por los usuarios 

de la red social, quienes criticaron la forma violenta de cómo actúa el personal 

de la comuna arequipeña en este tipo de intervenciones. José Luis Narro, 

subgerente de Desarrollo Económico Local de la MPA dijo que iniciará una 

http://larepublica.pe/impresa/sociedad/733747-pdm-define-como-crecera-la-ciudad-de-arequipa-hasta-el-ano-2025
http://larepublica.pe/sociedad/764969-soldado-peruano-emociona-en-facebook-con-elegantes-pasos-de-huayno
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investigación para determinar el motivo de la agresión y de ser el caso las 

acciones correctivas. Sin embargo, este tipo de investigaciones siempre 

quedan en anuncios. Por su parte, el alcalde de Arequipa, Alfredo Zegarra, 

pidió disculpas públicas por la agresión al comerciante y anunció sanciones. 

Otro video muestra como varios policías municipales le quitan un carrito 

heladero a una señora de más de 50 años de edad, que nada puede hacer 

para evitarlo, incluso algunas personas que pasan por el lugar tratan de 

persuadir a los agentes, pero no son escuchadas. Un policía municipal le 

indica a la vendedora que debe ir a la sede de la Policía Municipal a recoger 

su carrito. 

Apenas el video fue subido a Facebook, lo internautas cuestionaron el 

decomiso a la señora por estar a puertas de celebrar el día la Madre. También, 

cuestionan que no hayan levantado un acta del decomiso, ya que aseguran 

que los helados que decomisaron desaparecerán en el camino. 

E. Federación Departamental de Vendedores Ambulantes de Lima y Callao 

(FEDEVAL) 

COMERCIO AMBULANTE TRADICIONAL EN EL PERÚ (Vendedores 

Ambulantes) 

Se transcribe diversos aspectos trascendentales de FEDEVAL, que es relevante 

considerar para efectos de los resultados de la investigación: 

ü Reseña histórica: constitución de la FEDEVAL 

Historia del comercio ambulante 

El comercio ambulatorio tradicional o la venta ambulante en: mercados, 

mercadillos, paraditas, campos feriales, galerías, bodegas y vendedores aun 

en la vía pública, es una modalidad de trabajo autoempleado en el Perú y en 

muchos países del mundo; actividad que es considerada como una cultura 

ancestral de la población de menores recursos económicos, que abastecen 

productos de primera necesidad y en menor escala al pueblo consumidor, a 

http://larepublica.pe/impresa/sociedad/762660-alcalde-dice-que-congreso-definira-futuro-de-taxistas
http://larepublica.pe/ocio/760233-facebook-policia-municipal-fue-despedido-por-esta-polemica-detencion
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su vez, abastecen a sus caseritos que les aceptan hasta un crédito, al fiado o 

al trueque como en los tiempos del incanato. 

Antecedentes 

En la actualidad existen más de 19 millones de peruanos en pobreza y 

extrema pobreza sin un empleo, siendo la mayoría de ellos migrantes del 

campo a la ciudad, la mayoría son mujeres y muchas de ellas madres y padres 

en sus hogares, que tienen la responsabilidad de alimentar, educar y cuidar 

la salud de sus hijos; por lo tanto, tienen la necesidad de trabajar en lo que 

sea, es así que la mayoría de ellos optan por un trabajo más mediato que es 

la venta ambulante o comercio ambulatorio. Una Creación Histórica de trabajo 

independiente, que a falta de políticas de empleo y promoción laboral por parte 

del Estado y de los gobiernos de turno, se autogeneran su propio empleo para 

subsistir. 

Reseña histórica del comercio ambulatorio en el Perú 

Desde el año 1545, en la costa peruana aparecieron los primeros vendedores 

ambulantes en la Plaza de Armas de Lima y alrededores. Quienes fueron 

reprimidos y prohibidos de ejercer el comercio ambulatorio bajo pena de 

cárcel; desde esa época, los trabajadores ambulantes ante los abusos y 

medidas arbitrarias, ya se organizaban y luchaban de manera espontánea, 

logrando que las autoridades ACEPTARAN el ejercicio Legal del comercio 

ambulatorio a cambio de PAGAR LA SISA, como un tributo a la Corona 

Española. 

Así, pasaron más de 450 años de abusos y represiones injustas contra los 

vendedores ambulantes, quienes ante las indiferencias de las autoridades de 

esa época, cumplían al pie de la letra con el pago de sus tributos; se desplegó 

esta actividad durante muchos años; hasta que en los años 70 surgieron los 

primeros brotes de protestas organizadas, las autodefensas físicas y legales 

contra los gobernantes que consideraban a los vendedores ambulantes como 

un PELIGRO SOCIAL. Desde esa época, históricamente se les discrimina y 

margina a los trabajadores del comercio ambulante, no se les reconocen como 
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trabajadores, sufren abusos de autoridad, maltratos, discriminación, 

moralmente son perseguidos como delincuentes y decomisados de sus 

mercaderías por matones corruptos disfrazados de policías municipales. 

Constitución de FEDEVAL 

En 1977, el gobierno militar de Morales Bermúdez soportaba un gran 

descontento de protestas populares a nivel Nacional, es en ese régimen que 

se genera la mayor crisis social y laboral, es así que los miles y miles de 

vendedores que venían trabajando en el comercio ambulante, empiezan a 

organizarse en asociaciones, sindicatos, comités, etc. para hacer respetar sus 

derechos de manera colectiva. Pero, faltaba una organización de 2do. grado 

que agrupe a todas las organizaciones distritales de Lima Metropolitana y el 

Callao, en un solo referente departamental. Es así, que dirigentes de esa 

época acuerdan promover la Constitución de una Federación Departamental 

con sus bases de origen en una fecha histórica; el 20 de mayo de 1979 en 

una multitudinaria asamblea general de delegados distritales de Lima 

Metropolitana y el Callao, se funda la gloriosa Federación Departamental de 

Vendedores Ambulantes de Lima y Callao ï FEDEVAL. A partir de ese 

memorable día, existe una organización legal y representativa que asumió la 

defensa, los derechos y estabilidad laboral de los vendedores ambulantes de 

Lima y Callao. 

Finalmente, señalamos que desde esa fecha la FEDEVAL cumplió y logró la 

mayoría de sus metas y objetivos trazados, mientras que, en algunos se 

siguen con la lucha permanente contra los abusos e injusticias, contra la 

corrupción que vienen cometiendo algunos gobiernos locales; a continuación 

detallamos algunas reseñas: 

1. En 1964 a 1970, el alcalde Luis Bedoya Reyes del (PPC) Partido Popular 

Cristiano, fue el enemigo número uno de los vendedores ambulantes, 

ordenó grandes desalojos, decomisos y robos de mercaderías; al mismo 

estilo que hasta hoy se practica, muchos coincidieron que este alcalde 

ordenó incendiar el Mercado Central de Lima, el mercadillo de ciudad de 

Dios e influenció en el incendio del mercado N° 1 de Surquillo. 
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2. En 1981 a 1983, el alcalde Orrego, también reprimió salvajemente al 

comerciante popular, también muchos coincidieron que el Mercado N° 1 

de Surquillo fue incendiado por orden de este alcalde. 

3. En 1984 a 1987, el alcalde Alfonso Barrantes Lingán, fue el único alcalde 

en la historia peruana que escuchó la voz de los vendedores ambulantes, 

después de varios meses de su gestión municipal, con la convocatoria de 

los vendedores ambulantes a múltiples sesiones del concejo municipal, se 

elaboró y aprobó el proyecto de Ordenanza Municipal N° 002-1985-MLM. 

Que fue reemplazada por la Ordenanza 1787 en el 2014 por la alcaldesa 

Susana Villarán. Que establecía una COMISIÓN TÉCNICA MIXTA y el 

FOMA, los instrumentos legales para resolver los múltiples problemas de 

estos trabajadores organizados. 

4. En 1987 a 1990, el alcalde Jorge del Castillo fue otra perla más, quien a 

través de su regidor VIZCARRA organizó a los alguaciles para reprimir, 

desalojar y decomisar las mercaderías de los ambulantes, quienes 

poniendo resistencia y una lucha conjunta organizada lograron frenar y 

desactivar este aparato represivo de la MLM. 

5. En 1990 a 1995, el alcalde Belmont del partido político OBRAS, fue otro 

inquisidor que impuso la ley del garrote, para reprimir a los ambulantes; 

pero, al amparo de las normas existentes, se frenaron estos abusos y 

atropellos de este eventual pasajero político. 

6. En 1996 a 2003, el recordado alcalde Andrade fue quizás el alcalde más 

sanguinario con los vendedores ambulantes comparado con Bedoya por 

ser de las mismas filas políticas de la derecha, fue promotor activo del 

neoliberalismo en el Perú, fue un inquisidor moderno y populista, que se 

aprovechó de los votos de este sector social, en campaña ofreció y 

prometió el diálogo, respeto a la libertad y estabilidad de trabajo de este 

sector; que las puertas del municipio estarían siempre abiertas para los 

ambulantes, sin embargo a los pocos meses de su gestión, empezó a 

reprimir salvajemente a los ambulantes de Lima, acusándolos de ser 

elementos de mal vivir, evasores de impuestos, promotores de la 

delincuencia, drogadicción, prostitución, un peligro social, etc., utilizando 

nuevas formas de represión: serenazgos, perros salvajes, policías 

ECOLÓGICOS (delincuentes contratados); este alcalde jamás respetó las 
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normas legales ni a las organizaciones, jamás respeto el derecho al 

trabajo; la historia y los hechos nos demostraron que estábamos frente a 

un alcalde sanguinario, prepotente, autoritario y represivo, dejando huellas 

que la mayoría de alcaldes hoy imitan. 



 
 

 

CONCLUSIONES 

 

Primera. Las Municipalidades tienen especial relevancia para la vida de la 

comunidad y el libre desarrollo de las personas; sin embargo, se observa que en el 

día a día, se vulneran principios que atentan contra los derechos fundamentales, 

expresados en nuestra Carta Magna. 

Segunda. El artículo 194° de la Constitución Política del Perú reconoce a las 

municipalidades autonomía política, económica y administrativa; se constata que 

no siempre dicha autonomía es ejercida dentro de los parámetros constitucionales 

y legales. 

Tercera. Se obstaculiza el cumplimiento de los fines primordiales del Estado 

recogidos en el artículo 44° de la Constitución, como son garantizar la plena 

vigencia de los derechos humanos y el bienestar general basado en la justicia y el 

desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 

Cuarta. No existe una normativa específica desde el gobierno central, que se ocupe 

del sector de vendedores ambulantes; a pesar que la actividad como tal, se 

encuentra amparada en el artículo 2 (inciso 15) y en el artículo 23 (segundo párrafo) 

de la Constitución Política del Estado. 

Quinta. La persona lesionada en cuanto al ejercicio de su libertad se sume en un 

explicable estado de desorientación, de depresión, de pérdida de seguridad y de 

confianza en sí misma, de ausencia de metas, de desconcierto; produciendo el 

daño al proyecto de vida que es un daño actual, que se proyecta al futuro.



 
 

 

RECOMENDACIONES 

 

Primera. Es relevante desarrollar una constante actividad destinada a revisar las 

funciones que realizan las Municipalidades; supervisando la legalidad de las 

actuaciones de la administración estatal, con el objetivo de que no se lesionen los 

derechos de las personas. 

Segunda. Dar adecuado cumplimiento de las competencias y funciones que se han 

encomendado a las municipalidades, el artículo 194° de la Constitución Política del 

Perú que reconoce a las municipalidades autonomía política, económica y 

administrativa. 

Tercera. Es necesario considerar que la autonomía política faculta a las 

Municipalidades adoptar una dirección política propia, limitada por la Constitución 

y las leyes generales que definen sus competencias, funciones y atribuciones. Por 

su parte, la autonomía normativa es la más destacada en los ámbitos públicos, 

porque atribuye a las municipalidades la potestad de dictar normas jurídicas y, a 

través de ellas, autorregularse y normar su ámbito territorial. 

Cuarta. Las Municipalidades deben capacitar a su personal: Policía Municipal, 

fiscalizadores u otros personajes, a fin de no vulnerar principios que atenten contra 

los derechos fundamentales. 
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